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P ll O L O G O 

Señore.s !Hemciros. del: J•1rado: 

Para oMener el. 'Tít1ilo Profesional de LICENCIADO EN DERECHO 

que otorga la universidad Nacional Autónoma de México y la Es

ctie1a''N!:ÍciÓnal ·de Est•1dios Profesionales Acatlán, presento a -

TTstedes la Tesis titulada: "LA EXPLOTACION DE LA ECONO:.!IA CAM

PESI!IA POR EL SECTOR CAPITALISTA AGRICOLA", 

e Lo. finalidad del presente trabajo consiste, asencialmente, 

en est'ldiar los mecanismos a través de los cuales la economía 

·campesina e's explotada por el sector capitalista agrícola y -

transfiere valor neto al capitalismo, y, consecuentemente, re

oaltar la necesidad de qne sea aplicada er, México una Reforma_ 

Agraria Integral, entendida ésta corr.o un movimiento dinámico -

orientado a la mejoría de la tierra y del hombre; de la tierra 

para hacer posible q11e su explotación rinda con ablmdancia sus 

frntos; del hombre, para llevar a quienes han hecho del campo_ 

el escenario de !N vida, los factores que propicien el pleno· -

desarrollo de su existencia, es decir, de una lleforma Agraria_ 

que no sólo consista en la entrega de la tierra a los campesi

nos a través de los ejidos, de la restit•1ci6n de tierras, de -

la creación de nuevos centros de población; sino también y de_ 

manera simultánea y congr1ente, que consista en dar a los cam;

pesinos el crédito accesible y oportuno, en la extensión agrí

cola, en la garantía er. los precios de venta y el control de -

los precios de los prod•1ctos q•.te el campesino adquiere; en la_ 

extensión del seguro agrícola a las comunidades rurales, para_ 

cubrir Íntegramente los riesgos de sus actividades agrope011a-

rias; en la ind•1strialización de la prod11cción ejidal; en la -
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exter:sión de la se5'1 ridaC.. social a los campesinos¡ en la reali 

zación de obras de irrigación, de electrificación, de ªb''ª po-

table, de drenaje, de camir:.os, de esciielas, etc., que benefi--

cien de manera directa e irunediata a los campesínos, hasta per 

mitir la efectiva elevación del nivel de vida de la gran masa_ 

camPe sir~a. 

Todo lo anterior, a mi r.:anera de ver las cosas, no GVita

ría qi1e se manifestaran las formas de opresión que mantienen -

al campesinado en posición s•1bordinada y depentliente, porq11e -

dichos mecanismos los impone principalmente el mercado capita

lista adoptado en n•1estro país, pero, sin 1•1¡::ar a d,,das, s.e -

evitaría q•1e se manifestaran en una forma rig-1rosa y se ha;,:.ía_ 

más llevadera la vida de la gran masa campesina. 

Las formas de explotación de los campesinos son diversas, 

pero la más estI"tCt'lral, inherente al marco del modo de prod•I.!:, 

ción capi taliste, es el intercambio desigual que impone e1 :ne.!: 

cado capitalista, En el r.:~rcado, los precios de los prod•1ctos_ 

agrícolas se fijan en atención a los costos de prod•1cción del_ 

sector agrícola más avanzado, capaz de prod11cir más a precios_ 

bajos: el sector capitalista agrícola, y, por consig-1iente, -

los campesinos se ven obligados a vender si1 producción a pre-

cios que no van en proporción al esf•1erzo realizado para &1 01?, 

tenci6n. 

El c~mpesino no es ;,J1efi_c~e~cte, P''ªl3 a :Pe..ScªI' de. ¡iz:.odtt_C_ir, 

sobre todo, para .B11 propio· cons•1mo, genera ..in excedente .por e!!. 

cima de &1 ·nivel de &1bsistericia que. lanza al mercado, eLc,,al 

le es'h.ostil. y:· ajeno¡ P'•es debe competir con •m sector agríe.!:. 

la más eficieiit.e 1 ·é·1ya principal finalidad es prudncir para el 

cambio. De ahí la nec~sidad de nna Reforma Agr~~ia.Int~f'.ral 
q•1e consi,,ta ri~ sólo en entregar la tierra a' los c~mpe~inos, -

·: / - ' . - ' . - ' ' - ' ' -- -.· ,- ' -.".' .,~ .~ . ' .- . --
sin o 11•1e comprenda los aspectos ántericirmente s·~~alados, para_ 



lograr el ~ejora:iento de ~l nivel de Vida, ciantras es posi-

bl~ crear las 1nsti t 11cion-.=s necesarias pa:-a a1ur.entar la prod~t~ 

tividad de la tierra. 

Dado lo escabroso y apasionante del tema, no pretendo ag~ 

tarlo en Slt más inq•Jietante entidad, ya que oís conocimientos_ 

escasos y mi poca experiencia no me lo penniten. 

Por lo ar.terior, Únic:ll:lente pido de TTstec!es, Ser\ores Míe!!! 

bros del J•trado, benevolencia y comprensión, ya que los errores 

propios de la jnvent•td ·1ersan en !';ran parte de este trabajo. 

Atenta me n t·e • , 

,~--~ ·.: .: " -.. ~ 
JOSE ··ALVARO VARGAS.ORNELAS. 
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I N T R o D n e e I o N 

Se !;a dicho que la agricul t'1ra es la base social que da 

vida a los fl'J·oblos, que representa el verdadero manantial de -

donde brota s11 prosperidad, que s6lo las naciones agrícolas 

Fieden vivir por sí, en tanto que las que se sostienen por la 

ind•istriu y el con·~rcio son tributarias de las agrícolas. En -

efecto, la agric•llt11ra es la 1Ínica rama de la actividad econ6-

rnica capaz dCo! producir bienes cor..sumibles, ein q•Je se arote la 

fttente de donde se les saca. Las otras rarr:as son "transfora:a.do

r¡i.s" pero no "multiplicadoras". SÓl o son capaces de adicionar 

utilidadeo existentes, pero no de multiplicarlas, La industria 

sólo hace a los bienes producidos por la aeric•ütura más apre

ciablen y el comercio i(nicamente se encarea de llevarlos hacía 

donde se encuentran los cons•ur.idores. Por lo tanto, el desarro

llo de la industria y del comercio están condicionados al des~ 

rrollo de la agric11lt•1ra, 

Por otro lado, se ha dicho 0•1e México está llamado a la -

grandeza en todos &1s ramos, en tanto oue posee un terreno 

rico, clirr.as variados, y que puede tener una clase agrícola, -

induetrial y comercial próspera. Sin embargo, a pesar de ccntar 

con enormes recursos, somos un país que no es autosuficiente -

en prod•1ctos alimentarios básicos y, por consiguiente, nos ve

ll'os en la necesidad de recurrir frecuentemente a las importa-

cienes para satisfacer la demanda interna. 

-=.:n la prod1Jcci6n Hffr{cola no sólo está in4:e!'"esado el agr!_ 

cultor, sino en realidad., todo el m~indo, puesto q•ie es la base 

de la s•1stentaci6n de la h1ll'anidad. De ahí que exista la nece

siilad de foll'er.tar la agric••l t•1ra para lograr la tan ansiada -

autoe•1ficiencia aJ.ür,entaria del país y para poder contar con 

·a~· r:ecto!" ind,1stri::.l y cor.:ercial f,1ertes, necesarios para un -
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desarrollo equilibrado de 11'testra nación. 

Es obligación del Estado crear las condiciones instituci~ 

nales, de infraestructura, de fomento y de regulaci6n, pa.ra -

que se produzca en bien de la nación y de los hortbres del cam.,. 

po, evitando salidas falsas que ir.plican acaparamiento de la -

tierra y del producto, o aq>Jellas que dejan al campesin~ a me!: 

ced de la rapacidad del intermediario o de la voracidad
1 
del e~ 

pe C'llador. 

Es bien sabido el carácter parasitario aue históricamente 

desempei\o el latifundismo en la agricultura, pues éste en nin

giÍn momento f11e capaz de producir lo necesario para satisfacer 

la siempre crecier.te demanéa interna de productos básicos, de!_ 

tinados a la alimentación pOFUlar, ni de fortalecer el creci-

miento de la industria y el cOt!lercio .. Constit11yó la causa de-

terminante de nuestro problema ag:-ario y diÓ origen a las dos 

grandes revoluciones que se han sucedido a lo largo de nuestra 

historia. Afortunadamente, la Revolución de 1910 motivó refor

mas a n•1estra estructura agraria, que significaban, desde en-

tonces, la erradicación del latif1ui.di~wo da la escena del país. 

La Revolución de 1910 destn1yó las antis.1as formas de te

nencia de la tierra, bar:.:das er.. el latif·.indismo, y con ello -

las antiguas !"onnas de explotación de los cn.::IJesinos. Pero la 

sociedad campesina no se liberó en ese proceso, pues surgieron 

nuevas y acaso más refinad&s fonr.as de opresión que mantienen 

a la grar. rr.usu ce.mpesina en posición S"tbo:-dir:.nda, dependiente_ 

;¡ su~Ptt: a "''" explo+~r.ión más eficiente. :;;;;te se cebe a q•1e -

la Re·¡r.:~ciér. t11vó desüe si:.s in:.cico un c&rúcter esencialmente 

capitalista. 

La Revolnc:.6n l.1e;<.icar.a constit~tyÓ une. alianza de clases,_ 

ennabezr.dn por la media, ·ei bieri e1-Ir.áYor'·c6n~ineerite bélico 

lo prOporCior6 el .campesinado y .~n·ri~ncr ~etlida loS ·ab~e~os. 
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Todo esto tiene importancia porque es preciso distinguir entre 

· quiel}eS hicicro¿la Revol11ciór.. y auietles fueron S?JS princii:a-

les ·beneficiarios, La hicieron los campesinos y l:a beneficiado 

en mayor medida a la burGltesía y en menor grado a la clase me

dia y a lo:=; obreros calificados. ¡.os campesinos, pese a ser t:! 

yoría, han quedado mareinados por ser el g~1po social de menor 

fuerza cultural y económica. La ideoloGÍa revolu cionariu hasta 

la Constit11ción de 1917 f11e obra, ann en sus aspecto.e n:Ús rad! 

cales, excepto Znpata, de 11ria clase r.itdi<.i en ancer.so que tam-

bién pretendía proteger a las erandes masas campesinas.Y a -los 

crecientes grupos obreros, pero respetando siempre e increrncn-... 
tanda la estl"T.tC°tlJra capitalista. 

La reforma agraria nacida de la Revol•JCiÓn consistió, fu!!. 

de.mentalmente. en dar tierra a los núcleos de pobla'ción ne ces!_ 

'tadoa, tomándola de las propiedades de los latifundistas, pero 

respetando siempre la pequeña propiedad en explotación. Para -

ello, reconsti t,1yó al ejido, insti tiJción que se generó en el -

México Prehispánico y que '-1saror. los aztecas con los nombres -

de calpullalli y altepetlalli y aue en la Colonia s•1bsistiÓ -

junto con formas análogas que vinj.eron a coincidir con él, --

trasplantadas de España. Entonces tuvo los nombres de tierras_ 

de común repartimiento y ejido: ejido ce llamaba u la parte no 

cnl ti va ble de las tierras COiuine.les de los pueblos. - Lo onterior 

sin duda, para cumplir de alguna forma con las aspiraciones de 

los revolucionarios. Pero, sef,'~rarn~nte, nuestra leeislación no 

se inspiró en el propósito de crear una forn:a nocjal de pose-

sión de lr:. tierra, sir~o er. ~l '~e denú:-rollur la pecpiefi&. propi;:,. 

dad. La func,ión del ejido sólo puede entenderse. er: uns niveles 

económica y político: constit•1ye el colcl:Ón a:rorti1>1tndor que -

penr.i te controlar la ·:ioler.cia inseparP..ble al proceso de r..Ípida 

expansión del sector capit~l1sta. 
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La restihci6n y dotación de los ejidos se inspiró en los 

nás recomendables motivos de justicia social, tuvo por objeto 

proveer al córr.o.do sustento de las :familias campesinas. El pro

blema con el ejido es qne éste nació rr.iniflmdista, pues, en g!:. 

nertcl, Úls dotacior.es de tierra a los ejidos se hicieron en 

peo_u.eñas extensiones, a pesar de que la Constit>1ción señala -

ciertos límites inferiores. De esta manera, se condenó a gran_ 

número de campesinos a continuar en la miseria y el estancami!:_n 

to, F1es lu. misma escala del minif•mclio obliga. a seguir utili

zando· rn~todos de siembra tradicionales e impide el aprovecha-

mi~nto de la infraestructura básica o•te el Estado canaliza al 

·campo, por ·10 que de la tierra sólo se obtienen rendimientos -

.. medio~re-s que alcanzan Únicamente para el autoconsumo. Pa.:a -

sus poseedores la tierra es básicamente un recurso de snbsis-

tencia y no de enriquecimiento. 

La reforma agraria mexicana originó la existencia de dos_ 

grandes sectores o subsectores dentro del sector agrícola: uno 

comercializado; com~1esto por los pequeños propietarios, arre~ 

datarios, empresarios agrícolas, latifundistas, que se localiza 

principalmente en los distritos de riego, cuyos niveles de pr~ 

ductivided y mecanización son elevados, que utiliza insumos m~ 

dernos y qne obtiene ingresos relatívamente altos. El otro se_ 

inteera por campesinos minif1rndistas (sean ejidatarios o pequ! 

ños propietarios) que utilizan tierras de temporal, métodos de 

siembra tradicionales, que cultivan productos de escaso valor_ 

y a~te, Jr. r.or..sec111;:nc:!.a, obtienen rendimier.tos muy bajos y car! 

cen de posibilidades de ahorro y capitalización. Además, pro-

voc6 el crecimiento del proletariado agrícola, pues muchos de_ 

los solicitantes de tierra no alcanzaron dotación y para sobr~ 

vivir t•1vieron one dedicarse a la venta de 511 fnerza de trabajo 



c-ont;ra.dictorio, a los carr.1;esinos í.!inif1 1r.d istas. 

Precisamente, la existencia de dos crandes sectores que -

se dedican a la ar;ricnlt11ra con diferente prod11ctividad, sign_! 

fíca QUe en el mercado se reali3a un jnte!"ce.rr;bio desi~i.al de -

proc!uctos aGrÍcolao. El campesintl, a pesar de prod,lcir sobre -

t.cdo para sn propio cons1w10, produ.ce en r:::.i.,vor o menor medida -

un exceé.ente por ('rcir::a de s11 ¡Jropio n2.vel tle Enbsi:Jtencia y 

que lanza al mercado, en donde le es adQttirido a precios que -

!",o \'C..n en proporción r.l esf!\erzo r-:?uliza.Go paro su obter.ción,_ 

en virtud df' qne los precios de los prod•i.ctos agrícolas los f_! 

jan los poderosos, esto es, los capacee de producir en mayor -

can.tid~tl y a costos más bajos. El ca.rr.¡rJcino, de este mé.ncra, -

-l no sólo se enfrenta a •tn mercado º'le le es hostil y ajeno, sino 

que en m1tchas ocasiones no puede relacionarse con él, viéndose 

obligado a vender sn producción a intem.ediarios y acaparadores 

de productos agrícolas, Este intercarr:bio desie;ual constituye 

el mecanismo más estrnctural, inherente al marco del modo de -

producción capitalista, por el cual el campesino es explotado, 

El carr.pesino, ante estas circ11nstancias, en muchas ocasi,S?_ 

nes se 've en la necesidad de abandonar su parcela y a. dedicar

se a la venta de su f•1erza de trabajo para sobrevivir, con lo_ 

cual se incrementa el n1Ímero de trabajadores agrícolas. Todo -

lo anterior provoca que taya ur:a enorme oferta de trabajo en 

el campo y que, por cor.siguiente, los salarios seanm·1y bajos, 

por lo q!Je las perspectivas de lograr un mejor oivel de vida -

son poco rr.en~s que ilusorias. Así se explica el porq•té de los 

::io·:i"·1entC1s rr.ir.ratorios q•1e se dan );~.cía las grandes ciudades_ 

y hacía los Estados tJr.idos de Arr.ér{ca: la lll.ÍSoneda de. un rr:ejor 

nive: de 11ida. 

Lo ar.ter;omnnte descrito.nos ~·uVé.i'1 la existenci:i ñ.e un 

proolerr.n ;;rr:..1.r·ir· t:, n'. ·~, · "'(;f·1nóo ~: !1P. :""if!CiJ so~ 1.1ci~6r:, 01Je t'.2_ 
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rreepond~ al Estfado soln.cionar a través de su reforrr.a agraria, 

la q11e ha!!ta ahora a consistido, sobre todo, en entregar la -

~íerra a los campesinos, olvidándose de refaccionarlos, de ed~ 

carlas, de otorgarles el crédito oportuno que les pe:nnita in-

crerr:er.tar su producción y que los protega de la •tsura. Sin em

barco, no podemos negar q11e el Estado ha canalizado eno:nnes r_!!. 

cursos al a¡;ro, pero podemos afirmar que éstos han sido absor

vidos, en su eran mayoría, por los empresarios agrícolas, por_ 

lo que la rlíferencia entre éstos y los cam¡:esinos se hace cada 

vez máe OY.tensa. 

Sin embargo, no se trata ya excl11sívrur.ente de a•.llllentar el 

gasto destinado al sector agrícola, puesto que las tierras cu!_ 

tivables presentan un límite físico de difícil superación. En 

el campo, en el sector rural, es donde vive aproximádamente la 

nitad de la población, pero es la rr:itad más pobre; de ahí que_ 

no se trata exclnsívamente de aumentar la prod•icción e introd~ 

cir criterios de eficier.cia que permitan multiplicar el produ~ 

to; se trata en primer tém.ino, de introducir criterios de --

equidad y de j•1sti cia social, a fin de mejorar las condiciones 

de vida de aqnellos que hacen del cultivo de la tierra su act,!. 

vidad principal, a través de la creación de una infraestructura 

social gll• incluya obras de electrificación, de agua potable,_ 

de escuelas, de caminos, de com,inicaciones. etc. Se trata, en 

otras p'1labras, de la ~1peración de la reforma agraria o de -

cr~nr nna reforma agraria integral que permita el cabal desen

VIJl vir.dento ~e los cam}'.'et::inos, ':l.iant.ras es i:osi ble crear las -

in?ti tuciones r.ecese.ri3S pE:ra hacer pro:incir mejor la tierra, 
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I.- EL s::.C!'03 AG!!ICOLA Y 51¡5 FHNCIONES. 

El sector. agrícola es_.aq•1el qne hace de la agric•ll t11ra su 

6'1 o¡:,1pacfón ordinaria y cuya función fnndamental, desde el 

pmto de vista social, es la de recnperar la a»tOS'1ficiencia -

del país en aquellos productos básicos destinados a la alimen

tación papilar. De éste propósito central derivan al~1nosotrcs, 

y s•1 consec•1ción permitirá retener la mano de obra en el campo, 

coadyi1bando así a la sol•tci<ln del problema del em¡ileo, que es 

lo más erave que enfrenta el país. Permitirá "también mejorar -

la distri~•ción del inereso, y en fonna más importante, atacar 

directamente un problema capital q11e condiciona las posibilid!. 

des de desarrollo del país. 

Il9sde la se¡;>mda guerra m11ndial cuando -menos, el desarro

llo del capitalismo en México ha girado alrededor de la forma

ción y crecimiento de •m sector ind•.tstrial, básicamente orien

tado en este lapso a la sustitución de importaciones de consu

mo final. El patrón de ac•1mulación y reproducción del capital 

se ordenó jerárqnicamente alrededor de ese objetivo supremo, -

q•1e implicaba de manera inevitable, prof•mdizar en la depende!! 

cia externa. La balanza de pagos en constante deterioro era la 

expresión más evidente de ·la frae;ilidad e inoperancia del mod.!!_ 

lo, concebido originalmente con >tn propÓsi to doble: gener,ar el 

desarrollo interno de las füerzas productivas- y disminuir-lá·:._ 

dependencia externa de los paises agrarios, l) 

La protección y el apoyo a la indns~ria fne irrestricto; 

Las barreras arancelarias y los estÍ(f::los fiscales, el finan-

ciamiento a la ind11stria, la creación de una infraestn¡ctnra -

1) Warman, Art•tro. Ensayos sobra el campesinado en México, Ed.!:_ 

torial N•1eva Ir.:3¡'.en. ·~áxíco, D.F., 19ó0. pág. 187. 
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industrial adecuada, etc., ae convirtieron en los objetivos"!! 

premos de la política econ6mica. La actividad agropecuaria na

cional fue subordinada a ese prop6sito y desempeñ6, entre otras, 

las siguientes funciones en su apoyo: 2 > 
l.- Transferir como capital hacia el sector industrialtma 

proporci6n importante de valor de la producci6n agropeC'1aria._ 

En un nivel general esta transferencia se realiza por el meca

nismo de los precios, que crecieron más lentamente para los 

productos agropee>.1arios frente a los de la producci6n de la i!!. 

dustria nacional. En un nivel particular, esta transferencia -

se adiciona por el hecho de que la mayor proporción de las ga

nancias obtenidas por la burguesía agraria no se reinvirtieran 

en el sector sino se trasladaron, como inversi6n directa o por 

el sistema financiero, a las actividades privilegiadas por la 

política económica. Como consecuencia de esta transferencia, -

la inversi6n privada en el campo fue muy baja, casi inexisten

te, 

2.- Generar divisas mediante la exportación dq productos_ 

agropecuarios para el financiamiento de importaci6n de bienes_ 

de ca pi tal o tecnología para la industria nacional. El ritmo -

de crecimiento de las exportaciones agropecuarias siempre fu e 

más rápido que el de la producción del sector, por lo que la -

oferta interna recibió menos atención que la dedicada a la ex

portación. En productos como el algodón, café y el azÚcar, por 

lejano que parezca, y más tarde el ganado en pie, las hortali

zas y f~1tas, se concentraron todos los apoyos ?Íblicos a la -

producción. Estos renglones fueron captados por los neolatifu!!; 

distas, q•1e se apropiaron, de be cho, de toda la inversión pÚ-

blic'.?. en s11 propio beneficio. 

2) Idem, pá~s. 187 a 189. 



J,- Abastecer de materias primas a Ta industria nacional, 

con fre~tencia a precios inferiores a los del mercado mundial, 

Así sucedió con la industria textil mediante la imposición de 

un imp1esto a la exportación de algodón, Pese a ello, la ind11_!! 

tria textil nacional vendía su producción en el país por encima 

de los precios internacionales. 

4.- Alimentar a precios bajos a la población urbana para_ 

mantener bajo el costo de subsistencia del trabajador obrero y, 

conse~1entemente, bajos salarios. En apo;10 a esta política se 

fo:rn.ó el complejo aparato de lR COtlAS!IPO que irr.puso precios m~ 

ximos a los productos agrícolas de primera necesidad, otorgó -

snbsidios al consumo urbano y mant""º revilada la oferta inte[_ 

na con las importaciones, 

5.- Aportar gente, no sólo como mano de obra para la in-

d11stria y otras ocupaciones "modernas", si no también para int! 

grar una reserva de desocup&.dos o marginados urbanos, que sup!:_ 

ra en maeni tud a la población reeularmente ocupada en la indu!!. 

tria y los servicios con la protección legal y orp;nni?-ados si!l 

dicálmente. Esta población contrib.,ye de manera decisiv& a ma!l 

tener bajos los salarios y limitadas las reivindicaciones lab~ 

ralee en todo el país. 

En esta relación entre el sector aeropecuari o ,. loo otros 

sectores de la econol!'Ía es posible di,.tinv1ir con claridad dos 

etapas: una entre 1945 y 1965, en la q•1e la producción agrícola 

registró un crecimiento acelerado acompañado de transformacio

nes técr.icas, qne le permite C'lmflir satisfactoriamente con las 

funciones asignadas; otra, de 1S65 a la fecha, en la q•te se ha 

ret;istrado un crecimiento de la prod•tcción agrícola inferior -

al crecimiento de la población, J) El crecimiento dentro de l~. 

3) Idem, pág. 189. 
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pri~era etapa se explica sobre todo por las grandes inversiaies 

en obras de riego y el intenso apoyo crediticio y tecnológico_ 

que favoreció de manera principal al sector capitalista agra-

rio;· ad.emás, porque se trataba del comienzo de un proceso de -

cap:ltsli.zaci6n agraria y la situación del mercado mundial era 

propicia para la exportaci6n de productos del agro. Sin embar

go, este crecimiento amplio las desivJaldades en el sector 

agr.Ícola. 

·.Dt1rante la seg>mda etapa se desencadenó 1lna crisis agra-

ria, haciendo disfuncional a la agricultura respecto al resto 

-de --la economía. Esta disfuncionalidad se expresa sobre todo en 

la incapacidad de producir alimentos s11ficientes. 

Las ca•1sas principales que concurren a desencadenar la 

crisis agraria son: 4 ) 

a) Que el sector más desarrollado de la agric•Jl tura ha 

llegado ye a un grado muy elevado de productividad, difícil de 

aumentar. 

b) Es cada vez más costoso abrir nueves áreas de riego. 

c) Las áreas de temporal casi no han recibido créditos y 

muchos de los proyectos se han "esterilizados" por falta de 

coordinación y acción concertada entre las numerosas institu-

ciones oficiales dedicadas al agro. 

Las demás funciones asignadas al sector agropecuario se -

sig>1en cumpliendo en magnitudes crecientes, sobre todo la de -

proveer de mano de obra abundante y barata a la industria. Sin 

embargo, ofrece pocos prodnc:~s al mercado en relación con las 

posibilidades prod•1ctivas del trabajo y de la tierra empleados, 

4) Marv~lis, Mario. Contradicciones en la estructura agraria y 

transferencias de valor. El Colegio de México. México, D.F. 

págs. 119 y 120. 

i. 
1 
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dific11l ta la transferencia de. valor- desde. el_ sector_ agrario en 

sn coñjunto al .sector ind11strial :y, ~orn~· corisec1iene:ia de sn d~ 
bil prod11cti vidad constituye un '!'ercado rS:quíÚco para los pr2 

duetos ind,1striales, 5) 

El_ modelo desarrollista adoptado en el· pa{s, como conse-

cuencia de la adopci6n del modo de prodncci6n capitalista, pr2 

dujo serios perjuicios al sector agrícola y favoreci6 la dese~ 

pi tal.izaci6n del agro y la emigración campesina. Esto sucedió_ 

porque el mayor gasto er:. el sector agrícola bene!"iciÓ 1(nicamE:!!_ 

te a los neolatif•mdistas, quienes se aprovecharon de toda la 

inversi6n pÚblica, en detrimento de los campesinos. 

El gasto en el sector agrícola debe perseguir directamente 

erradicar los niveles extremos de pobreza de los campesinos. -

::s en este sentido q•10 no basta pensar exclusivam&rite en mejo

rar la distri\¡.1ci6n del ingreso y la riqueza, a través de pa-

qnetes de ins11mos 1 de créditos, de seguros, de fertilizantec, 

de agua, p1esto que esa distril¡.1ción relativa puede mejorar 

sin que en cambio mejoren los niveles de vida de los gn1pos de 

población más pobres, sino q•1e hay que pen.sar en crear una in

fraestr>1ctura social q•1e per.ni ta el cabal desenvolvimiento de 

los individuos ocupados en esta actividad primaria, por medio_ 

del establecimiento de escuelas, de obras de agua potable, al

cantarillado, obras de electrificación, etc, 

En México existen dentro d-~-1 sector agrícola -dos- subsect-2 

res agrícolas: uno comercializado, que se localiza principal-

r.ente en los dis~ritos de riego, cuyos r.iveles de prod11ctividad 

y mecanización son elevados, que utiliza insumos modernos y -

que obtiene ingresos <relativa.mente altos. El otro se integra -

por campesinos minifnndistas (sean ejidatarios o peq11ef.os pro-

5) Ide:r.. pág, 107 .• 
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pietarios) que utilizan tierras de temporal, métodos de siemlra 

tradicionales, que cultivan productos de escaso val.or y que, -

en consec11encia, obtienen rendimientos muy bajos, ingresos ma

gros qhe les impiden ahorrar y capitalizar. Esta dualidad sec

torial se refleja en la existencia de dos modos de producci6n, 

los cuales no s6lo coexisten sino que dependen uno del otro y 

ninguno puede concebirse ni explicarse por si mismo, como si -

fueran dos hermanos siameses unidos por una misma columna vel'

tebral. 

A) El subsector capitalista, 

El subsector capitalista agrícola es aquel que e.grupa en 

su seno a los portadores del capital.ismo industrial, sean ha~ 

candados, comerciantes o funcionarios del Estado, que se loca

liza principalmente en los distritos de riego y que en base a 

su elevado nivel de productividad y mecanización, obtiene in~ 

gresos relativamente altos. Su producción esta destinada al -

cambio, es netamente empresarial y tiene como motivaci6n fund! 

mental la capitalización, las ganancias y las utilidades. Esta 

producci6n se realiza en grandes explotaciones agrícolas en -

las que se emplea a trabajadores asalariados y en cuyo seno -

existe 11na cooperaci6n y distri lnción del trabajo muy a centu! 

das, 

Este subsector agrícola produce en gran medida para la ª! 

portación y genera la .,ayor parte de la prod11cción agrícola 

lanzada al mercado, pues cuenta con el crédito suficiente, bu!, 

nas tierras, mejoras técnicas, insumos modernos, a.gua, etc. 

Las tendencias intrínsecas del desarrollo del subsector 

capitalista -concentración de capitel y de tierra, mecaniza~

ción- cor.lleva inevitablemente a la erosión y la dest~1cciÓn -
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del 511bsector agrícola no capitalista, pero sólo hasta cierto_ 

pi11:to. El desarrollo del capitalismo reqrüere mano de obra p:ira 

los sectores no agrícolas, así como productos agrícolas para -

estos mismos sectores en forma creciente (alimentos, materias_ 

primas para la industria, prod•tctos de exportación). Al mismo 

tiempo requiere la ampliación del mercado interno, es decir1 -

un· n,Ímero crec:i.ente de consumidores de productos manufactura-

dos. Este doble proceso se realiza mediante la ampliación pero-' 

manente de los circuí tos comerciales y del trabajo asalariado;

Los asalariados, contrariamente al campesino 1p1e sólo produce_ 

para su propio consumo, al percibir ingresos monetarios se 

transforman progresivamente en consumidores de productos indu.!!, 

triales. De esta manera, el capitalismo asegura su reproducción 

ampliada. 6 l 

a) El latifündismo. 

El latif•mdismo consti t"ye uno de los problemas más P'raves 

ha q•1e se ha enfrentado el país a lo largo de S1t historia, es_ 

decir, al problema de la enome con~entración de tierra en urias 

cuantas manos en detrimento de la gran mayoría de le población. 

Eflte- ha dado-lugar a las dos grandes=revoluciones que_ se han -

sucedido en el país. 

Víctor Manzanilla Schaffer define al latifundio, en un 

caso, corno toda extensión de tierra que excede de la pequeña -

propiedad y en otro, como una gran extensión rural en la cual_ 

s·1 propietario o poseedor no puede realizar su cabal aprovech~ 

6) Stavenhagen, Rodolfo. Capitalismo y campesinado en !léxico. 

Est•1di"os de la realidad campesina. Centro de Investigaciones 

S•iperiores. INAH. México, D.F., pág. 23. 
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miento, sin reC'1rrir al peonaje, a la renta o a la aparcería._ 

El mismo autor nos dice que la palabra latifundio proviene del 

lat:i'.n latifundi•m (latus, fundus) y que significa desde enton

ces, una gran propiedad. 7 l 
En este sistema las clases sociales tienen niveles de vida 

y privilegios legales muy diferentes, la clase dominante, com

puesta por los terratenientes, propietarios de la tierra y de 

los instrumentos de trabajo, disfruta de un poder casi absolnto 

sobre la clase campesina y no tiene actividades ni competen-~ 

cias políticas. 

En México existió durante el siglo pasado y principios 

del presente un sistema latif•mdista, basado en el peonaje, el 

C'1al comprendía dos tipos de B.griC'1l tura: la producción de cu!, 

tivos comerciales por medio del trabajo de los siervos o delos 

peones, en las tierras del señor, y la agriC'1ltura de subeis-

tencia en pequeñas parcelas distribuidas a los campesinos del 

latif•indio. Este sistema no pudo satisfacer las necesidades del 

país y no obstante l" extensión de éste y el número de grandes 

propiedades, era necesario, con frecuencia, aC'1dir a la impor

tación de artÍC'1loa de primera necesidad para satisfacer la -~ 

demanda interna. 8) 

El latifundista mexicano, ¿:eneralmente, lejos de ser un -

hombre de campo, era un hombre de ciudad que tenía orgullo de 

poseer latifundios inmensos, pero que no entendía de agrtcult~ 

7) Manzanilla Schaffer, Víctor. Reforma Al¡raria Uexicana. Edi

torial Pornía, S.A. Segunda Edición, México, D.F., 1977. -

págs. 37 Y 38. 

8) Mendieta y Núñez, Lucio. El sistema agrario constitucionaHi 

Libreria de Pornía Hnos, y cía. Segunda Edición, México, -

D. F., 19AO, pág. 143. 
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ra; era un rentista, Sns haciendas se hallaban ad,,;inistradas -

por una persona de su confianza aue no tenía en el rendimiento 

de las mismas un interés directo, y por lo r.;jsrco, en lugar de_ 

hacerlas produéir, se contentaba con emplear métodos rudiment~ 

ríos de explotaci6n qne son en México una bárhara herencia de 

la época colonial y que consisten en aumentar los rendimientos 

no por la inteligen·cia en el trabajo, sino a costa de éste, r~ 

duciendo al mínimo el precio de los jornales, En otros países_ 

los hacendados emplean, para aumentar la producci6n, maquinaria 

agrícola, abonos, métodos de cultivo¡ el hacendado mexicano, -

lejos de procnrar mayores rendimientos de las tierras, se ing~ 

ni6 para reducir los gastos de explotaci6n y entonces se vali6 

de la tienda de raya en donde el salario del jornalero era poco 

menos que ilusorio. 91 
Por estas circ•1natancias, el latifundismo era econ6mica-

mente nocivo para el país, era como decía Lucio Mendieta y NÚ

fiez, la llaga nacional, un latifundismo rutinario que ni siquie 

i-a proporcionaba a los trabajadores las ventajas q•1e la gran -

propiedad lleva consigo en otras partes del mundo, lO) Por 1 o· 

consiguiente era necesario erradicarlo. 

Los gobiernos emanados de la Revolución de 1910, conside

rando q11e la ca•1sa principal del problema- agrario radiCaoa~en~

la defectuosa distribuci6n de la tierra, en la concentración -

de ésta en unas cuantas manos, frente a una población que cqr~ 

cía de trabajo y de lo nec~sario para vivir, trataron de reea

~l'"'ICt•1r'.l.r la organi?.ación de la propiedad territorial para co-. 

rregir de manera definitiva ese desequilibrio inJusto·que in.:.-

9) Mendieta y rHñez, Lucí.o, El. problema agrario de MéxÚv. ;Edi 

torial Porrúa, S,A,, Mérlco, D.F., 1980. págs, 161 y 16i{; 

10) ltierr., pág. 16L~· 
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fluía negativamente en el desarrollo económico y cultural del_ 

país y era f•tente de inquietudes que amenazaban S1.l paz interna 

y su progreso. Por tal motivo se creó una rn1eva Constitución,_ 

la ~tal, recogiendo el sentido revolucionario, en su artículo_ 

27 proacribe el latifnndio y autoriza el fraccionamiento del 

mismo, a través de expropiaciones, a fin de dotar de tierras a 

los n•ícl·eos de población que carezcan de ellas. 

·Nuestra Constitución, con grande y encomiable clarividen

cia, traté. .. de crear una clase media nu·al numerosa y fuerta, -

cuya propiedad fuera intocable por la refo=a agraria. A esta_ 

propiedad·inafectable se le denominó pequeña propiedad y cons

ti t•lye ~hasta nuestros días el único lÍmi te al reparto de tie--

rras. 

Al mismo tiempo que creó la pequeña propiedad, nuestra -

Constj t"ción reconstitul•Ó al ejido, a través de un proceso le

gal denominado dotación, estableciendo, en el párrafo segundo_ 

de. la Fracción X del artíc•tlo 27, q11e no deberá ser menor de -

diez hectáreas de terreno de riego o humedad, o a falta de --

ellos de s11s equivalentes en otras clases de tierra. De acuerdo 

al párrafo tercero de la Fracci6n x:/ del mismo artÍ~tlo, una -

-hectárea de riego debe comJ>lltarse por dos de temporal, por ~1~ 

tro de ae.ostudero en terrenos &e buena calidad y por ocho de 

monte o de agostadero en terrenos áridos. Sin embargo, estas 

disposicionee no se han aplicado en sus términos estrictos, -

sino IJ'le se ha hecho entrega a los mfoleos de población de ti!!_ 

rras rlemasi2do ri2d'JCJ das, de 'ff;iiedes inferj ores n las r:.Ínímos 

leo;ales. 

Es nn hecho que la propiedad de la tierra está en México_ 

demaRtado s•tbdividida, lo ~Jal reS1llta ilógico, antier.onómico_ 

y no res•·elve .ningiín problema social. La reforma agrariu nos -

hizo oaso»:ar de: latif1~ndio al -minif'tndio. lle,,olvilc.os ·1r: pro-



bler.:a ngr·.irio para crear otro !l':··o·.119mu agrario~ ll) El ar-raris 

mo rr.exicano hizO ~ los campesir.os lo mismo qne toda b1u"fPJes:lo._ 

hace a los trabajeo~:!ores¡ los colocó en uru~. lucha desig'tal, 1es 

repartió un mimlsculo pedazo de Üerra, pero los enfrentó al -

voraz sistema capitalista. 

El ar~Ículo 27 consti t•tcional es un instri1mento_ completo y 

eficiente para el desarrollo efectivo de la reforma, 8.!!ra,rit. .• -

Desafortunadamente al proyectarse en la práctica su efectiv:idad 

ha sido lamentablemente desvirtuada por la· política. La polít!_ 

ca es una fnerza socj.al s1lperior a las leyes, ~a la Constit11ción 

misma de nn Estado, p1.1es determina su creaci6ñ., la ferina. de -

aplicarlas o de hacerlas nugatorias. "La ley escrita nada vale 

si la política no le infunde su alientovita:t,•_ Esta, _a ,veces,_ 

no sólo se aparta de la ley, sino q•ie en muchas ocasiones, la -

contradice o la hace inoperante. 12 ) 

La eficacia de una Constitución depende en eran parte, de 

las l9yes reglamentarias q•te se expiden para hacer efectiva y 

práctica su aplicación. Las q•te se dictaron de 1917 en adelan

te con objete de reglamentar los preceptos agrarios del artíc~ 

lo 27 de la Carta Federal del mismo año, no cumplieron de mane 

ra satisfactoria con su finalidad. EsfuBrzo loable con el pro

pósito de modificar la legislación de la materia a fin de li-

brarla de errores y preceptos anticonstit•tcionalel'I, _,lt": sfdo la 

Ley Federal de la Reforma Agraria de 1971, :si bien no pido es

capar de caer en nuevas deficiencias, pe_ro: cuandó:;men()s, evita 

para d f•1t11ro la pulverización de los :-ejidos/' establece, la p~ 
, ;-,. '< 

11) Ferriández y Fernández, Ramón. Per¿~c~f~a~{;,d~Í eÚdó; ,Cen

tro áe Bcor.orrfa Agrícolá. SAG; '.éol~gio :a,;fl'oS,~rr'~a,uád~s. -

ChBPingo, Méx., 1975. pág. ill6i '."', :< ':·/ :, : 

l;:) :,'.qr.~ietn y N•bez, L11cio. El ~iste~i'.~ Jo~!;, Cit. páe;: lPO. 
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silidad de ir en ayuda de los que fueron dotados con tierras -

ins•1ficientes y abre a todos perspectivas de organizaci6n. 13 ) 

La Ley Federal de la Reforma Agraria, tiene todo lo necesario_ 

para ase~1rar su éxito y evitar att fracaso, pero todo depende_ 

de los re~trsos económicos disponibles y de la eficacia y ho-

r.estidud en su aplicación. 

El lntif•mdismo a pesar de lo que se diga en contrario, -

a1.Ín existe, aún existen quienes poseen directamente tierras -

q•1e rebazan los lÍrni tes señalados a la pequeña propiedad, Úni

co límite a los repartos de tierras, y que, por consi¡rnente, 

las mismas son m1ceptibles de afectaci6n por la vía de la ex-

propiaci6n. El gobierno lo sabe y no sólo lo tolera sino que -

claramente lo favorece de muchas maneras: con subsidios, asie

tenciatécnica, créditos, obras de irrigaci6n y de infraestn1.s, 
t•.lra. 14) 

Es claro que el latifundio no tiene las dimensiones mone

trnosas que tenía en el siglo pasado; tampoco las necesita. -

Los nuevos recursos tecnol6gicos suplen hasta cierto punto su_ 

necesidad de extensi6n superficial canalizando el crecimiento_ 

en otro sentido; mejorando rendimientos, integrando vertical-

mente la producción hasta obtener productos más caros, en fin_ 

capitalizando, lS) 

En general, los latif•mdistas ineficientes fueron sacrif.!, 

cados por la reforma agraria burguesa y hoy constituyen un g~ 

po social en proceso de desaparición sustituido por el llamado 

13) lde!Jl. pág. 184. 

14) Warman, Arturo. Los campesinos, hijos predilectos del régi

~ Editorial Nuestro Tiempo, S.A., Décima Edici6n. México 

D.F., 198<:'. pág. 62. 

15) Ibidem. 



"neolatifundismo•_. 

b) El._ neolat:ifundismo o latifundismo financiero. 

El. neolatifundismO O latifundismo financiero, en SUB tér:

minos más general.es, es una 'empresa de tipo capitalista que -

produ'ce mercancías agropec11arias para un mercado amplio de in

tercambio ·con el propósito de reproducir capital, de obtener -

una ganancia. Es una empresa orientada hacía la socieáad indu~ 

trial., legalmente es inexistente y ha dom~nado el. desarroll.o -

de la agricultura r.acional, y es el determinante del problema_ 

agrario en México, en la medida de que ejerce •m dominio polí

tico y económico sobre el campesinado. 

Elite no basa su predominancia en la propiedad territorial

como lo hacía s•1. antecesor, la hacienda o el latifundio exten

sivo, sino en •ma combinación de v"rios factores. Estos facto

res p1eden agl:'l1parse para su análisis desde el ¡nrn';o de vista_ 

territorial. 16) 

La producción del neolatifondio se c_cncibe y se maneja 

como un bien s•ijeto a intercamoio monetario a través de la Pª.!: 

ticipación en una red de mercados de ámbito amplio, extrarre-

gional y por lo general nacional o internacional.. La actividad 

agrícola del ne ola tifonC.io persigi10 1m2. -,-1tilidad -en téridnos -

financieros, esto es, la m1tltiplicaci6n de •ma inversión de C!!:_ 

pital. Opera con criterios de maximización de los rendimientos 

económicos, lo q".e se trad•1ce en nna política de abatimiento -

de costos y ~lmento de los inrresos. Inc~ts~ la·tie~ra, O'le se 

concibe sólo como un bien de ca pi tal. y un factor_ de costo entre 

16) Warman, Art,,ro. Ensayos ••• Op, Cit. páe. 28. 

17) Ibídem, 
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varios más, se maneja con esta orientación. 17 ) 

En estos términos, un modelo teórico del neolatifundio m~ 

xicano se conformaría por tres áreas territoriales: la nuclear, 

la controlada y la periférica o de abasto de mano de obra, ca

da nna de las cuales tiene características y funciones propias 

y de cuya combinación depende la existencia y el desarrollo -

del conjunto. lB) 

Las tres áreas del neolatifundio se inteeran funcionalme!! 

te en la empresa aerícola capitalista. La nuclear concentra el 

ca pi tal y los servicios que un marco econ6mico de tipo comer-

cial requiere, está asociada a la propiedad de irrestricta de 

la tierra, sea ésta individual o corporada. En ésta área, el -

neolatifundio, incapacitado para adquirir en propiedad más ti~ 

rra que la que las leyes permiten, invierte "''s utilidades en 

bienss de capital como mejoras tecnológicas y territoriales; -

en ella se introduce el riego, drenaje, nivelación, etc., ade

más de q•~e se acnmuJan otros bienes de prod,,cci6n como lama-

1j11inaria y las plantas beneficiadoras de productos aerícolas:_ 

despepitadoras de algodón, molinos de arroz, secadores de café, 

etc. La llamada integración vertical del neolatifundio produce 

una acnmulación de ca pi tal que supera las posibilidades de ab

sorción de la producción de la propiedad territorial con él -

asociada. Lue¡:o, exceso de capital y posibilidades de acceso a 

los mercados y a la tecnología, debido a que cuenta con recur

sos financieroe y organización, son características asociadas_ 

con el área nuclear del neolatifundio y fnentes de dorünio po

lítico y económico sobre el campesinado. 19 ) El área controlada 

17) !bidem. 

18) Ibidem. 

19) Idem. págs. 28 ~ 33. 



penr.ite la expansión territorial, im¡:osibilitada er: teoría por 

la legislación agraria; .Esta expansión se realiza a través del 

arrendair.ient~ de.: la .tie~ra que hacen los campesinos minifündi! 

~as, .los :cual,es.ono ,r~-ún~n ios requisitos para crear una empre

s~, ª .. 1()~ q~e Jll1eden explotarla' en términos de un mercado em-

presáriai. ·De. esta forma el ·neolatif11ndio adquiere control de 

áre.as. qu~ .. no ·.1e pertenecen pero oue se hacen prod•1ctivas con -

eu ihvers:i.6n ele ~ap:Í.tal: 20 ) L~ ~er.Íférica le proporciona la -

mano de .,obra. bara·ta 'y t.empo~al q•1e la actividad agrícola empr.!!_ 

sarial ~equie~e: E~-t~ se. debe principalwente a q11e la existen

cia de ..:lna a¡frici;n.:ira trádicion•Ú sometida a precios deterio

rados le' ¿aranti;;a una oferta a:nplia de mano de obra temporal_ 

que ·9·610 reqniere de un complemento para c11brir su mínimo vi-

tal y no de un salario de tiempo completo. Así, el neolatifun

dismo crea y aprovecha una área periférica donde ee practica -

una agric11lt•1ra de S>1bsistencia, no empresarial, en condiciones 

económicamente ruinosas y que crean un ejército de mano de --

obra estacional ~ barata, 
21

) 

B) El subsector campesino. 

Existe dentro del sec'tor agrícola un· subsector .no capi ta

lista en dor.de pre::omi11a la. ~conomíarlat11r:s1 1 . con5'1etudinaria_ 

y tradicional y que oclipa,-~n gelieriil7tierras foferiores; ca-" 

rece de riego, está pobremente equ.ipa.do y·c•1enta con· inS>tfici.!!_n 

te respaldo finar.cif:{ro,· · 

E:ste s1(Gz~c~or ... e~ er.~«1~n_t.ra ~c:~ina·ao· For. el~· rrer~a.do capi

talista. Est~ dorr.inic r::·-.m~nif.fC?f?_ta d9 diverSas maneras, siendo 

21) Ibide~. 
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el resultado principal el que la economía natural o campesina_ 

transfiere al subsector capitalista, no s6lo su excedente eco

n6mico, sino con fre~1encia parte de ~1 ingreso para vivir, es 

decir, aporta la fuente de plusvalía que obtiene. Esta transf~ 

rencia se realiza principalmente a través del intercambio des! 

g.1al, en la medida en que este subaector no puede infl•iir en -

la determinación de los precios de loa productos agrícolas, -

pues el precio individual de producción es más bajo en el sub

sector capitalista, que es el que determina los precios. Este_ 

mecanismo no es el •Ínico, pero sin duda es el más estructural, 

inl:erente al marco del modo de prod•icciÓn ca pi taliste. 

Este tipo de economía domina en las formaciones sociales_ 

precapitalietas o subcapitalistas, de modo que las formaciones 

sociales existentes en la act11alidad todavía no superan esta -

étapa, y esto se debe en gran parte a la fuerza de la tradición 

y al miedo a experimentar nuevas formas. 

La economía campesina, la que realiza el subsector campe

sino, p1ede definirse simplemente como aquella forma de produ~ 

ci6n al'"ro"pe~aria (con actividades conexas) en la que el pro-

ductor y sn familia trabajan directamente la tierra, general-

mente con sus propios medios de producci6n (herramientas, ape

ros) con el objeto de satisfacer directamente sus necesidades_ 

básicas aun c•1ando por diversas circunstancias se ven en la n!!. 

cesidad de vender parte de su producci6n en el mercado para a~ 

q11irir otros satisfactores. 22 ) 

Las economías campesinas han existido desde tiempos inme

moriales y han coexistido con los más diversos modos de produ~ 

ción y regímenes de propiedad, desde la antigüedad clásica eu

rop•a, pasar.do por el feudalismo, el ce pi talismo industrial, -

22) Stavenhagen, Rodolfo. Op. Cit. pág. 19. 



26 

hasta algUnas soCiedades socialistas contem;ioráneas (por ejem

plo -Polonia). Están ampliamente extendidas en todos los países 

del tercer mundo: en Africa, Asia y América Latina. El modelo _ 

_ clásico--'de la economía campesina es sin duda el de la pequeña_ 

propiedad agropec•1aria q11e se basta casí completamente así mi!! 

ma y- en la cual las relaciones mercantiles externas represen-

tan s6lo un complemento de la prod11cciór, familiar. En la act•1~ 

lidad las economías campesinas en sus diversas manifestaciones 

estan integradas en r,rado variable a la economía dominante (n~ 

ciar.al e internacional) y mantienen con ésta m1Íl tiples relaci_9. 

nea. 23 ) 

El eubsector campesino se integra por C!iIT.pesinos minifun

distas (sean ejidatarios o peq•ieños propietarios) q11e utilizan 

tierras de temporal, métodos de siembra tradicionales, que CUl 
tivan productos de escaso valor y ~ue, en consecuencia, obtie

nen rendimientos muy bajos y carecen de posibilidades de atorro 

y capitalizaci6n. Ahí predominan las relaciones de prod•icción_ 

no salariales, están a>Jsentes o limitadas las posibilidades de 

acumulaci6n y el propósito fundamental de la actividad econ6m:!:_ 

ca no es obtener o maximizar una eananciri sino en asegurar su_ 

subsistencia, impidiéndose mejorar las condiciones mínimas de 

bienestar social en el campo. 

Debido a la existencia de un gran mímero de predios de -

reducida dimensión, se puede afirmar que este tipo de economía 

ea practicado por la mayoría de los mexicanos que hacen de la_ 

agricriltnra srt ocupación ordinaria, Estos predios no -pueden ªl 
canzur por problemas de escala, 11n desarrollo productivo que -

permita incrementar la productividad, el ingreso, la generación 

de empleo y, en general, las condiciones mínimas de bienestar_ 

23) Ibidem. 
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social. en'el ag~'.<>T1i'c;piteden; twnpoco, absorver las inversio--

nea s~ciales· Y,·. la· infráestnicttira que el Estado canaliza al. -

camp~~~ i~n~i~~::éaracterística de este subsector es que ea -

aíitociÓ~s;i~is'~~' y)or necesidad parte de su producci6n ea lanz~ 
d.a al.'~e'ii:'a<i~'; general.mente a acaparadores e intermediarios -

(~a ~fa~~:~á_'~ paiasitaria en el cwnpo) quienes pagan por esa -

. párt~.' de :i.11 producci6n, precios que no van en proporci6n aJ. e!! 

.f11erzo real.izado para su obtenci6n. 

,_Eri ·varias ocasiones, dice Mario MarguJ.is, nos hemos refe

rido a J.a débil. productividad del. subsector campesino. Ea pre

ciso acJ.arar que con esa afirmaci6n no se postula irracionaJ.i

dad o ineficiencia. QUe en un mercado capitaJ.iata una porción_ 

de su trabajo no J.ogre vaJ.orizarae, no expresa más que la fue;: 

za de las circnnstancias que oprimen al campesino, el. precio -

que debe pagar para sobrevivir en una economía dominada por la 

producci6n capitaJ.iata. 24 ) 

EJ. trabajo campesino ea hoy tan eficaz como el. que le pe;: 

miti6 abrirse camino a loa largo de J.os sigJ.os. Se torna impr~ 

ductivo c11ando se inserta en la producción capi taJ.ista y part.t 

cipa con ella en el mismo mercado. Ea muy grande la eficiencia 

que el campesino req•liere para evitar ser triturado por las -

fuerzas del mercado, por la maq•tinaria de J.a acumuJ.aci6n, de -

J.oa precios, de la ganancia, y por sus parásitos: J.a eapecula

ci6n y J.a usura. Por J.o tanto, la improductividad no es indiv!_ 

dual, es social. La famiJ.ia campesina requiere ser eficaz para 

sobrevivir en las duras condiciones en que se encuentra, sin -

mayores reservas, carente de otros mecanismos de seguridad que 

los que pueden proveer J.os J.azos familiares y comunal.ea. En --

24) Margulis, Mario. Op. Cit. pág. J.08, 



los lindes de la miseria, debe ser eficaz para arrancar de s11_ 

pequeño predio los alimentos y productos o•te lo alejan provis_!?. 

riamente de la indigencia. La lucha por la vida es permanente_ 

y significa literalmente "conseguir los medios para mantener -

la vida". En tales condiciones no hay l11gar para la ineficacia. 
25) 

Ind•1dablemente que •m aumento en la prod1Jcción del S1tbseE, 

tor campesino, ofrecería grandes ventajas para la reproducción 

ampliada de la economía capitalista en Sil conjunto. El desarr_!?. 

llo de este aubsector, si aumenta sit productividad y disminuyen 

sus costos de prod11cci6n, reduciría en ¡:ran medida las posibi

lidades del subsector capitalista agrario de interferir en la 

distrib11ci6n normal de la plusvalía. 
26

) El capitalismo en Mé: 

xico, como hemos dicho, necesita que haya un número creciente_ 

de consi1midores de productos ind•.istriales y esto sólo se logra 

a través de la ampliación de los circuitos comerciales y del -

trabajo asalariado, ?1es el asalariado al percibir ingresos se 

transforma en consumidor de productos industriales. 

El tránsito de la actividad económica tradicional y con-

suetudinaria a la actividad económica lucrativa nacional, o -

sea, la racionalización de la racionalización de la actividad_ 

económica, se efect1ía progresivamente, a medida que se van de

sarrollando las relaciones mercantiles monetarias. Al princi-

pio, este tránsito se ve frenado por la persistencia. 

a) El sector ejidal. 

Dentro del subsector campesino existe un "sector ejidal", 

25) Idem. págs. 108 y 109. 

26) Idem. pág. 107. 
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el cual se integra por campesinos a los ~tales la reforma agr!. 

ria mexicana ha dotado de •1na extensión de tierra, generalmen

te tan exigua que no les permite incrementar su producción, s! 

no sólamente sobrevivir. Es el sector más numeroso en México y 

políticamente ha sido •tno de los sostenes que han permitido l!!_ 

gitimar el poder.de la ~1rguesía; no obstante, hoy en día el -

propio desarrollo capitalista er. la aeri~1ltura comienza a er.2. 

aionar esta legiti~aci6n. 27 ) 

El sector ejidal se caracteriza por tener a lo largo del_ 

territorio .nacional un gran n>Ímero de ejidos divididos en par

celas _de explotación indiv:l.dual muy reducidas. Fue creado por_ 

. la reforma a¡¡rarie., como resp1esta a demandas de tipo campdsino. 

La dotación de los ejidos se inspiró en los m~s recomend! 

bles motivos de justicia social, tuvo por objeto proveer al c~ 

modo snstento de las familias de cada p1eblo. 

Los ejidatarios, no tienen la propiedad plena de m1 pare!!_ 

la·, sino que sÓlamente poseen el um1fructo de la misma. El US]! 

fri1cto está s•1jeto a •ma gran cantidad de restricciones y lim!_ 

taciones, q•1e intentan reprod•1cir las peculiaridades de la pr.2. 

piedad comunal: sólo pueden ser dotados quienes han residido -

por lo menos seis meses en el poblado solicitante antes de la_ 

fecha de la solicitud, quienes trabajan personalmente la tierra 

habitualmente, quienes no poseen tierra privada en extensión -

mayor o i¡tual a la 11nidad de dotación, quienes no posean un C!_ 

pi tal indi vid11al en la ind•1stria, el comercio o la agric•1l tura 

mayor del eq11ivalente a cinco V'3ces el salario mínimo rr.ensual_ 

fijado par&. el ramo correspondiente, etc. Por otro l.año, está_ 

27) :sartra, Ro;;er. Estri1ct•1ra agraria y clases sociales er. Mé

xico, Ediciones Era, S.A. Sexta Edición. ~éxico, D.F., 

1982. pág. 12<;.. 
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prohibida en ger.eral--la vent~ y el_arrendamian~c Ce la tierra_ 

ejidal. I,a herencia de la parcela ejidal está so1Cetida a regn

laciones especiales. 

De acnerdo con la Ley Federal de la Reforrra /¡ffraria, los_ 

ejidatarios no· deben tener "na pe.rcela menor de diez hectáreas 

de terreno de riego o. humedad, o a falta de ellos de ·s•1s · e·o•ii

valente s en otras clases de tierras. Sin embargo,·.; eri l~ mayoría 

de los casos, la parcela ejidal no exceC.e de cuatro héctáreaá_ 

de terreno de _tempor_al de la peor calidad, El: e ,jid·o naÓió. n:in.!_ 

f•mdista y no ;111ede ac'lmnlar capital a partir ·.de ·'s\í 'propia pr~ 

d11cci6n. 

Para les ejidatarios la tierra es b~·sicamerite •m ;ecurso 

de s•.tbsisten,,cia y no de enriq•1eCimiento. ·.Él talnaíio l'lisrr.o ·de 

las parcelas ejidales condiciona un tipo de explotación en mny 

pequeña escala. 

Buena parte de las disposiciones legales tomadas en mate

ria ejidal tenían o tiener., sin diida, por fin proteeer a los -

ejidatarios contra los "excesos" de la libre manifestación de_ 

los !'lecanismos del mercado. La prohibición de vender o rentar_ 

en general la parcela ejidal debía impedir la ~1elta a las ex

poliaciones de que había sido víctima el ca~pesino mexicano -

antes de la Revolución. 

b) El sector privad?• 

</' 

Dentro .del :s.;b~~citor· campesino exístet'.. q;1ient's poseen ---

tierras· en fropÍ.Ú\ld p~iy~cJ.e.;,perb. eri.,e~~al~C;l!l1;~ pe~;1éña, i¡\te_ 

º'' condici6~ s:ocial, pero( a dÜ~~;ert'cia d~ é~tJ~; tient>~ la p~ 
sibilidad de en&.j¿riar su tier~a.· 

Se' r.a Uicr,o 0 ,,e la ¡:0ropied.aC. pr~~.;ac~- C?r.sf:;t,tj•e e'i n:e;or_ 
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de los medios para hacer prod11cir la tierra, porque motiva a 

su propietario a imprimir m1 mejor esfuerzo para arrancar de 

su seno lo necesario para vivir. Sin embargo, en México, gran_ 

parte de las propiedades privadas existentes son minifundios -

de los que apenas se saca lo necesaria para subsistir. La esc!:_ 

la del minifundio lÍmita las posibilidades de acumulación y C!:_ 

pi talizaciÓn porqne sus productos deben competir con la produ!:_ 

tividad mayor del m1bsector capitalista agrícola. 

Los campesinos minifundistas no pueden crecer, con su te.!:_ 

nología actual, a un ritmo que iguale al de s11 expansión demo

gráfica. La consecuencia es una acelerada proletarización y SJ!.b 

empleo en el aector agrario. Parte de la tierra que poeeen pa

sa a ser arrendada por los capitalistas agrícolas. 28) Conello 

se_ inicia un movimiento de concentración de los medios de pro

ducción y de diferenciación social en favor del capitalismo -

agrario. 

Por lo general loe crur.pesinos minif•mdistas no utilizan -

fuerza de trabajo contratada, no pagansalarios. En este caso,_ 

la ganancia se confunde con el pago a su propio trabajo. En ~ 

realidad, la eanancia en la economía campesina es el salario -

que se atribuye al trabajador. Las malas condiciones a las que 

se ven sometidos provocan que su "ganancia" sea con frecuencia 

menor a la g~nancia media. M4s aún, el campesino ~1ede no lle-

- gar a cubrir siquiera el valor de su propia fuerza de trabajo_ 

(calculada de ac11erdo a los salarios regionales). 29 ) Bl ingr! 

so campesino, es al mismo tiem¡:o "beneficio" y "salario autoa

tribuidon. En la econoLiía campesina no existe la separaci6n --

28) Margulis, U.ario. Op. Cit. pág. 105. 

29) Bartra, Roger. Caciquismo y poder político en el México Ru

~ Ed)tori~: Siglo XXI, Quinta Edición. México, D.F., 198o. 

pág. 15. 
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entre capital variable y plusvalía. 30) 

30) Ibídem. 
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II.- LA ESTRATIPICACION SOCIAL EN EL CAMPO. 

México, como es característico de loe países subdesarro-

llados o incipientemente desarrollados, está formado por una -

sociedad con grandes desigualdades. Estas desigualdades se ad

vierten en todos los terrenos -econ6micoe, sociales, cul.tura-

les. La escala del que tiene poco al que tiene en exceso es de 

mucha mayor amplitud que en países desarrollados con igual sis 
tema. 31 ) -

El desarrollo regional de México ea profundS111ente dee:lgual 

-hechos también característico de todo país subdesarrollado. 

Existen entidades con niveles de vida superiore~ al promedio -

nacional (Distrito Pederal; Estados del Norte y del Pacífico -

Norte) y entidades con niveles de vida inferiores en dos tare~ 

ras partes a los del promedio nacional (Estados del Centro y -

Sur de la Repíblica). Estas diferencias han tendido ha agran.._ 

darse en los últimos afíoa. 

Estas desigualdades dan origen a la existencia de grandes 

categorías sociales. 

Las clases son r,randes gr11pos de hombres que se diferen~ 

cían entre sí por el 111.gar qtte ocupan en 11n sistema de produc

ci6n social hist6ricamente determinado, por las relaciones en 

que se encuentran con respecto a los medios de producci6n (re

laciones que en ~ran parte quedan establecidas y formuladas en 

las leyes), por el papel que desempefian en la organizaci6n so

cial del trab:ejo, y, consig-tientemente, por el modo y la pro-

porci6n en q•1e perciben la parte de riqueza social de q•te dis

ponen. La~· clases sor: g:ri.tpos hnmanos, nno de los cuales puede_ 

31) G6nzalez Casanova, Pablo. La democracia en México. Edicio

nes :>ra, S.A. se.,ur.da Edición. México, D.P., 1967. pág,100. 



apropiarse el trabajo de otro, por oc-1p.ar P't.estos. di.ferent.es -

~n •m ré~imen determinad.o de economía social. 

La estratificnci6n es •m tipo de uistribución de fúnciones 

q•te tiene las Si!rtientes características: 32 ) 

1.- Aparece en la historia c11ando s•tre;~ la posibilidad de 

crear el excedente y esta destinada a regul.ar BU aprovechamiea 

to en beneficio de un gr~po social. y en perjuicio de otro. 

2 .- A fin de ase;;urar la contin•tidad de este privil.egio, 

se establecen diferencias de orden permanente tanto en lr. dis

tritr1 ci6n ce funcionee como en la de recompensas social.es. Asi 

se eesten los es'tr~tos, q11e son creacioncz de la iniciativa h2_ 

mana y q'te ea~an originalmente :'ormados por conj•mtos y cada -

uno de l.os eo~a1es se atribuye funciones de valoraci6n social. -

desigual.. 

3,- La eetratificaci6n no se constituye en sistema perma

nente bajo ln per~1asi6n, sino mediante l.n obligación acompafi~ 

da de sanciones físicas :; GOCial.es, Aparece nsÍ •tn tipo do ssa 

cianea destinadas específicamente a aeer,urar o Bl".pliar el sis

tema estratigráfico, además de las otras sanciones, de diversos 

órdenes q•1e la CO!!'.•midnd ha hido creando con finalidades dife

rente~ (ca~tigo de las violaciones de la nonna religiosa, de -

las violaciones oue l~sionan el vínculo familiar, de las viol,!! 

ciones que atentan contra la inte~ridad física de los indivi-

d•1os, de lae ._.iolacionei: que lesionar. ciertos principios de -

justicia admi ticoz 7 que no se relacior.an con la estratifica-

ci6n. 

L~s c~;:.:: 1;:! Z" .. i:i~.:!.r:!l no sen i:-.:1mtables on el tieripo: Se --

)2) 3:3.e-;, ~~~.-.-.~:.'"! .Ti~:pi;;¡ .r1Jó.1Úl:.ul ::ocial y conocimiento. Bdi

tv~::-::. :li;.;l-_t'J ?'~Il._J;~t~~~~n1·'.E·!~c·16n. ~.!ríxico, D·.F., 1981. ;:~s. 



35 

forman, se desarrollan, se modifican a medida que se va trana

forman~do la sociedad, es decir, que tienen un carácter histórj. 

co. Cada época tiene sus clases sociales propias que la carao

terizan. Representan lae contrudicciones principales de la so

ciedad; son el rem1ltado de estas contradicciones y a su vez -

contrimtyen al desarrollo de las mismas. &ntre las clases y la 

sociedad, y entre lue clases mismas, existe un movimiento dia

léctico constante, ~1yas particularidades en cada caso s6lo p~ 

drán ser descritas por las investigaciones empíricas. Las cla

ses obran como fuerzas motrices en la transformaci6n de las e.!! 

tructuras sociales; forman parte integral de la dinámica inte!'. 

na. Las clases surgen de determinadas condiciones estructurales 

de la sociedad y const:!.t11yen elementos estructurales de la mie 
ma. 33) -

Tlho de los conceptos fundamentales del concepto de las 

clases es que estas no existen aisladas, sino como parte de un 

sistema de clases. Las clases sociales s6lo existen unas en r! 

laci6n con otras. Lo aue define y distingue a las diversas el.!! 

ses son las relaciones específicas que se establecen entre 

ellas. !Jna clase social a6lo puede existir en funci6n de otra. 
34) 

En loa países ~~bdesarrollados, como Jll~xico, en donde co

existen estructuras económicas precapitalietes y capitalistas, 

la diferenciaci6n de la población campesina presenta caracte-

rísticas diversas y loe procesos de diferenciaci6n se encuen-

tre..~ a un en plena evol11ci6n. En conse~1encia, es imposible e.!! 

tablecer un número determinado de cateJorías sociales campeei-

33) lltavenhagen, Rodolfo. Las clases sooialee en las sociededes 

agrarias. Editoris.13.glo XXI, S.A,Jlléxico,D,P.¡~969,p6g, 31. 

24) Idea:. pág. 34, 
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nas com•ines de loe países subdesarrollados. Además, las estrn~ 

turas están entreme:::cladas, es decir, participan no solamente_ 

de s11s propias características, sino de las de otras, son "im

puras" y no es posible distinguirlas. 

Las estruct•1ras de cla5eB y lr•s estratificaciones en el -

medio rural dependen de loe sistemas económicos y, en lo part! 

cular, de lae estructuras a¿;rarias y de los tipos de empresas_ 

agrícolas en eu calidad de unidades económicas de base. Las -

estruct•1rae aerarias son complejos eocioecon6micos q•1e res•tltan 

de la combinación de varios factoren en~re los cue.les tenemos_ 

principalmente 1 las formas dooinP..ntes d•; la propiedad y tenen

cia de la tierra y las relncior.es de producción en el campo • .35) 

En lf.éxico, en vísperas de la Revoluci6n de 1910 el "siet~ 

ma de producción social hist6ricemente determinado" estaba re

presentado por relaciones en las aue la forn•a b>1r¡:11esa de "EcE_ 

nomía Social" era dominante, Por esta raz6n, eu la estr1ct11ra_ 

de la sociedad mexicana ya se había destacado como clases fun

damentales a la burguesía, el proletariado y el cer::pesino. Cl~ 

ro asta, cada una de estas ele.seo, a sn vez, tenía una estruc

t•1ra compleja y específica, aeí como complejos y multilatera-

les, en mucho, eran los rasgos econ6micoa-sociales de la soci~ 

dad mexicana que gener6 a ·esas clases. 

Dentro de la estructura 'l;;rnria 1 al ignal q'le dentro de -

la estructura de la sociedad :nexicana, podemos distin¡:i1ir tree 

grandes clases fnndBr.lentales: La burgi1esía agraria, el prolet~ 

riado :1 el cat!1pesi~ado. 

La bur&Uesía a¿raria alberr,a a los terratenientes, a los_ 

neolatif•mdistae, a los comerci2.ntes usureros, a los acaparad~ 

res y, de acuerdo con Rogar Bartra, es posible clasificarla en: 

35) Idem. pág. 82. 
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a) Gran b11rg>1esía a<;raria, sector dominante; en el predo

minllII los intereses del gran capital agrícola ligado estrecha

mente al comercio, a la industria y a las finanzas. Esta com-

pi1esto principalmente por propietari~s o arrendaterios de ~ 

des exten8iones de tierra, d•ieños de compaiiÍas que financian y 

comercializan loe cultivos más importantes como algod6n, caf~, 

tabRCOr tomate, etc. 1 y por las erandes empresas agroinduetri~ 

les como los ingenios azucareros. 

b) Bl1rg11esía comercial rural; es un sector muy importante 

que no obtiene s•1s· g!Ulancias directa.,,,ente de la agricultura, -

sino del intercambio comercial entre el campo y la ciulad; ee_ 

nn sector parasitario, en gran medida, que ee ha convertido en 

11na de las fuerzas más importantes de. J:a explotaci6n mercantil 

sobre la pequefia economía campesina. 

c) ~1rguesía agraria media; este es un amplio sector que_ 

ocupa "na posici6n intermedia entre el campesino rico y la gran 

bur~1esía aeraria. 36 ) 

El proletariado alberga en su seno a los individuos sin -

tierra, campesinos con derechos a ea1vo y, en muchos de loe c~ 

soe, a los ejidatarios y pequefios propietarios minifundistas. 

Esta clase social es la más numerosa y más explotada del_ 

campo mexic!l.lla. La mayor parte de los trabajadores son subem-

pleados, sin trabajo fijo, esto se debe a que la necesidad de 

contar con este tipo de trabajadores se presenta en muy pocas_ 

•inidades; por lo i:1eneral. en las muy capitalizadas y de c11ltivos 

específicos, o bien, par~d6jice::-.ente, en ciertas zonas de eco

nomía tradicional. nna buena parte de lo invertido en salarios 

la realizan peonei'loe campesinos no capitalistas. 

36) Bartra, Roger. Campesinado y poder político en •'ld.co. Bd~ 
ciones Era, S.A. ~léxico, D.P., 1932. pág. 120. 



El. proletariado aerícol.a es •m grupo social 0•1e, separado 

de loa medios de prod11cci6n, subsiste y se reprodnce •foicM.en

te a través de le venta de ~; fuerza de trabajo a l.as empresas 

capital.istas dedicadas a l.a producci6n a:~ropec•rnrie. De tal m!! 

nera, es posible considerar como obreros a¡;rícolas o prol.eta-

rioe del campo a 109 trabajadores enteramente deslieados de -

las explotaciones cempesjnaa, enanco si1 reprod11cci6n y l.as de 

si; famil.ia dependen de la contretaci6n de su fuerza de trabajo, 

Se dice, por a'ltores marxistas, académicos e intelect•1Ales 

que es el. e:n1po social más favorecido, :?'ás avar,zedo y dinámico 

entre los habitantes del México ri1ral, Se afirma, además, con 

frecuencia qne: la proletarizaci6n ~e ha cor.vertido en la rela

ci6n de prod•tcci6n más importante y difundida en el. campo y -

que a corto plazo acabará por imponerse totalmente, eliminando 

así a los sectores campesinos. 

El campesinado agrupa a los ejidatarios, cormmeros, colo

nos, pequeños propietarios minifundistae y fué 'en la época in

mediatamente posterior a la reforma RJlraria cardenista la cla

se rtás numerosa. Ahora el capi ta1i~mo agrícola la ha liquidado 

a través de diversos mecanismos, principalmente a tr:ivée del -

intercambio desigual, y a provocado en s•1 integridad una dife

renciaci6n social que la l:a dividido en tres !Orar.des fraccio-

nes o estratos: 37 > 
a} Ca:npesinos ricos, qne basan su riqueza en la explota-

ci6n de as~lariados, B'Ón ci;e.ndo nl¡¡imos todavía participen di

recto:nente en el trabajo de la tierra, Este estrato crece a -

costa de lP I"lina de los c~.mpesinu5 pobrea. 

b} Campesino ~edio; se carncteriza por obtener ingresos 

E111ficientes de "'' parcel3, la c•1el trabaja él mismo con la ay~ 

37) I~er. f.''-·3'ª· 118 y 11~. 
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da de su. familia y de jornal.eros ocasional.es. . . : ' 

e) Cámpesinos pobres y aemipr<!letarios; esta gran masa v,1 

ve~ en condiciones de miseria extrema, en base tl cnl tivo de su 

pequeña pnrcela y de ingresos como asal.ariado y otras activid,!! 

_des._ sec•md<<rias. 

-__ -A) Loo- terratenientes. 

Los terratenientes o latif•mdistas son aquellos q•ie poseen 

ruí~- tierras suceptibles de afectaci6n para fines de dotaci6n,_ 

porq•.1e .rebasan los lÍmi tes de la pequeña propiedad establecida 

por la Ley. 

Pertenecen al rn1bsector capitalista agrario, es decir, a 

la· clase b11rgi1esa y son los que más se han opuesto a la refot

mR eeraria, entenditla. ésta en su aspecto de distribuir la tie

rra a los mícleos de poblaci6n q'lf' carecen de ella. 

La gran propi~dad, como hemos dicho, aún existe, pero el.!! 

ro, no tiene la ~aenitud que tenía durante el siglo pasado y -

principios del presente. Pe:rr..anece d~ntro de la ilegalidad, a 

veces disfrazada en minifundios. Sl gobierno, como hemos dicho 

- también, no s6lo la tolera, sino que claramente la favorece a 

través de ln cronci6n de subsidios, asistencia técnica, crédi

to, obras de irrigaci6n y de infraest~1ctura. 

La existencia de este g~1po de persones denota la falta 

de aplicaci6n de le reforma agraria mexicana en sus términos 

connt:.. t11c:ioneles y on& consiste prir..cipalmente en fraccionnr -

los l~tif'lr.dios hAsta los lÍmi tes de la peq11eña propiedad y d.2, 

tar de tierras a los n•l.cleos de poblaci6n necesitados de ellas. 

B) Los pen11eilos propiet::.rios, 



Los peonahos propietarios son aquellos ou.e poseen tierras 

der.tro de los.límites establecidos por la leeisloci6n e~raria_ 

par~ la pequeña propiedad. 

El pequeño propietRrio es en .el concepto corriente, un 

b>\r¡¡>_t~s, una persona n•1e esta social y econ6micamente en nn ni 
' ' ' ' 38) -, - -

vel superior al qne ocupa el jornalero. Posee •ina exterri6n 

de- tierra suficiente por su productividad para satisfacer leis_ 

necesidades de 'lna· familia de cl,¡,se .medi!l. 

Dentro de asta c~tegoríit -da peq•ieños propietarios, podeitDa 

considerar a. •\na gran cantidad Je c1<mpc:Jinos ouc· poseen en pr,2_ 

piedad privada um>s cuant'!S hectárcao <1e tterru, que no corre.§. 

ponClen· a=ln:-Dntcrior-defini:ci6n, q1.1e A. duras peil.::s sacan de S"lt 

rec'.•.lcido predio lo necesario para subsistir y que en lngar de 

desarrollarse se ven en la neceoidod de des~rendcrsc de mt ti~ 

rra 'J de:l.icarse a la venta d9 su fuerza de trnbajo a los verd_!! 

deros "peq•teiios propietarios" o a los empres::irios agrícolas. 

Loa peq•1er.os propietarios cnentan con iina propiedad ina-

fectable para fines de dotaci6n, con el objeto de inducirlo e 

cp1e ponga todo s 1 t empeño en e;<plotnrla tJn ia:-i.lejor ·ro~a ¡)asi

ble a fin de llenar s11s propiaH necesidades y, tambi6n, li;s Je 

la sociedad. 

Los peq•1eños propietarios confoman -;1na" Ci~se -inedia ·rural, 

la cual se i:'ltegra, además, por los rancheros, los peo11eiioo C,9_ 

merciar.tes, los d•1eños de talleres de a~tesanías tradicionales, 

etc. 

Los ':.r!-:r .. e~ :!·3! pca11eúo pro;.lietario rcr: 01;.contrrt.'"1\0S en -

lo~ ~ie:~.,os de la Conq1tista. I\o toCa.s l3s dotaciones qne reci

binron 'los .. cor.r."i_:;tadores f•teron ·randes ~it.eicsiones 'de tierra; 

se:: tnc.ie:-or. ·~on:ÍCion~:J de pe~·te.:ias exte~n~o~e~, lla-nodas .peo--

~!)) J(.e,-,~ ie ta 
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nías, n soldados españoles que decidieron convertirse en colo

nos; la mayor parte de ellos se casaron con mujeres indíeenas_ 

y se establecieron en mis fincas para labrarlae con m1s propias 

manos, Sus hijos fueron mestizos y sus predios representan una 

fo!'ll1a de propiedad ac;rícola prec•üsora de la que actualmente -

se conoce en ~~xico como rancho. 39 > 
Las Leyes de Reforma tenían por objetivo explícito fomen

tar el surgimiento de una •clase media" de pequeños propieta-

rios; pero, las grandes haciP-ndas de la Iglesia pasaron indivl 

sas a manos de grandes terratenientes, a manos de los llamados 

por W.olina EnrÍq,,ez "Criollos Nuevos". Los rancheros mestizos, 

que fueron los propugnadores de las Leyes de Desa'l\ortizac16n,_ 

no obtuvieron nada con la Ley del 25 de Junio de 1856: carecían 

de los reC'.trsos necesarios pera pagar loe impuestos de transm,! 

oiones de propiedad y el valor de la tierra. Tlha circular de 1 

9 de Octubre de 1856 trat6 de salvar esta dificultad; suprimi6 

la alcabala y los gastos de escritura para la desamortizaci6n_ 

de las propiedades pequeñas. 4o) 

Los pro~ramas de colonización han consti t•tido también una 

far.na de deserrollo de la pequeña propiedad. Pero es la refoma 

a~raria cardenista la verdadera creadora e impulsora de la pe

queña propiedad, en m1 forma típica: el minif,mdio. 41 ) 

El peoueño propietario es, en 6'1ma, aquel que mantiene en 

explotaci6n "'' superficie, la cual se enC'1entra dentro de los_ 

lÍmi tes fijados por rn1estras le;•es. Su principal f•1ente de in

~reso la constit>t;ve el r.rabajo acrope~1ario, el cual le pennite 

tener un nivel de vida sitperior a1 campesino minif11ndista. 

39) Bartra, Ror;er. Estructure ae;raria ••• Op. Cit. pág. 125. 

40) .Ider:t. pág. 12b. 

41) Idem; pág. 127. 
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C) .Loe ejidatarios. 

Loe ~ejidatarioe son aquellos que hen.·eido favorecidos con 

la restit11~i6n, dotaci6n, Wnpliaci6n y creaci6n de ·mfevos cen

tros de poblaci 6n. Estos confomen el erttpo oocial más nur1ero

so del BJ!:rO mexicar.o, el c•tal, políticar.ente ha sido uno de los 

sostenes q•.10· l:an pe:nni tic; o a la bttrenonía leei timar sn poder. 

~a restituci6n y dotaci6n de loe ejidos se 1nspir6 en los 

más recomendnblea motivos de justicia social, tuvo por objeto_ 

proveer al cor.iodo sustento de lirn f'.'imilias de cada pueblo, 

emanciparlas y di¡:nificarlae. 

El ejido ea una forma de tenencia de la tierra conocida -

s6lamente en b'éxico. Entremezcla vurio:; tipoo de propiedt:d: e!!_ 

tatal o nacionalizada, corpor8tiva, comunal y privada. El ejido 

es, er. principio, propiedad de la nación, pero cedida a una C.2, 

a:•midad de campesinos en us11f:n1cto; adquiere un carácter corp!!_ 

rativo por la imposici6n de re.>las y de oreanizaci6n y control 

a la pobleci6n del mícleo ejidal; pero lA Ley también establ&ce 

una serie de nor.nas que, cuando se han aplicado a fondo, han -

producido los llamados ejidos colectivos, adquiriendo así tin

tes de propiedad comunal; su carácter de propiedad privada CS!!l 

pesina proviene del usufructo individnal de la parcela ejidal_ 

en la mayor parte de los casos, y de disposici.ones QUe permiten 

la herencia de la tierra. Todo el conjunto de curacterísticas_ 

produce en realidad y en la mayor parte de los casos una fonna 

di:::::frazad.a de poq11 eri.a propiedad ;ri vrula corpora tizaCa. 42 ) 

Las dotacion~s de tierra a los ejidos, e~ l~ ~~yor parte_ 

de los casos, nu alcanza para ase;urar a cada ,,no de los ejid.!!: 

tarios una parcela individual de por lo menos diez hectáreas -

42) Ider.:. pá;;. 130. 
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de riego o humedad, o de sus equivalentes en otrl!s clases de -

tierras a falta de ellas, como lo manda la Ley. El ejido nació 

y es minif11ndieta y, por su escala, no p.iede acumular capital._ 

a partir de su propia producci6n. Para sus poseedores, los 

ejidatarios, la tierra es básicamente un recurso de 8'.tbsisten

cia y no de enriquecimiento. 

D) Los com11neros aborígenes. 

Los comnneros aborígenes son aq•1ellos a qniénee e6lo se -

lee han hecho la confirmaci6n de sus bienes com•malee y cuyas_ 

propiedades se han visto dismim1idae por a:fectaciones ejidales 

en m11choe casos o por reconocimiento de pequeñas propiedades -

enclavada" dentro de la propiedad com•mal. 

Los comnneros aborígenes poseen una personalidad jurídica 

semejante a le de loe ejidatarios, las leyes les conéeden las_ 

mismas .;;arantías. La propiedad comunal, q11e posee este grapo,_ 

es la cristalizaci6n más evidente de releciones sociales que -

implican una estrecha •mión entre el trabajador y las condici~ 

nes natnrales de la prod•1cci6n; no s6lo se presenta esta estr! 

cha unidad, sino qne esta forma de propiedad expresa formas de 

cohesión y de trabajo cooperativo rr.uy fuertes, en el seno de -

las com•.midades dominadas por relacione e de producción orient.!!. 

das por el conB'tmo de valores de uso. 43) 

~1ando los españoles pisaron por primera vez estas tierras 

ee er.contraron con q•1e la propieó.ad cowmal era la forna pred,2_ 

minante de tenencia de la tierra. Los aztecas crearon el CalJ:l!! 

lli, una for:na colectiva de tenencia de le tierra con um1fructo 

individual de parcelas, ubicada en el al. tepetlalli o tierra del 

43) Idem. págs. 105 y 106. 
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pueblo, El t1Sttfri1cto' de la tierra estaba sujeto a la condici6n 

de 01:liivarla por la.familia y si dejaban .de c•ütivarle. por e.!! 

pacio de· dos años¡ eran retome.das por el calpulli y asi~adas_ 

a otra far.:Úia. :;:1 gobierno español se preocnp6 por proteger -

las fonnas ·connnales de propiedad exis~entas, proe>1rando, adap

tarlas. a los sistemas españoles de tenencia, de tnl forma de-

cretaron 1tn fqndo le5a.l para cada pueblo {onínientos II'etros a. 

·la redonda, a partir de la puerta de la Iglesía), alrededor 

:iel· e>tal se extendía el ejido q'te abarcabn nna cxt~nsi6n mínima 

de 11ria 'le¡;ua cuadra.Ja, ,,st<? s•tpar:'.'ici~ P.rll. inaJ.ienable '/ debía 

ser. controlada por un consejo del pueblo. Originalmente el ejido 

.castellano era una ¡:eqneña extensi6n ubicada a ls salida del 

P'teblo (de allí stt nombre)¡ pero en la !f11evl\ I:spai\a el i;jido 

lleg6 n ser, en fll'.tchas ocasiones, la mismn tierra Mtes denom.!_ 

nada altepetlalli, es decir unn extensi6n con2idernble de tie

rra, ane incl11ía zona e de cultivo, bosq•>es y pastii.ales. En -

cambio, loa españoles no respetaron la divisi6P in~erna de ori 

~en clúnico (calpulli) de las tierras del pueblo. Al mismo tie~ 

po, cada pueblo tenía tierras llamadas propios, propiedad de -

t_ipo municipal que era trabajada en com1fo, por rotaci6n o era 

arrendada; su prod•1cto se dP.stinaba nl mnntcnimiento del .:;o--

bierno local o al pa.;;o de 'im¡nestos. 44 ) 

La gran propiedad territorial se cre6 sobre la base del -

despojo de los pneblos indígenas. Bl acrecentamiento de la pr.2 

;:>íe:iad territorial por parte de los espaifoles re_dnj6_a sú mín.!, 

!:'la e:-":presi6n la pr•.>l)iadad de los in.:.:(i;tH!as .. A esto~ les restcS_ 

la ;:>Oc!'\ tierra auc podía si!;nificar el f.,ndo lec;al del piteblo, 

los ejidos, las tierras de. repartimie:lto :(los propios oue 

arrendaban del Ayuntamiento, 
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E) .Los cior..pesinos con derechos a salvo. 

Zsta categoría oocial corresponde a los solicitantes de -

tierras que no alcanzaron dotaci6n, loe que ae dedican al pee>

naj·e en fonna pennanente o temporal. 

De confonnidad con lo diapueato por el artículo 224 de la 

Ley Pedernl de la Refonna Agraria, cuando laa tierras de cult! 

vo o cultivables no sean suficientes para satisfacer las nece

sidades del núcleo de poblnci6n, ni haya tierras cuyos recureoe 

p1edan explotarse en forma pecuaria o forestal, loe derechos -

de los individ11os quedarán a salvo para satisfacerlos por los 

medios que la Ley señala. Estos campesinos tienen el derecho -

de ser acomodados en otros ejidos de la regi6n con unidades de 

dotaci6n disponibles y tienen un derecho preferente para la e_! 

plotaci6n de tierras ociosas en los ténninos que señala la Ley 

de Pomento Agropecuario. Al efecto la Secretaría de Agricul~tra 

y Rec11rsos Hidra•ílicos debe solicitar a la de Refonna Agraria_ 

la infonnaci6n correspondiente a los campesinos con derechos a 

salvo, para el efecto de elaborar una lista actualizada de ae>

licitontes de tierras ociosas. (Artículos 80, 82 y 83 de la -

Ley de Pornento Agropecuario). 

La existencia de un gran mímero de campesinos con derechos 

a salvo, explica el crecimiento del proletariado rural. Bate -

ea doa veces más grande que el proletariado induetrial, no ob! 

tante lo ~tal carece de organizaciones políticas o sindicales_ 

m1e lo representen. 

P) Los individ•1os sin tierra. 

Los individuos sin tierra son aq•~ellos que no tienen nin

i;una extensión terri toriaJ. en propiedad, ni en 11s•.1fr>1cto y oue 
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se nsemejsn a los campesinos con derechos a salvo, en ~1anto a 

0_11e por carencia de tierras se ven obligados a vender su fuerza 

de trabajo, aunque estos Últimos tienen la posibilidad remota_ 

de anexarse al g:!"lpo de los campesinos. 

Este gr-.1po social es cada vez más nnmeroso en México, en 

la medida en qne el crecimiento demop,ráfico hace presi6n sobre 

la tierra y que cada vez es más difícil encontrar o localizar_ 

tierras ST1Ce¡Jtibles de rultivo. Es un gnipo social qtte nada -

tiene C"l\e aeradecerle a la refor.na 21..":raria mexicana. 

Los individuos sin tierra en ~'U inmensa mayoría, forman -

el enon1e proletariado a;;rícola. Se emplean permaner.tementP. o 

temporalrr·ente en lAs emprosfl.s capitalistas aerarias y, muchas 

de las veces en explotaciones en aue predor.iina ln economía CBfil 

pesina, generalmente en ciertos periodos del cielo agrícola -

como la siembre y la cosecha. 

Ante la incapacidad del sector industrial de sbsorver esta 

mano de obrA, pues el sector fl.:;rícola no ha ~.implido a sr<tis-

facci6n las f•1nciones q•Je le han sido asienadas para crear un 

sector ind•tstrial fuerte 1 los individ•1os sin tierra tienen que 

emii;rar hacía los ~st~dos nnidos de América atrabajar para ob

tener lo necesario para vivir. Este fen6meno "s característico 

o reflejo del m~do de producción capitalista adoptado en el -

campo y consti t•iye un problema doloroso espiri tuálmente porque 

produce el deB!I!embrroniento de la familia. 
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III.- LAS FORMAS DE EY.PLOTACION DE LOS CAMPESINOS, 

!Tha de las características esenciales de las economías 

campesinas er. el mundo contemporáneo es el hecho de que la pr~ 

ducci6n campesina sa encuentra invariablemente subordinada a la 

economía dominante. En l~ mayoría de los casos, ésta es la ec~ 

nomía capitalista,.Esta subordinaci6n se manifiesta de diversas 

maneras, siendo el resultado principal el que la economía cam

pesina transfiere valor neto al sector capitalista, en otras -

palabras, es explotada por éste. 45 ) 

La explot~ci6n del pequeño can:pe~ino procede esencialmeota 

de su relaci6n estructural cor. la economía capi taliste. La base 

de la explotaci6n no es ln desigual repartici6n de la tierra, 

:iino los mecanismos prof.,ndos que provocan esta desigualdad, y 

que la acer.túan día con día. Suponer qne el problema fundamen

tal radica en el reparto d~sigual de la tierra cor.duce a la ~ 

ficci6n popitlista segiín la c•1al es necesario impulsar el re¡:ar 

to de tierra para fortalecer la pequeña propiedad campesina. 46i 
La realidad demuestra palpablemente que en tanto una es-

tructnra a;¡raria esta dominada por el mercado capitalista, la 

tendencia inevitable será a la diferenciaci6n cada vez más pr~ 

funda del campesinRdo, a la proletarizaci6n y pauperizaci6n de 

los estratos inferiores del campesino. El sector no capitalista 

se en~1entra dominado por el mercado capitalista, y no está, -

como hemos visto, en posici6n de influir en ladeterminaci6n de 

los precios aerícolas. Como señalamos, el precio individual de 

producci6n es má$ bajo en el sector capitalista, que es el que 

determina los precios agrícolr>.s. De esta manera, el pequeño --

45) Stavenhagen, Rodolfo, Capitalismo, •• Op. Cit. pág, 19. 

46) Bartra, Roger. Estructura agra!ia ••• Op. Cit. pág. 79, 
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C.?~pesino ·se· ve obligado a litni tar sns aspirocione s a obtener_ 

n lo ~1mo el salario necesario. Marx seña16 con ~nfasis este -

fen6ceno, al explicar que en la economía parcelaria campesina; 

el precio con:ercial re;;'llf\dor del producto s6lo en circ11nstan

cias extraordim1rias alcanzará su valor; pero éste valor será_ 

por regla ~enernl mtperior al precio de producci6n por predorn! 

nar el trabajo vivo, a•mque este exceso del valor sobre el pr.2. 

cio de producci6n se verá e su vez, limitado por la baja comp~ 

sici6n que presenta también el capital. no agrícola en los paí

ses de régimen parcelario. 47) 

Al igual que en otros países, la ind•1strializaci6n capi t!!; 

lista en México se prod11j6 en prirr.er lngar a costa de una cru!!l 

ta explotnci6n de los trabajadores, Las condiciones y le situ~ 

ción general, en las que vivía la me.;ror!a de los obreros mexi

canos, se diferenciaban º''Y poco de lRs condiciones de vida del 

pe6n en las haciendas: el trabajo se hacía de la salida del 

sol hasta cp1e se metía (de dioz a c,,_torca horas al día); lR -

tienda de la fábrica con la c•1al el fabricante también rebajaba 

el sal.ario del obrero como lo hec!a el terrateniento con ay11da 

de la tienda de raya; vivienda pésioa; condicione.a antihigién! 

ces en la fábrica y en la casa; un aisl!Vlliento casi totnl con 

respecto a la vida cult•1ral. y a la falta casi completa de pos1, 

bilidades para proporcionar edncf\ciÓn a los nif,os, 

En el México de finales del Siglo XIX y principios del -

presente existían dos tipos de peones: el primero estaba cons

ti t•tido por los peones acasillados, o sea los r,•.>•3 viVÍf\!1 to(lo_ 

el año j•tnto con su familia en el territorio üc la hacienda y 

que, de hacho, eran obreros permanentes. Pnra impedir que e·stos 

obreros se desprendieran de la hacienda y evitar el problemade 

47) Ibidem, 



la .mano .de· obra, e_xis"t.ían los siste:nas de las a1caba1as, la 

tienda de raya local. del terrateniente, las insti t•ticones re-

pre si vas de la dictad11ra, así como los clérigos locales y todo 

el aparato administrativo de la hacienda. 

Ln setrinda categoría de peones ere.n los peones de tarea, 

oc11pados por temporadas, o por tarea, casi siempre en el tiempo 

de la siembra o de la cosecha, La masa f•.mda.mental de los pe<>

nes de tarea estaba integrada por indÍ·'.enas y los habi tantea -

de las reeiones mor.taiiosas, q•1ienec b::;.jaban al valle en le te~ 

parada de ~iembra o de cosecha y ofrecían ~1s servicios a los_ 

terratenientes. 

La :::-efonna agraria mexicana destl".ty6 ·1as antiguas foroas_ 

de tenencia de le tierra y consec•tentemente, las fonnas de d<>

mir,io y e:<¡ilot.,.ci6n ene de ellas se derivaban. Pero los campe

sinos, o más estrict<:mente hablando, la sociedad cmr.::iesina no 

se libar6 en ese proceso, El ideal del r::ovi!!liento reforni.stn -

no '3e !~n c1i!"lplido. Han surt,.,1idc r.11evas y acaso rr.ás refine.das -

fo,,,.,as de opresi6n. qne r..nntienen al cam!'esino en posici6n su-

bot:dir.ada, depenU.iente, y S'•jeto a 11na explotaci6n más eficieE 

t~. Este rcs,1ltado no aa consa011encie. de problemas particulares 

de Méxi.co ni de la implementaci6n de su proceso refonnista. Es, 

por el contrario, itn'.1 exprGsi6n coi:creta de nn problema estru2 

t1tral ¿;·~nt~rnlizaCo: el enfrentamiento entre t:ociedad ce~pesina 

y sociedad-·irid•1strial en 11r, rrarco cr, one el ¡:oó.er político lo 

ejercen los afiÚ!'doe al ind1tstriali~o. 48) 

'Sl ':;i~t~f"".a ec'on6r::.ino ;.~ social 0·1e nPció cor. la victorir:. !"!, 

vo!•tcicnnria (!E: ,,r...n v~riant~ del mo;!o de protl·1 cci6n cr:~;i t.e.lis:t~ 

Conviene repetir e$ta realidad primaria q·1e trata de disir.mlar 

ln !;ieo:?.ngía cor.í)tqionista. creada ?Or l:is clases domirantes de 



Méxicu. ·El :..esarrollo y la evol•.tció~ Ce l:" fr:-ccié·· !"'1rel de -

19 tioci,!d;;td r 1ex.icPnv obedecen así a l~.s le~!~S E srecÍ:!'icas del 

desarrollo del capitali!·:no en ese secta:' one se ;:f':nifiestar. eri 

definitiva por 'tn ?!'"'=>Ceso d.e bi~· 1Jl:Jri~·.nci.Sr. e-ocic.1 en cl~ses -

ant.C:r-:6r.icas y por la producción continne. da ~1r.::. proletariado -

r.iral primero, urbano despi1és. ~n i'!:cil co~1rrender m1e este f'! 

nlmer10 ap2.rezca en el E"cctor d: JR ºir.icin.tiva. príva.üe. 0 , como_ 

lo llaman en >,1éxico, Poro no es tan fácil corr·t.render el o•te se 

tr.anifieste eeirnis~c i:-r. el sector cali!'icn.G.o •le "socialista" 

'3n todo Cl-1:.SO pa!"n. los oue ca r.ii:-[79.n o reconocer nite lus nor:nas 

ju:d'.dicas están 5'1bordinadna a lo" relaciQn~s económicvs. De -

tCJC'.os modos, ln h~st.o!'"ia r..:;al ca \!~.0ar;_;n do dese1,f..añvrlos. 31 

arsennl ~·1r!dico º"ª en el sector e,iidal trinca ~l derecho de 

propiedad de la tierra e impone ler,nlmente ciertas rer.las de -

eesti6n no impide la manifest~ci6n ric,•rcs? CQ los fen6menosaa 

diferenciaci6n social tan .cnracteríetica ~al <iesarrollo capit!!, 

lista. 49 l 
Como ya hemos dicho en otra parte, ·:l - do,..,inio ¡:iolítico y_ 

econón.ico q1J.E. s1.1 ejerce sobre el ca:::pe~innclo ¡nexicano ~~ ~xpr~ 

sa en el fcn6mer.o ~,1e se !:u der~o:rinedo neolo.ti!.'•1ndis!'!'lo o lnti

f1tndisrno íirnuicfero. 3ate es •1n_a_ ~~p!es .. : o:-ier:";r.jn hacía lfi s,2_ 

ciedad indt1stri.al y "'' prcid•1cción se conzib~ como -.;n biP.n S.1jf 

to a intercn:::bio r.:onetario a trevés 'ie l'" nt1rtici tJeci6n en 1tnA. 

red de mercados de ámbito a!!!plio, extrarrtgional :' por lo gene

ral nacional o internúcional. La activi-.id agr!ccl:• del neola

ti!",1ndio .persi~rn 1tr.a ~itilitlad ~n tJ:-ini;".os :'inar.ciero~, esto -

e~·, la r.t'Jl'tipli~:--.ciéC dt7: 1 1n=~ i:".\":::-:.,:ión üu capit~l. Opera _con -

criterios de m::.xir.i=ación da 103 ror.dic:is::toa &conó~.iccs, l~ -

C,11e --se tr-ad•1ce en •\na polÍtice ;~ al::~tir.i¿r:to de costos y e11--



51 

monto de los ine;resos. Incluso la tierra, que se concibe solo_ 

corr.o •m bien de capital y un factor de costo entre varios más, 

se maneja con esta orientaci6n. 

Ente dominio se expresa de diversas maneras, siendo el ~ 

snl tado principal el qne la economía campesina transfiere al -

sector capitalista agrícola, no solamente, su excedente econ6-

mico, sino con frs~1encia parte de BU ingreso nocesario para -

vivir. Esta transferencia se realiza principalmente por el in

terc11mbio desienal, en la medí.ja en qne la economía campesina_ 

vende s•1s prodnctos a •m precio que no va en proporci6n al es

fuerzo _realizado para su obtenci6n, pJes el sector capitalista 

agrari_o es el 0•1e fija los precios en atenci6n a m1s costos de 

-producc16n, q•1e son más bajos en comparaci6n con los sectores_ 

no capitalistas. Este mecanismo de transferencia de valor es -

.la forna más estr11ct•1ral, inherente al marco del modo de pro--

d11cci6n capitalista, por el que los campesinos son explotados. 

:>l car.1pesino está in:nerco en •1n necanisrr.o de prochcci6n -

pe011liar, en el tl'le, si eet•.wiera aislado, él mismo s8rÍa el -

dueño del producto de BU propio trabajo. ?ero el campesino no 

esta aisl<1do, y s•t inserci6n en la economía b>1rguesa transfor

m!' Ín antoexplotaci6n en explotaci6n del que trabaja la tierra 

~~!::_la _clase jor.iinante; el campesino se convierte, de esta ma

nera, ~n el O['ente de mt propia explotaci6n. Se •autoexplota" 

en beneficio de otros. El campesino a diferencia del obrero, no 

ofrece al mercado S't f11erza de trabajo, sino los frntoe de Sil_ 

labor sobre la tierra; pero ha:.r itna se~ejl3.nza.: tanto los frutos 

de la ti~rra co~o el tr1bUJO asalariado son veniidos nl mercOO.o 

por el precio necesario p'tra permitir l!I reprod•1cci6n de la -

f•ter::a de trab!ljo. Por esto se puede habl'1r del carácter prol!;_ 

tario ,de la explotaci6n del campesino, que por otra parte vive 

nnn có::::l-=..~i6r· :···~ '!'l'li.obor~··1.r-si~ (mercantil simple). 50) 
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Sl modo de prod1 ~cci6n ca11i t:-üiS~n· do::iiri.a hoy en día, como 

lo he:nos dicho, las relFtcion~~s n5r2ri~s Lle prod,1cci·Ón en !~éxi

co, Est.e es. el hechos f•tndumental del e>1al hay que partir para 

cor.ip:r:enJ.er nu~stra realidad aeraria¡ sin emburgo, es irn1>ortan:te 

distinc1ir laE< formas peculiares que adq•tiere la dorr.inaci6n del 

capital; Podemos considerar tres formas principales, Sl) 

a) La forna r.onopÓlica, "':'\ª ~e manifiesta en la prese:ncia 

del capital financiero (extranjero, nacional privado y esta~

tál) ;· nn sector e-aria ;.:í:::i. =:ts im?ort:-!ntE: cor.trola prnndes r::mpr~ 

sas ~roir..d11striales y a.:;rocome!'cinles q11e ori~ntun si1 prod1'c

ci6n· al mercado exterior (alo:od6n, café) y i;&ncran mat~ri&s -

primas pera la indnstrie. ( ?.~Í cé.:-, c.1 ti~1d::, soya, tab'l.cu, har~na, 

etcétera), 

b) Porr.ia capitalista ~o Mon0p6lica¡ se ex~reaa en la.exi! 

.tencia de 11n pod.t:roso r-r'?º de hncienda~ :1 rA.rachos qu.e coneti

tnyen uniñad.es de prod1;,cci6n medins y ~randcs, dostirin.Jns a la 

prod•1cci6n aerícola y ganadera, S-1 formr- 1ic opcraci6n l'ls man

tiene como 11ni1adeo !'t.:l{'.'tivar.1enti: indepen:lien~es de los cone;t~ 

merados monopólicos, 

e) :Forma ~ercantíl, º"'~ se e:.:presa en el cor: t. rol- 011~- oja!, -

ce el mercado capitalista sob:ce ln producci6n de todas las Pª!: 

celas de campesinos independier.t~c. 

De lo anterior pcCe:::c~ in!'erii, ot~e 1;S_l e~~~-~~Q ___ :;.~~·nCipal·_ 

dé- lós can:peeinOe -~s e¡ cS);d. t~i ~cc-~-~!-ci-~:a~; f"!11-e>:·10_::-c~1.\.~& princ!. 

pal de r-1.l ntrs.so 3cori6nico es la relr.ciÓn qnl: f...ta~~~-i-~C6n-··,·~a 
e-conorn:Ca Cl3!•i tali~":a, la ,.,•1; i:-or·1icion8· !1q·!"'~icipá~ ... ·; co:~ sll~. e:a,., 

el r::i:.:-c· .... ::·~·!t .... Lcio e~ .. •::.:i?·v~ ~(··sor:· lr,·.~fit;ient·es/ .. oh":t~nen. 

11n !':.11.sproducto c11e no r-·sicr· retene=-, .:0•1e-_:1es··.-~s{~-~Pl,~r-:piaaO··~ 

50) 3art.r~,, RrJr~r. Es"':.ri1c":.11"!..:á. a ...... ri··.-~· •. Op. Cit. ·:pá€. 153. 

51) l)~r:r:•, Ro::~:--. o m1··.~~in":!c ..... !oCer- ••. O;'· "Cit. pi!.e. 111. 



53 

través deJ intercambio desie;i11il que se realiza en el m-.rcedo,_ 

pues en ést& oe fijan los precios de loa productos agrícolas -

en atenci6n a los costos de producci6n, q'J.e en el sector capi

talista son m,fo bajos en comparsci6n con los de los campesinos. 

Los mecanismos de transferencia y explotaci6n de los cBl!'

peaino~ son m>.Íltiples, y varían de ac-10rdo a circunstancias -

·hist6ricaD particulares, a las características del sistema po

lítico y de·la estructura social, y al grado de desarrollo de_ 

.1a: propia economía capi taliste, 52 ) 

A) El rentiamo. 

Como conse~tencia del atraso econ6mico de los campesinos_ 

minif!Jndistaa, sean pequeños propietarios o e jidatarios, por -

estar demasiado desprovistos en materia técnica, gran parte de 

la tierra o.ne estos poseen pasa a ser arrendada por •ll sector_ 

cnpi taliste agrícola, q•tienea pteden explotarla en términos de 

un mercado empresarial. De esta manera, el sector capitalista_ 

agrícola, imposibilitado legalmente para adqttirir en propiedad 

más tierra oue la qne la Ley le permite, logra saltar la barr2_ 

ra del monopolio de la tierra, 

Para O'te la tierra de los campesinos pueda ser arrsndada, 

tiene o'H? reunir ciertos req11isi tos como ser de buena calidad_ 

y propia para mecanizar mi explotaci6n; tlll!lbién necesita estar 

cow.prendida dentro de los beneficios de las obras de infraea-

tri1 ct11r& CO'~º el riee;o, corm1nicaciones, en.;r¡c:Í:a, etc. 53 > Si -

re•tne 1?sto2 :r~C!1 1isi tos y pas:; :l ser arrendad?. por los emprqsa

rios OérÍcolao, los campasinos se transfo:nnan en jornaleros --

52) St.avenhagen, Rodolfo, Capitalismo.,, Op.Cl.t. p!Ígs. 19 y 20, 

?3) ;Jarman, Arturo. Ensa'{oa sobre, •• Op, C1 t. pág. 31. 



e¡;rícolas que trabajan su propia tierra. Esto sucede ;:rincipa!, 

m~nte, ,Porq•te la renta que reciben no cubre ou mÍnin>o ·~ital._ 
As!, l,e rente 'de la tierra más el salario que obtienen, les 

propc;~ione •.tn ingreso monetario 011e les perci te si1plir ese d![ 

ficit,? le pennite se,;>tir s-1bzistiendo, a•mq11e claro, e costa_ 

ci1/'nr1e. me~or explotaci6n, pnes por un lado se les despoja de -

una manera pacífica de su propiedad ? por otro pierde !:"t inde

·pendencia al verse obligado a cumplir un horario do trabajo y 

sin·perspectivus de crecimiento. 

La renta de la tierra cor.sti tu:¡e la forme.. típica q•1e adOJ! 

ta el capitalismo agrario pera loerar la ade~1aci6n de las fo! 

mas de propiedad antiguas a sus necesidades. Es decir que el -

arrendaoiento capitalista pone al día las fonnas de tenencia -

de la tierra anteriores, cambia ~1 esencia y les da un conten!. 

do n"evo, Pero al uiS!!l<.> tiempo, la renta de la tierra revela -

el carácter precapitaliste de la propiedad privada, ejidel y 

comunal: el pa¡;o de nna rente. e.J. q•1e usfnlct1ía y monopoliza le 

tierra (sea -!'.ste un eren terrateniente, un p;ouefic propietario 

1:1inif.,ndista, un ejide.tario o •rn com•tnero) obli¡:a a generar -

s11pere;anancias, para al cnnzar la tas!l mediC!, 54 ) 

Gran part'3 de lll tierra f!ite los empres~rios agrícolas to

man en arrendamiento son de cjidntarios. Estos incapaces de v! 

vir del proihcto do s-1 parcela la alonil"n a otros ejidaturios 

más acomodados o a empresarios aerícolaz, a pesar d• lF- proh1-

bici6n lecal de arrendamiento da estas parcelas. 

?recisnmente el cará~ter il·:¿"al del arrenU·.1.:i:ii;!nto da estas 

parcelas, hace qne loe dntoE sobre la rents. de l~ tierra'. sean_ 

imprecisos, sin enbargo pode:noe afirmar qn.e cad9.- vez es maY'or_ 

la oferta de la tierra para la renta, porque cado día, hay más_ 

54) Bartra, Ro¡-er. Est:n1ctnra a¡:rari"". Op. Cit.-; -~,4. 14). 
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campe~inos empobrecidos. La enorme oferta de la tierra para la 

renta hace, por otro lado, que el precio relativo de la misma_ 

eea cada vez más red11 cid o. 

La transferencia definitiva de la tierra no es más queuna 

fonna parti c11l9.r del movimiento de concentraci6n de los oedios 

de prouucci6n y de diferencieci6n social. Las explotaciones m!!, 

dias y grandes, aq•tellas que et1ye. capacidad de inversi6n ha !'!: 

sado el umbral m:Ínimo, p1eden .redondear sus diponibilidades en 

tierras torr.ando en arrendamiento tierras vecinas que por lo gJ:_ 

neral pertenecen a rr.inifnndistns demasiado desprovistos en ma

teria técnica para poder explotarlas y vivir de elles. En Mé~ 

ca, tomar nna ti~rni arrendada es 1.ina etapa hac!a la concentr!, 

ci6n y recíprocamente, el que la de en arriendo entra en una -

etapa que, pa ~ando por la expilsi6n (en sentido lato) del camp!:_ 

sino de su propia parcela, conduce el final a s11 proletariza-r

ci6n. 55 l 
Otra form~ de arrend3l!liento ue lR tierra la encontramos en 

la aparcería o medianería. En este caso no hay une' relaci6n e!! 

tre ca pi teli.,ta y propie tcrio de la tierra, sino q•1e se trata_ 

de una relaci6n entre campesinos; se trata de una reprod1.icción 

en el seno de la ccono~ía mercantil simple, de formas de expl.2. 

taci6n de origen feudal; pero aqu:Í aparecen cor.:o complicados -

mecanismos de explotaci6n de los campesinos pobres y sin tierra 

por los más ricos, pero también como •m sistema disfrazado y -

deformado de ayuda m11tua y de trabajo colectivo. 

El sistema de la aparcer:!'.a o medianería consiste en dar -

el propietario o 1lS'tfl"11Ct,1ario la. tierrfi a ::üediaa o al tercio_ 

a otro p~rsona. El propietario pone la tierra, la semilla y ~ 

lPs yuntas y "ª c¡1.1eda con la 1'1i ted de la cosecha. El campesino 

55) '1•1teban, ll.ichel. Op. Cit •. piÍes. 258 y 259, 



pone "'' trabajó, paga· peones y se ~;,,,;.,1.._ con: .19 otrá mi Ü.ü. P:-
rn ~·,~,-in -~1,t~d· de i~ , .. ¿~·~ech-~ .. 1~ :·9i&·P.n<:~:; pnr~ -Í-odo···e--1,_a.ÍiO;'· ei_ 

mediero t:!.~;~ que .trabaji..r intensiva~e~~c is ti~rra, l_a c·;al .:. 

eéneralmén_te ~s de baja calid'.3.d, 

B) La. \tS>.ira. 

Los campesinos C'1ya parcela no prod•.1ce lo B>•ficiente como 

pare. alir.ientaree deben contra1:r dE:1.1das para s11bsiP.tir, así ~o 

para la compra de los mBdios de producciÓr! inUispensables: se

m:t:llas, animales, medios de tracción mecánica, abonos, etc, P!; 

ra ello reC'trren generalmente r ln ayuda de los campesinos más 

acomodados o a una clase social parasitaria del campo: la bur

¡r1esía compradora, usvrcz.Ta e internodiaria, qne esta dispuesta 

a prestarles pero só~"-, n tasP.s ~lB'trarins y con ln ~a.ra.ntía de_ 

la proll11cci6n ft1t11ra. Por lo con~ie"1isr.ta, b'.lenn parte nue de

berían destinar al a11toconS>•"10 la tienen CO!"'prometida desde sl 

principio del ciclo agrícola. 

En tD'IJ.Chas ocasion&s estn bnrsteo:!e. compraG.ora., 1t.B'l1rera e_ 

intennediAria les vende lo que los ca'11Fesinos nec•:!'si tan para -

prod•1cir y subsistir, y presta los reC'trsos y _servicio" que é.!!, 

tos recp1ieren para mantenersa como produ ctorea y cél•1las_ soci!!; 

les para la reproducción de le fnerza de t~abajo, por lo nne -

en m11che.s ocasiones se ven forzados a vender Sil prod•1cci6n a -

ésta b•1rguee:Ca, ante los cuales se. enüe•tde progresivamente, d~ 

bi~ndo !lf'.:n.r ci1ota~ de interés "2. tiro nsurr.:rio. Esto 2"11cei.!e -

p!"ir.cipalrr:ef'!te ~)OrC111e ltie CC." :;~rd:Jls 1:"0 t·itne1 acc~so '"11 crJ°d!_ 

to Oficial y pora•1e no tienen 8CC0SO B lOS precios r.tociOl1'•11'S_ 

en los prod11ctos y servi~i-os \'~,i:a ,'tl1ri,,i'3:,...en :iarf' la rr:::prol!•1cci6n 

o el con&uno. Estor: no oÓl.o ll~(an n1s e~!"DS p .. !'a : os C': .. -!' per·i

r.os, sino cor: f-ec· 1 er.cin,-f:.:: •.1 ~.-1-:.~. ~. <!""·~:i•t• Co1· 1~ "'R!'--·ntÍP. 
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de la prod·1cci6n f1Jt11ra. El crédito. ttSn.rero a ·los Ce.'1\pesinoe,_ 

con "'' rr."l tiplicidad de femas, es el sustento básico de la -

b1tr.m1!.!sÍn aeraria compradora. 

Ln nocesidnd d~ obtener cródi to para iniciar la prod•1cci6n 

por parta de loa campo sinos es el reeul tado acumulado de su -

pemnnencia en el nivel de subsistencia participar.do er. •m mer: 

cado capitalista. !::ste hecho pennite que la bur¡;nes:!e. c0t:1pracl~ 

ra se npropie de nna porción de la producción antes de oue ésta 

se re ali ce, lo O!~e ªC:''i v?.le a regular la prod1tcti vid ad del grt.!. 

po cam¡iesino, El notable crecimiento de lA prod11cci6n crur.;>esi

nn en los ,;:1 timos años, así como la estrnct,1ra C.e sus Ct1l ti vos 

y en-adopción ñe n11cvns 1:.odE".lide.das te~nol6i_:-icas, es, en gran_ 

medida, •ma resp>te"ta a ósta exacción antici¡:e.da y creciente._ 

El hecho de que la '.1S1.tra funcione como un prerreouisi to para 

la prod'lcci6n campesina es la base del poder de la bnrgnes:!P. -

compradora, 56 l 
La b1tr¡;;11es:!a compradora se apropia de esta manera de una_ 

proporción importante j algnnos cáJ.e>1los llevan a 6'tgerir que -

no menos de la mitad del prod•1cto obtenido por los campesinos_ 

como prod11ctores autónorr.os. De esta manera reproduce y aci.l.IIl•lla 

ca¡Jital a partir de lns actividades s.i;ropecuario.s ejerciendo -

.dorr.itiio ·y .explotando a les otras clases sociales rural.es subo! 

dinaó.as. 57 l 
cAnte lu necesidad de Cltbrir 6'1S deudas, los campesinos se 

ven en le necesidad de ver.der su prod11cciÓn irunediatamente de~ 

p,,J::-· :1~_ -·_1;·- ·cosecha, cnnr.do los precios son rnáE bajos, sin tener 

l&. ~osi biliciat°~- ;-:é re t~n;r R't prodttCCi Ón haet::i. 011e los pre Cios_ 

los sean ,\:,{~ favorable~, prod1tcci6n cr1e deber{e.n destinar al -

56) 7tar~an, Arturo. ~'nea.vos oobre .•• Op. Cit. pág. 191.. 

57) Idc~. pff, 190. 



autocon6'tmo. Est3. venta la hacen a la bnr,s,,esía intcnnediaria_ 

y,a:1os·.precios· fijad.Os por éeta, ¡J11.es r.o tienen nccuso -:i lus_ 
. - ·.. , 

mercados -nacionales por el pec¡1leho voll.w1én q1\e comercinli~an y 

.Poi.'.1n. ·ralta.· de ·recursos para el tran!:i!:orte, e:nr.iao1te, o para -

resi~tir iui. pn_:o dil'crido, etc. 

··.:El problema con el capital •ts•trario y comerci<'ll es q•te, -

en la !!tedida en qtte se desarrolla de manera indepen•liente, 11~ 

ga a-frenar el proceso de desEtrrollo cn.ritali~tci mismo. En ¡..~é

xi~o, como en otros países a trazados y depenL.i~1·.·tesr· 'el g.ri~)1-~-

de cornerciant~ e 11511reros e intermediarios º"~ ·~e e·\ clan ·en'· 1-a >"'

red d~ relncior.es del sector 11rbl'.lno con el ritral, .llei>a " tener 

un carácter masivo. Al lado de los grandes comerciantes· y ttS!t

reros ?"l\r:i.lee pul11la •tna n11meroso capa- d~ - peql~eños -·c_o_meréi~tes 

que con dific111tades crecientes le disp<1ta á ios'·p:rimer~s -alC,..:1 
. . 

nas migajas de la ganancia comercinl. El desarrollo ,independi2._n 

te del capital comercial se halla en relaci6ri ir:versa <:!l. erado · 

de desarrollo de la prod•tcci6n capitalista; cttnnto ,,;ás vie,oroso 

el desarrollo del capital comercial y •.1.m1rario 1 tii:ito rní~ .cÍébÜ 

es el del capital industrial. 5B) 

Sin ¡hda que al hecho de q•te los C<"'1pesinos loercn 'ohténer 

crédito (ft~ctor estrnté¿;ico para ·~1 desarrollo ai;r:C~ol_a). e~·ne
ralmente s610 €1. tasas usur~rias, ,los coloca. en ·éi~~,;·a··ntfi~a·.;r.~~!1··· 

te al empresario a¿:rícola, llevár.dolos a •m ·sisf~mátlc'ti:proc~..;:_ -

so de endeudamianto. Co:no conscC110ncia d~ lo· «nt~rfor, .: su pro-· 
' . 

ducci 6n es lird. tada y b11ena p8rte· .d~·. s1.v-.Pro,.il.,cci.6i1 ::q~1e dóoe·ría 
\'. -."- . . ·:· .'_!', 

.~~-..:.~~?:'-~ :-¡J :-i 1 •tc~c·~~11:--H~ lA vend.; ·-~loe ":J:cn;·1~ll'H:°!or-~$: __ -o ~-.:_;:;,,~':. ·--

acreedores a pr~C"ion _...,.,e ~o ·vF·~> en ~ 1-;.J~Jo-;Ci6i~ -~"'r.:·.··._,si;::. . .,·i·.i~·:_-~¿,_. 
li::ndo para sn ohtHnci~n._ Lo_~~.ryteri¡,~·~· c-Ori_e~~~'.;l;.~·~_,:~ !Úi .. üe"fi:~:i'ti..:.· 
va, nn JT1?car.i.l3:-:"10 e trfüds ~el~ .. º''ªl ·1~s CF.r'1~1~·s:..l}~·~ t'~~rl:~}i~~~·n_ 

,·,._, 

.op; cit; pág. 21: 
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valor ne,to al sector capitalista a~r:i'.colF, 

C) El papel del capital comercial. 

La burguesía comercial, usurera e interinediaria ju<oga el_ 

papel del estrato más parasitario,del crunpo. El campesino pobre 

no s6lo se eni'renta a •in mercado que le es hostil y ajeno, sino 

que en la mayor parte de los casos no paede relacionarse con -

él directar.iente, se ve forzedu li ver.dar su proJ.•1cci6n a acaf:a

rai!ores e intemediarios, arlte los cuales se rlnde1,Ja prccresi

varr.ente, debiendo pagar ci1otas de ir.terJs de tipo usurario. 59 ) 

Las peculiaridades del capital comercial. en el "<oro mexicano -

corresponden al grado de desarrollo alcanzado por la prod.,cci6n 

agrícola; es decir, son un reflejo de le. existencia de •1na ec,!!_ 

nomía mercantil simple. 60 l 
Como ya hemos dicho, el sector u¡;rícola no capitalista se 

encitentra dominado por el mercado capitalista, y no está en P,!!. 

sici6n de infl•1ir en los precios agrícolas, P"es <fotos son fi

jacios en atenci6n a los costos de ¡crod.,cci6r. del sector capi t~ 

lista nc:rícola q11e sor~ ::.ás bajos. Sin embar.:;o, en Clnchas oca-

sienes, ni siq1iiera tienen acceso li éste por el pcqueno vol\1.-

món q•t& comercializan y por falta de reC'trsos para el transpoi: 

te, empaque, o para resistir •m pago diferido, por lo que tie

nen que vender su producci6r. a intermediarios y cooerciantes -

agrupados en forma monopolística er. la loc~lidad, a precios i~ 

feriares a los que prevr.lecen en el ;;,ercado; esto siljnifica que 

el precio de venta del prodncto res11lta ~veces inferior a su_ 

valor (es decir, su costo de prod•tcci6r. más la remuneraci6n --

59) Bartra, Rogar, Estructura a;;raria ••• Op. Cit. páe. 84. 

60) Idem. pág, 86. 
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reE<l o imp1tada al trabajo del .Productor). 61 ) ~icede también, 

en JT:1Jch8.u de las veces, que los campesinos tienen que vender -

antes de la cosecha o ir.mediatamente después de que se da ésta, 

~iando los precios son más bajos, sin tener la oportunidad de 

retener ª" prod ... cci<Ín has1a que los precios sean más favorables, 

debido a s11 crónica falta de dinero y a la no disponibilidad -

ue iredi oa ndec•1ados de almacenamiento .• 

De esta mar.era los comerciantes se apropian de una parte 

de lE< producción de los campesinos; pero la desaparición del 

capital comercial no pone fin a su explotación: termina solo -

la forna parasi t::..:-ia de extracción de plustrabajo, pero se ma!l 

tiene la explotación estruct11ral Q»e el moderno mercado capit::_ 

.lista impone. 

D) El intercambie desigual. 

El intercambio desig>11"1 cona.ti tuye la roma de explotaci6n 

de los campesinos más estl"'.1ct•1ral, inherente· al marco del modo 

de prod•tcción capitalista. 

En re.petid&.a ocasior.es, hemos dicho que el sector campes!_ 

no no capit~lista se enc!lentra dominado por el mercado capita

lista y q11e no está en posición de influir en la determinación 

de los precios agrícolas. Estos se fijar. en atención al precio 

individual de prod11cci6n del sector capitalista agrícola, aue_ 

es más bajo, por lo q••c loa campesinos se ven obligados a ven

der S'l pr.oducci6r. a precios baj()s, a un velor infe!'"1or al real 

y oHe r.c va· en proporción al esf11crzo realizado para Sll obten

ción, ea decir, qne esta sometido a •ina relaciór. de intercam-

bio ~eeig'.1al, de la cual se aprovechan exclusivamente la bu?'--

61) StavenhaGen, Rocolfo. Capitalis~o y ••• Op. Cit. pác. 21. 
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gu~sí.a·agraria,· l.a,'.3· c~merCiantes capitalistas y los industria-

les • 

. A :t~a'vés'.:de este. mecanismo de explotaci6n, el sector cap! 

táÜstii.i s~:: apropia del excedente econórr.ico de los campesinos y 

co~·-,.·~-~~-~~u:~,~~-~-~-:·d~'.~ par~e de su ingreso necesario para vivir, -

" ptieá h;,rilo,s::dicho::que loe campesinos producen un excedente por_ 

en-~'iinii":-a:e·-;s,í .-ni vei de subsistencia, a pesar de q11e con sus té E_ 

nfc~s-':ii~r-~·z.adas y pocos recnrsos económicos, s6lamente logra -

' rerlÓimientos mediocres y prod•• etas de baja calidad. 

- ·Lc;:>s, r~;ecaÍlismos de intercambio desigual existen gracias a 

lRs condiciones mismas de la producción campesina, 1mes míen-

tras s•1bsista •m sector de productores directos no capi talie-

tEis, por mny moderno q11e sea el mercado, se estableceran estos 

mecanismos; El intercambio desigual es inherente a la relación 

comercial entre los modos de producci6n no capitalistas y el -

si'stema capitalista. Esta situación compleja no genera abiert~ 

.mente y sin tropiezos el proceso de descorr.posici6n del campes! 

na·do; ;ia. presencia de acaparadores, intermediarios, comercian

tes B~fn ~scriÍp_¡los y usureros, que condenan a miles de campes!_ 

nos a. la miseria, provoca un proceso de pauperización no pral! 

teria; qne consti t11ye la forme más baja y más a trazada de dif.~ . 
.',. '6 ' 62) 

renciaci n del campesinado, 

.. Es· importante hacer menci6n que las transferencias de va

lor vía intercambio desigual son muy pequeñas, porque los pro

d11ctos q11e los campesinos lanzan al mercado constituyen canti

dadei; ·insienificantes. Como agric11l torea contri b11yen poco a la 

pro·ü·1cci6r. agrícolr nacior.al :.', en la rrisrr:u medida, generan 1tn 

débil mercado interno; tanto por las escasas cantidades de di

nero· qne reciben corr.o por el prácticamente nulo uso de insumos 

62) Bartra, ;?oger. Estr1ct•.1ra :u:raria ... O¡:.. Cit. págs. 87yBB. 



mercantiles·, estas unidades prodnctivas significHÚ m11y .poco 

para la economía agrícola del país. 

La insqficier..cia de la proporción qúe el campesino retiene 

de su prod11cción para cubrir el nivel de s11bsintencia, obllga_ 

a la multiplicaci6n de las actividades prod,1Cti.VaS del Cá;r.pes:!:_ 

nado para obtener el complemento necesario. La diversificación 

de- lu.s actividades prodiictivas o ren:11neradu.s no es •Jniforn.e, -

aunqne es general, y se confi?;'tra de acuerdo con los reci1rsos_ 

territoriales, la dens1dP..d demográfica y ¡.ires:iÓn sobre lu tie

rra y las formas cor.cretas de domin1CJ capitalistu. Lo irr.portur:. 

te, en los tónninos de la car:J.cterización abstrüctu de clase, 

es el hechos general de rr.•tltiplicar ,. diversificar lvs relaci~ 

n·es clce prod11cci6n para .:orr.plementar '1na actividad básica: el -

-c11ltivo de la tierra cor: 0.'ttonor.:ía. La a11tonorr:ía r.o implica -

Butarquía ni a 1.1tOSltficiencia sino control sobre recnrsos y po

sibilidad. de elección sobre s11 uso. La C'lestión de ~a tierra,_ 

el acceso a ella para trabajar, es, p1es, básica er, la preser

vación y crecimiento de la relaci6n básica par» la permanencia 

de la clase campesina. 6 3) 

Tanto a esca.la internacional, co:r.o a r::ivel nacional, .die~ 

Roger Bartra, el intercambio desigual y la trunsfer1.!nCi~ de V!, 

lores tiene por base la eiistencia de salarios ~ás bajos en 

las zar.as atrasadas (es decir, c•.io-t::as más al tas de pl•tsvalía). 

En el caso de la economía caffipesü1a-, eri relaciór. a -la econou:.ía. 

e"1presarial agrícola (o incl11so la ind'lstrial), es claro c'le -

se prod•1C"e en jr;te:-cuirbio C.esig-ual a ca11sa de· c11e el "salarioº 

carq:e~ino (el ·:alar 0'1e racib-3 ¡:or s•: :•1!::-;;.s:. de ::---=-~~·"'"., v) er:: ;.~ 

nor n»e en el otro sector. 64 ) 

De lo ar..terio!"· podernos inferir que el mecanisrr.o d-e extra~ 

63) Warman, Ar~·1ro. Er.sa•:os sobre;;; Op. Cit. _pác:s. Dí·, .• ~OE. 

º'¡) Bartra, Ro,,:e.:',· Cacfa11i'~·~¿/.v· ~oa.er· ... 9:;: ... :!.!::. --- • ·i:·L;. 1 '··. 
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ción del plustrabajo del' campesino· es· provocado por el.- sistema 

capitalista domiriante, q1;e {¡.. e~plotact6n del campesino tiene_ 
··,,· . 

un carácter estructural¡. es dil_cir1 que. es provocado por las --

propias leyes de furicio~amient<l: de 'la estructura capitalista -

doreinante. 

En México, dado el enol"llle peso que tiene el sector campe

sino, f!Jnciona una política oficial de fijación de precios que 

aparentemente proteF,e al. peq'leño campesino. Sin embargo J.os -

precios de garantía, que pert'li ten en unos caeos la 61tbsieten

cia del campesino, posibilitan la obtención de ganancias ext~ 

ordinarias para J.os capitalistas, favorecen la acumul.ación y -

a{l'tdizan las diferencias entre ambos sectores. 

E) La distribución desigual. de la tierra. 

Es un hecho que la base de la expl.otación de los campesi

nos no es la desigual repartición de la tierra, sino los meca

nismos profundos que 'provocan esta desigualdad, y que la acen

t1ían día con día. Suponer que el problema f•mdamental radica -

en la repartición desigual de la tierra cor.duce a la ficción -

pOFtl.ista seg.in la cual. es necesario imptlsar el reparto de -

tierras para fortal.ecer ).a pequeña economía campesina. óS) El_ 

problema agrario, que se manifiesta er. la explotación de loe -

campesinos, es muy complejo y entraña diferentes aspectos. La_ 

distrib11ción de ln tierra a través de la creaci6n de ejidos -.

~olo p1ede entenderse en s11 aspecto político, en c11anto a q•1e_ 

¡:,er::'.i te •tn cli'!1a de p~z P'Íblica, necesaria para imp1lsar el d!, 

sarrollo. Pero, econórricamenta, el ejido es ineficiente, en --

65) Bartra, Roger. Est~tctura agraria ••• Op. Cit. pág. 79. 
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C'ltanto a q11e por sí .solo n11nca prod·1cira lo bastante para el -

total abasteciciento del país, antes, cons:.i t 11ye 'ln obstác11lo_ 

a las posibilida.d~s de una n11eva concentración de la tierra, -

indispensable ¡:i:;.ra el s•.1rgimiento de "na agric•tl tnra moderna. 

Para los ejidata.rios, la tierra es básicamen'te 1 tn reC91rso de -

BTtbsistencia y no de enriq11ecimiento. Por otr:1 parte, la refo!, 

ma aBraria mgxicana ha agotado las posibilidades del territorio 

nacional, por lo menos dentro del marco legal que nonna actual 

·mente las distrib•1ciones. Si calC"tlamos el ingreso de los eji

datarios cotr.o salario y r1o como benefícj o, tenerr.os aue éstos -

son superexplotados. 

La. sola distribuc:!Ór1 d.e la tierra, o•n1 s•1ponicnC.o qtte ésta 

se lleve a cabo en extensiones s•tficientes para cubrir, en te,2_ 

ría, las necesidades del ejidatario y de "'' familia, no_ basta_ 

·para resolver el probler.ia agrario. Se req•lieren;· además, obras 

de irrigación para aumentar o e;.tender la potencialidad a¡;ríc~ 

la de la tierra, sistemas de crédito ase~•libles a la gran masa 

campesina y el adiestramiento indispensable de los a¡;riculto-

res para aue sepan explotar S".t tierra eficienternente. 66 ) 

P) Los beneficia:rios de la ~xpl~tación,de los campesinos. 

El mec::inismo de extracci6n del pl•1strabe.jo del campesino, 

C Or.JO se ha dicho, e!(ºprOV-OC!ldO :por e'l-sistema capitS,lista dom1_ 

nante. Por e et o, la explotación del campesino tiene •m c~ráCt'~r~--
- . . . 

est:ri1ct•irnl,_ es decir, es :;:revocado ¡:or las propias leyes· de -

f1ir.c1onat:.ien:c d.e la e~tr1ct11ra cr.~:;.itl!lis:.l:! caminante. Son los 

miembros de la b•1rg>1esía en s·1 cor.~·m~o los beneficiarios de -

la explotaci6n del campesino: "in e::-bar~o, a nivel de los mee~ 

66) Mendieta y Núfiez, L11cic. 21 proble::-a ••• O¡:. Cit. pág. 649. 
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nismoo de trnns!"erencia de pl11strabajo a q,1e nos hemos referi

do, es sobre todo la burguesía industrial (y financiera) la -

q•1e ohtier.e el trabajo sobrante del campesino, 

Dado cprn el plustrabajo campesino se transfiere a través_ 

del mercado, son los "conB"1midores" quienes lo aprovechan, Es

tos 11 consnr.iidores" están consti tnidos en gran parte por los -

sectores ind11striales nacior:ales o extr!injeroa, que absorven -

las materirtS primas y los productos alimer.ticios. No es la Cl! 

se obrera ind,1strial la quE: se beneficia, como se P'.tdiera pen

sar; es la b•irviesía. En realidad la ~1r¡;uesía urbana se apro

pia de •in<:. parte de las ganancias que genera el sector agríco

la; pero como er. la economía campesina la "gananciaº se confu_!!; 

de con el pago del trabajo familiar, en este caso es evidente_ 

cp1e la bnre;uesía industrial se queda cor. una parte del trabajo 

del campesino; en cambio la bure;uesía ~.iral cede -en los casos 

Q'le hay transferencia- una parte de su.s ganancias, Así p.ies, -

el antagonismo entre campesinado y burguesía industrial es pa

tente: definitivamente s>1s intereses son antag6nicos; la lncha 

del campesinado .por elevar los precios afecta a les empresas -

11rbanas, pero encnentra un apoyo en la burg-1esía rural, sobre_ 

todo en el sector ineficiente de dicha burguesía, pues es el -

qne más interés tiene (dado que sus precios de prod•1 cci6n son_ 

elevados) en obtener mayores gar.ancias. En carr.bio, el sector 

avanzado y eficiente de la ~1rguesía rural, en la medida que -

obtiene sobradamente la tasa media de ganancia (y además la -

renta de la tierra, ::unndo sor: terrater.ientes) ejerce una rr.enor 

pre~iór. por un alza de los precios agrícolas¡ además, se er.pu~n 

tra firmemente unida al capital financiero de que m1tchaa veces 

depende y por ello cor.sti t•1ye un aliado mucho más cercano cie1_ 

sector err.presarial urbano. Por Sl1puesto, la burguesía rural, -

en "'' conj11nto tal'lbién logra benet'icio"' de la explotaci6n de1_ 
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campesinado; pero por mecariismos indirectos, p•.h!sto qne .no co!!. 

snm& la producci6n campesina. La situación eeneral de la· est~c 

t11ra aeraria le penr.i te obtener s11perganar:cias importantes,·, -

gracias especialmente -c.ur.q•rn no ,lnicamente- a los mecanismOs_ 

de la renta diferencial; es decir, en la medjda qne son cuiti

,·adas por los pequeños campesinos las p9ores tierras o ~ue se_ 

ven estos obligados a prod11cir en las peores corldiciónS·éi .eCOn~ 

micas (con bajísima composición orgánica de· capital, 'con ciclos 

lento's de rotaci6n del capital, etc.), los niveiás ~lcanzadbs_ 
por la renta diferencial que reciben los agric:uit'or~~ ~a·;it~~
liatas tienden a elevarse. 67) 

67) Bartra, Roger. Estruct11ra arraria ••• Op, Cit. páe;s. 82y 83. 
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-IV.- EL PROLETARIADO AGRICOLA Y LA MIGRACION CAMPESINA. 

La penetraci6n de las relaciones de producci6n capitalis

tas en el campo, que ee traducen en la existencia de diversos 

mecanismos a través de los cuales el sector campesino trenefi~ 

re al sector capitalista, no e6lo BU excedente econ6mico, eino 

con frecuencia parte de su ingreso necesario para vivir, ha 

provocado el crecimiento de un gran grupo social que vive de 

la venta de BU fuerza de trabajo y que alberga en eu eeno a más 

de la mitad de la poblaci6n econ6micamente activa en la agricul

tura. 

Lea nasas rur<lles tienen hoy en día un carácter esencial

mente proletario y no campesino. 

El proletariado rural ea dos veces mayor que el proleta-

riado industrial, no obstante lo cual carece de organizaciones 

políticas o sindicales que lo representen, Ea la fracci6n num! 
ricamente mi!.s importante de la clase obrera mexicana, pero e e 

la fuerza social que tiene la menor presencia política y la de 

más débil capacidad de preei6n. Su existencia aieme como clase 

ha permanecido ignorada bajo la etiqueta de "campesinos sin -

tierra", o el eufemismo de "ejidatarios con derechos a salvo"; 

En 1967 la Confederaci6n Nacional Campesina, organización ofi

cial integrada por el PRI, fue seriamente alertada sobre la ~ 

portancia política de loe jornaleros agr!colae y la urgencia -

de "la organizaci6n masiva de estos trabajadores en sindicatos 

l'trales, afiliados a la CNC". Sin embari;o, la CNC no ha logrado 

seguir este consejo, porq'le el proletariado rural exige dos C.!!_ 

ses que la burguesía no p11ede darle: tierra y trebejo. 68) 

68) Bartr.a, Roger. Estructura agraria ••• Op. Cit, pi!:i;:s. l.69-l.70. 



No hay tierra Útil en condiciones de ser repartida a los_ 

jornaleros agrícolas, que se cuentan por millones, ni el dina

miemo del sistema empresarial alcanza loe niveles necesarios -

para su absorci6n total como f11erza de trabajo asalariado. De 

esta forma, ~lalquier demanda del proletariado ~1ral atenta -

contra le supervivencia del sistema; si, por ejemplo, adopta -

peticiones de tipo campesino, el Estado no estará en posibili

dades de satisfacerlas; la reforma agraria ya no puede avanzar 

más por la vía de la dotaci6n cie tierras, El resultado son las 

cada vez m~s nunerosas invasiones de tierra. Si, por otro lado, 

el proletariado inicia una lucha por el ~1mento de los salarU>s 

y por la obtenci6n de empleo se~1ro y conet9.Ilte, los grandes -

empresarios se lo negaran: ¡Que locura aumentar los sa1arioe -

rurales de fonna significativa cuando la oferta de trabajo es 

mucho más grande que la demanda¡ Por esto, la lucha del prole

tariado rural, basta hoy en día ha sido canalizada por loe mo

vimientos campesinos propiamente dichos, es decir, se ha reve~ 

tido hacía demandas de tipo campesino. 691 

A) Concepto de proletariado agrícola. 

El proletariado agrícola es un grupo social que, separado 

de loe medios de prod11cci6n, sabsiete y se reproduce únicamente 

a través de la venta de su fuerza de trabajo a las empresas c~ 

pitalietas dedicadas a la prod11cción agropecuaria. 7ol 
Estos obreros agrícolas guardan oemejanza con loe obreros 

indnstriales, en cuanto a su condici6n objetiva de clase y e 1 

tipo de condiciones de trabajo semejantes a .las de aquellos·'. A 

69) Idem. pág. 170. 

70) l'larman, Arturo. Ensayos sobre•• •.. op;,c1t.. pág. 169{ 
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menudo, ·no logran siquiera acceso al contrato individual de -

trabajo.?_ al sÓ.lario mínimo, dado BU escaso poder de negocia

oi6n, la. dispersión que les impide org11Disarse y otra variedad 

de factores. Su número, en todo caso, no pesa mayormente en el 
•.. .. 71) 

. conjunto_. 

Se ha llegado a afirmar, que este sector es el más avenz_! 

do, más favorecido y dinámico entre los habitantes del ll!thico_ 

rural1 y que la proletarizaci6n se ha convertido en la relaci6n 

de producción más importante y difundida en el campo y que a -

corto plazo acabará por imponerse totalmente, eliminando así a 

los sectores campesinos, 

De acuerdo con la definición de proletariado agrícola que 

hemos sefialado, s6lo es posible considerar como obreros agríe_!!, 

las a los trabajadores enteramente desligados de las explota

ciones campesinas, ~tando la reproducci6n de ellos y las de su 

familia dependen de la contrataci6n de BU fuerza de trabajo, -

De tal modo auc los campesinos que venden su fuerza de trabajo 

solamente para obtener un complemento de su producción indivi

dual, no se pueden considerar como proletariados agrícolas. 

El empresario agrícola es el 1!nico demandante de fuerza -

de trabajo, que puede ofrecer •m empleo permanente. Sin embargo, 

pocos de ellos pueden ofrecer trabajo a más de cinco trabajad.!!_ 

res, porque la necesidad de contar con este tipo de trabajado

ras se presenta en muy pocas unidades: por lo general en las -

muy capitalizadas y de ~tltivos específicos. 

Los trabajadores agrícolas pueden vender Bit fuerza de tr~ 

bajo tanto a empresarios capi t~iatas como a campesinos pobres 

y medios y a comerciantes compradores de cosechas. En efecto,_ 

71) Esteva, Gustavo. La batalla en el México rural. Editorial_ 

Siglo XXI, S.A., )'éxico, D,F,, 1980. pág. 141. 
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a pesar de operar en condicioneo no capitalistas, loe campesi

nos, hasta loe mil.a pe.uperizados, ee ven obliga.dos a recurrir e1 

trabajo asalariado. Esto se debe a Q'Je la economía campesina -

no está. al margen del sistema capitalista que ha venido erosi~ 

nando, destruyendo en parte sus formas tradicionales de organi 

zaci6n social y de trabajo como la ayuda mutua.; por lo wisno, 

loe pueblos son una reserva de mano de obra pe.re el capitalismo 

agrícola. Ante la de!'"·andn de mano de obra del sector capi tali,!! 

ta, los campesinos se v•n oblieados a pagar salarios si cr•tierm 
"72) 

encontrar quien loe ayude en los trabajos de 9'1 parcela, 

Sin embarl!;o, el hecbo de que los campesinos compren f,,orza 

de trabajo mediante el salario no quiere decir que extraigan -

plusvel.or de sus peones ni q•te los exploten. En efecto, para 

loe cempeeinos pobres y medios la co•pra de la fuerza de trab~ 

jo no produce ganancia.a, es decir, no se quedan con una dife-

rencia ent,.e el valor de lo producido por la fu~rza de trabajo 

y el precio pagado por elle. Al contrario, para los campesinos, 

el pago de un salario que es fijado por el mercado capitalista 

del trabajo, lejos de producirles plnsvalor, m"chas veces e.u-

menta "'' déficit, Esto no se debe a la cuantía del salario en 

sí sino a las diferencias en composici6n 6rganica de capital y 

en desarrollo tecnol6gico·de ambos tipos de empresa. 73 > 

B) Garantías legales del trabajador agrícola. 

La Ley Federel. del Trabajo define a los trab~jadores del_ 

campo como aquellos <!"ª ejecutan los trabajos propios y habi-

tuales de la agric•llt•ira, de la ganadería y forestales, al ªª!. 

72) Idem. pág. 229. 

73) Ibidem, 
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vicio de un patr6n. (Artículo 279). 

La Ley Federal del Trabajo considera al trabajo egrícola_ 

como un trabajo especial, el cual debe regirse por las normas_ 

establecidas en el capítulo VIII del Título Sexto y por BUB ~ 

normas generales en cuanto no contrarien a las primeras. (Arti 

culo 181). 

De confo:nnidad con el artículo 2·83 de l.a Ley Peder!!l. de l. 

Trabajo, los patronea tienen las siguientes obligaciones espe

cialea1 

I.- Pagar l.oa salarios precisamente en el.. lugar donde 

preete el trabajador sus servicios y en periodos de tiempo que 

no excedan de una semana; 

II.- SWniniatrar gratuitamente a los trabajadores habita

ciones adecuadas e higiénicas, proporcionadas al. número de fa

miliares o dependientes econ6micoa, y un terreno contiguo para 

la cría de animales de corral.¡ 

III.- Mantener las habitaciones en buen estado, haciendo_ 

en m1 caso las reparaciones necesarias y convenientes¡ 

IV.- Mantener en el lugar de trabajo l.oe medicmnentoe y 

material de curación necesarios para primeros auxilios y adie! 

trar personal que loa preste¡ 

v.- Proporcionar a loe trabajadores y a sus familias aei! 

tencia médica o trasladarlos al-lugar más próximo en el que 

existan servicios médicos. También tendrán las obl.igaciones a 

que se refiere el artículo 504, l"racci6n II¡ 

Al efecto, le Fracción II del artículo 504 dice: "Cuando_ 

tengan a su servicio más de cien trabajadores, establecer un a 

enfermería dotada con los medicamentos y material de curaoi6n_ 

necesarios para la atención médica y quirúrgica de urgencia. -

Estará atendida por personal competente, bajo le direcci6n de 

nn médico cir>1jano. Si a juicio de éste no pueda pNatar la -



debida atención médica y quiI'IÍrgica, el trabajador será trasl~ 

dado a la población u hospital en donde puede atenderse a su -

ctiraéión". 

VI.- Proporcionar gratuitamente medicamentos y material de 

curaci6n en los casos de enfermedades tropicales, endémicas y 

propias de la regi6n y pagar el setenta y cinco por ciento de_ 

loa salarios hasta por noventa días; y 

VII.- Permitir a los trabajadores dentro del predio: 

a) Tomar en loa éiep6sitos acuíferos, el aei•a q11e necesitep. 

para eus usos domésticos y sus animales je corral. '· 
b) La enza y la pesen, para sus usos propios, de conformi 

dad con las disposiciones que determinen las leyes. 

e) El libre tránsito por loa·caminos y veredas estableci

dos siempre que no cea en perjuicio de loe sembrados y cultivos. 

d) Celebrar en los lugares acost11mbradoa sna fiestas re-

gionalee. 

e) Fomentar la alfabetización entre los trabajadores y EllB 

familias. 

Además, loa patronea tienen las sigi1ientea prohibiciones: 

I.- Permitir la entrada a vendedores de bebidas embriag!l!! 

tes; 

n.- Impedir la entrada a los vendedores de mercancías o 

cobrarles algima cuota; y 

III.- Impedir a los trabajadores que críen animales de C.!!, 

rral dentro del predio contig-10 a la habi taci6n que se hu.biese 

seBalado a cada uno, ( artíc•1lo 284). 

De 2.C'1erdo con la cefinici6n q•\0 nos da el artículo .. 10 de 

la m11lticitada Ley, patrón es la persona física o. mor.:U. .que 

utiliza los servicios de uno o varios trabajadores) ~~~- en el 

campo pueden ser tanto los propietarios de la 'tiefra;< 6¿;o los 

arrende.tRrios y aparceros de las misons. De c6rifórtnid.~tl ºcon el 
>'.··· 
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artículo 281 de la Ley, cuando existen contratos de arrenda-

miento, el propietario del predio es solidariamente respansshls 

con el arrendatario, si éste no dispone de elementos propios 

suficientes para cumplir las obligaciones que deriven de las 

relaciones con sus trabajadores, Lo mi!llllO sucede cuando he.y 

contratos de aparcería, pues el propietario del predio y.el 

aparcero son solidariamente responsables. 

Todas las demás prestaciones laborales oue se consagran -

en le Ley en favor de los trabajadores en genera1, correspon-

den a loe trabajadores del campo, ea decir, que ~atoa tienen -

derecho a un salario mínimo l!lllficiente para satisfacer las ne

cesidades normales de su familia en el orden material., social_ 

y cultural, a una jornada máxime de ocho horas, a vacaciones, 

a aguinaldo, al pago de horas extras, a participar en las uti

lidades de las empresas agrícolas, a afiliarse o crear aindie~ 

tos, etc.,. Todo lo anterior, sin perjuicio de los derechos -

que en mi favor seBnla la Ley Federal de la Reforma Agraria, -

que al igual. que los que consagra la Ley Federal del Trabajo, 

también son de carácter social.. 

Les obligaciones anteriormente citadas como propias del -

patrón agrícola, consti t»:;en un modelo de legislaci6n propi

mente protectora de nuestro trabajador rural., pero que e6lo a. 

queda impresa por falta de utilidad práctica. En efecto, la -

enorme oferta de mano de obra en el campo, como consecuencia -

de la débil productividad campesina que lleva a buscar un in-

graso corr.plementario e. través de un salario, del abandono que 

hacen los campesinos de su pe0ueiia parcela a trav~s del arren

damiento y de la existencia de •>na gran cantidad de individuo11 

sin tierra, provoca que el salario que se paga· a loa trabajad o

ree del campo, en muchas ocasiones, sea inferior al. mínimo le

gal. Por otra parte, la gran mayor!a de los trabajadores agr!-
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colas no ~teden conseei1ir un empleo permanente ciue les permita 

gozar de loe derechos que establece ln Ley Peüeral del Trabajo 

en BU favor, debido a la insuficiencia de explotaciones a~r!c2 

las capaces de absorver a gran número de ellos permanentemente, 

por lo que en la mayoría de los caeos se ocu~an en forir.a even

tual y en ciertos periodos del afio. 

El trabajador eventual no tiene patr6n fijo sino que se -

vende al día donde ptede. A veces el trabajador eventual cona! 

gue traba.jo con el miHrnu patr6ri durante toda 11nn temporada y -

al1o con ano, pero otras veces trabaja cada die cor, distintos -

patrone11. La event•ialidad d.el trabajo ea otro factor qne difi

culta la oreanü,aci6n laboral, ya que no se trata de discutir_ 

o negociar lao condiciones de trabajo, sino que lo que m&s im

porta ea conseg>1ir empleo. La inaeguriüad de encontrar trabajo 

ea una limitaci6n objetive, estructural, a la solidaridad y la 

uni6n para ~~alquier acci6n reivindicatoria colectiva. En talae 

circunstancias 1 entre este tipo de trabajadores, la fonna de_ 

organizaci6n que se puede lle~ar a encontrar es la orgnnizaci&l 

espontánea que surge de la solidaridad de q11ienes han trabaja

do en el campo juntos durante ocho horas diarias. 74 l 
Al igual que el Dr. fl!ario de lR Cueva, ratificomos nuestra 

convicci6n de que las leyes del trabajo no pueden resolver el 

problema de loe trabajadores del campo. Asimismo, al igual que 

este autor, podemos hacernos las siguientes preguntas: ¿ Se h~ 

brá preocupado alguna autoridad porque se les paee el salario 

mínimo? ¿Habrá cuidado alg11ien de qne, por lo mer.os una vez e11 

ln hif'toria, se los repartiera aleuna cnntidad a c11er.ta de las 

•1tilidadeo que les corresponden? ¿Sabrán las autoridades si se 

les proporciona, ya no stenci6n médica, sino siquiera medica~ 

74) Idem. p!Íge. 227 y 228. 
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mentoa baratos? ¿Se conoce alguna demanda de reinstalaci6n y -

pago de salarios caídos? ¿Se habrá. presentado al.8una vez un 1!!,a 

pector del trabajo en el latifundio de un terrateniente revol!! 

cionario? ¿Sabrán loe trabajadores del campo que hay un capÍ't]! 

lo especial para ellos en la Ley Pederal del Trabajo? 75 ) 

O) Grado de desarrollo del proletariado agricola. 

El proletariado aerícola ea la clase más numerosa y expl,2_ 

tada de México, es dos veces mayor que el proletariado •rbano. 

No a610 cerca del 60~ de la poblaci6n carece totalmente de ti~ 

rra y vive del trabajo asalariado; máa de una tercera parte -

está en una si tuaci6n de eemiproletarizaci6n y pauperizaci6n._ 

En total, 93.5~ de la poblaci6n económicamente activa en el -

sector agropecuario. 76 ) 

Son pocos los obreros agrícolas que eetan integrados per

manentemente a las empresas agrícolas, la mayor parte son sub

empleados, sin trabajo fijo, que viven en constante migraci6n_ 

en busca de trabajo. 

1Uet6ricamente, a medida que la clase obrera ae ha coneti 

tuido como tal, a través de la separación de BUS medios de pr,2_ 

ducci6n y la dependencia total de la venta de BU fuerza de t~ 

bajo para m1beist1r, ha hido fonnendo &te inst~1mentos de de

fensa y de lucha: gremios, sindicatos, uniones, consejos obre

ros, etc. rrne de las explicaciones de la deeorgan1zao16n delos 

obreros agrícolas radica en mi no total sep&raci6n de la tierra, 

75) De la Cueva, Mario. El nuevo derecho mexicano del trabajo. 

Tomo I. Editorial .Porrúa, S.A., D<lcima Edición, México, -

D.P. 1985. pág. 525. 

76) Bartra, Roger. Estructure e,1rer1a ... Op. Cit. pág. 171. 
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principal. medio de producci6n en la tierra, o BU muy reciente_ 

eeparaci6n. 77 > 
Loe proletarios, basta hoy en día, no han dejado de aspi

rar a convertirse en campesinos como lo demuestran sus formae_ 

de lucha. La lucha del proletariado se ha revertido hacía de-

mandas de tipo campesino y ha sido canalizada por los movimie~ 

tos campesinos propiamente dichos. Hasta ahora ha sido más f~ 

cuente BU militancia en organizacionez de izquierda en B\1 cali 

dad de solici te.ntes de tierras que de asalariados. 5n los ,¡i ti 

moa años, como sns solici tudee n0 encontraban pronta soluci6n_ 

muchos, dando un paso de liberaci6n de la burocracia agraria, 

e~ lanzaron a invadir tierras de los latifundistas, 7B) -

Dentro del proletariado agrícola priva una enorme desorg~ 

nizaci6n y por lo mismo no tiene presencia política ni capaci

dad de presi6n, Esto se debe al escaso número de obreros agrí

colas que guardan una relaci6n formal y permanente con los em

presarios aerícolas y por la existencia de un gran número de -

semiproletarioe qne se dedican a la venta de su f•1erza de tra

bajo e6lo para buscar un complemento de su producci6n indivi-

dual. Loe eemiprolethrios, a pesar de que el salario consti tu

ye la mayor parte de su ingreso, no tienen interés en organi-

zaree para presionar por mejores salarios pmrque les ventajas_ 

obtenidas, segÚn ellos, no co14pcnsarían le pérdida de autonomía 

que acarrearía (horarios fijos, mayor esfuerzo, etc.). La aut~ 

nomía es muy preciada porque les pe1mite organizar y realizar_ 

BU prod.,cci6n en BU propia parcela. Además, la posibilidad de 

que estos campesinos prod11zcan parte r.e los bienP.s necer;arios_ 

77) Paré, Luisa. El proletariado agrícola en México. Editorial 

Sielo XXI, S.A., México, D.F., 1977. pá~. 224. 

78) Esteva, Gustavo. Op. Cit. pá¿¡, 232. 
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para sn reprodncci6n les pemite aceptar más fácilmente sal.a-

rios uajos. El campesino se vende como jorna1ero, ya sea para 

completar la s•tbsistencia 011e ya no puede asegurar por la par

cel!a •Ínicemente, o para reiniciar el ciclo de producci6n. En -

esta fonnn se establece una relaci6n dialéctica entre ambos f! 

n6menos: por 1in lado, el salario subsidia la 11nidad de produc

ci6n impidiendo su total. desintegraci6n y, por otro, la pose-

si6n de nna parcela lleva a la ac:eptaci6n de cierto statu quo_ 

en" las· rel·"ciones salarial.es im; ~uiendo la ag>1dizaci6n de las 

c.ontradicciones ya que la producci6n de alimentos en la finca_ 

campesina completa el inm1ficiente sal.ario. Esta complementa-

riedad obstaculiza la proletarizaci6n pero, a ln vez, es 1m -

aj11ste a la escasez de fuentes de trabajo que obligan al Cl!llllP! 

sino a aferrarse a m1 parcela que, después de todo, representa 

cierta garantía. 79 ) 
Ante la inminencia, sino de la insurrecci6n por lo menos_ 

de des6rdenes civiles, el estado se apresta a •organi2ar• a -

los asalariados agrícolas. 

En los \Íl timos años, tanto organizaciones campesinas y -

obreras del estallo ( C!IC y C'l'M) como organizaciones independie!:_ 

tes (CCI) han abordado con fines diferentes cada una, el pro-

blema de los asalariados sgrícolan. Incl•1sive en Noviembre de_ 

1975, la Central Campesina Independiente (CCI) se ha transfor

mado en Central Independiente de Obreros .Agrícolas y Cempes:inoe 

( CIOAC), lo q•1e indica 11n giro en su política en el campo. A -

::-e.íz de l'< 3cci6n or.o;anizativa que emprendera la CIOAC entre -

los a5A.lnri~Cvs ar,rícol~s, es de esperarse que los sindicatos_ 

Oficia1es existentes trataran de llevar a sus filas al mayor -

rnl.,-,, .... u de r-ticmbros :.:iosible. La OTM y la CNC Cisp11 tan entre sí_ 
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la organización de los asalariados del campo. Le GT!i! los· recl~ 

ma como asalariados ¡.- la ene bajo el pretexto de que son trab!! 

jadores del campo, Bo) 

La pu¡;na entre la CTlll y ln CNC por el control de los asa~ 

lariados agrícolas no es r:uova. El fondo de esta dis;nta merece 

una investigación en sí pero, a manera de hip6tesis, nos pare

ce q"e se Jl'Jede dar fe al planteamiento de los diricentes del_ 

S?ITAC en el sentido de que la C!IC está coludida por loa inter!!. 

sea e'conÓmicos de las bureucsías ecraríHs ·ret;iun11les que pue-

den manejar quizá más fácu ... ent.e esta or¡;anizaciór, que l?. bur~ 

crati?.ada y más federalizada C1\I. El r~ciante ca8o Briebrich -

es una prueba más de c6mo lR CllC puede rr.anip>lar u los crompes!_ 

noe y hasta sacrificarlos en indefensas inv&siones de tierras_ 

para tumbar cabezas. Las intenciones de la "inocente" CTM, su

puestamente por encimA de los intereees locales, ee p1oden en~ 

tender cocio "n intento de reclutar más base obrer~. en la pro-

vincia dontle, por la cor. ~ralización inüu strial, son escaso.s _ _: 

los contingentes obreros, base de opoyo neces&ria para .otrEs -

fracciones de la burp;uesía además de la locBl.. Prerite ·a l'!.s e§_ 

tr\lcturas agrarias más retrót;rAdes y el caciq•lismo, la CTH BÍ.!: 

ve al podor central !l:ás pro:;resista en el campo. ¡¡sto "sería en 

lo q•1e se refiere al interés político¡ el interés econ6m:tco 

responde a la necesidad de adecuaci6n de fa m-~;;;r;¡:-_más- efici!n 

te posible de la oferta de mano de obra .a lá demandA en•~ .hacen 

de ella los S<>ricul to res, Al pregimtarle a uno d~ los diri¡::en

tes del SNTAC porc•1é hay ::!ás jornaleros sindicali::aCoc er. el -

r.orte l:el fAÍB ene en el r~.st.o, ..:cr~'·tÚ:~~o: ?orn11.!! :;: _ !'t'.;;. C:1: -

allí es má¡; peléadora, tiene ::;é.s conocimiento óe los derncbos_ 

que otorga la ley y p'oro~1e los patronen tieilen :i~ás ccnciencia_ 

Bo) Idem. pá¿¡. 213, 
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~::: ·--.:-·;._, . ; . --~- .. - -_ .' - -- . ' . . . ' . -. 

so.cial. (será de sfrs ~~t.er~ses) y les ha redituado más el.tra

bajo aéío'~1 >; 

_- _.- :_.>.· .,._-,.,_ 
D) :·La ·migraci6n cEÍÍnpesiria. Causas y efectos. 

La penetraci6n del modo de producci6n capitalista en la -

agricultura ha destruido las bases tradicionales y econ6micas_ 

de los campesinos, obligi!.ndoloe a traaladarse como mano de Obra 

barata a las ciudades. 

Este movimiento migratorio trae problemas de adaptaci6n y 

es la fuente principal del crecimiento urbano en t.odos loe paf 

sea donde han ocurrido fenómenos de eran desarrollo de las ci~ 

dadea, con el significado y repercasiones c¡t1e estos hechos ti!!_ 

nen en los niveles de vida. 

Las migraciones internas constituyen un fen6meno demográ

fico y aociol6gico de nuestra época y uno de los problemas más 

importantes en las ciencias sociales. 

'Sn general se trata de campesinos empobrecidos, así como_ 

de jovenes en rntEca de empleo o de movilidad social, que se -

trasladan a las ciudades, donde encuentran acomodo, a lo u:enos, 

en el sector indnstrial, y los r.iás, en los servicios y en ocu

paciones marginales. 

Las causas de los movi:nientos r.i!';ratorioE .. son m.lltiples,_ 

pero entre las principales podemos mencionar: las malas condi

cionee de vida, los bajo" salarios, el exceso de fuerza de tr~ 

bajo con: o res-11 tndo del rÁpido. crecimiento de población del -

sec_tor ae;rícola, el crecimiento lento de las ind•tetriea rurales 

:r lo falta de tierras, y como causas sec11ndarias: los deseos -

s11bjP.tivo~ de los er.iigrados y su espíri t•t de aventura y el ee-

e1) Iden:. pága. 217 •,¡ 218. 



pejiemo de d6laree. Todo e~igrante lo es porque va aiempre en_ 

busca de una condici6n mejor que la que tiene. 

Lee conae~1encias de loa movimientos mieratorios son: un_ 

rápido crecimiento de las poblaciones urbanas con el signific.!!: 

do y repercusiones que este hecho trae en loe niveles de vida. 

En efecto, son mny pocos los ereigrados qne logran emplearse en 

forma peruanente, son rr>1y marcados los Índices de o~•paciones_ 

s••bmarginales. i~11choe de los emigrados se dedican a actividadee 

il!ci tas con las reper~1sionee eociales 011e esto significa. En 

cambio, loa movimientos mieratorios q11e se dirigen hacía los -

Eat¡¡.dos llnidos de Al!lérica provocan el desmembramiento de la f.!!: 

milis con la secuela del abandono de sus hogares. 

n) Interna. 

La nigraci6n CBMpeeina interna, la que se da del campo a_ 

las ciudades, es causa de una combinnci6n de factores 0 11e in-

clnyon la oxplosi6n det?ográfica en el campo, el agotamiento de 

las tierras, el bajo rendimiento asociado a la escasa tecnolo

gía, le falta do inversiones en el campo y el incremento en 

loa .atractivos de la ·ciudud, resultante de le concentraci6n de 

la adminiatr~~ió~, e~lud·, ·ed.ucaci6n, entretenimiento y la pro

lifernci6n de las vías de com•micnci6n entre el crunpo y la ci!!_ 

dad. 

Mu:t pocos de loe emi¡;:rantes loeran encontrar '.m trnbajo -

fijo en lBe ci<.tdadea debido al lento ñesarrollo de l..: indn.s'ria 

n~cionfll 1 por lo q'tO r..!!chos sólo 11 1:;:--·a.:; a o~.pl~Pree ~n acti·1i

Cades snbrnareii.-ulas. Al mismu tic1qm, la exis~enci::i l1e uno. en2r 

me ofertn ño trcbajo en las c!!tdni.S.as, pcr::i te Man tonar ba~os -

los sulario::t <l~ los trnbo.~i~dcrGs :: li:-~itad~s sns aspiraciones. 

De .esta- ::w.nara, s~ establecen en las e:.., ... ~ ~de$ ~rar.Ues Jifj)r~n-



cias. y cuntr&stes '11te se reflejan en los nivel.es de vida. Sin_ 

emb:i.r&o, podarr.os afi:tinar que 3quellos que logran conseguir em

pleo en las ciitdades, lo;oran dar un sal to mny ·atractivo de un 

ntatus inferior a otro B'tperior. 

b) Externa. 

De .ae>terdo con eL Dr~-·Alberto·.ll'aría· Carreño1.la. emigreci.6n 

de lo~ trabaj;idoron.meiii~.anºs al.os Es.~s.dos 1Jni'1o5 de Anlérica, 

os un problema doloroso espiritua.ímente y. p~Íig;~~.; ~conomica
mente. 82 ) 

Debido. ai·· abandono proeresivo del programa de la Revolu-

ci6n lle xi cana, . el· país esté. Sl1friendo una. hemorragía tremenda, 

por el constante éxodo de S'tB hombres del cair.po que van a los_ 

Estados TTnidos de América a prestar servicios como braceros. -

Existe le1 necesidad de cumplir a cabalidad el programa econ6mi 

co, cnlt11ral y social y nacion!llista del movimiento ci.e 1910 d,g, 

tanda debidamente a loe hombres de garantías, de crédito e;;;rí

cola, de salubridad, de educaci6n, de comunicaciones. (Ignacio 

García Téllez), B3) 

Este es nn problema que hay oue solncio:-1ar, pues es verda

deremente indignante que pare mejorar la eituaci6n econ6mica -

heya necesidEd de emigrar al vecino país del norte. 

Los riexicanos q11e viven en los Est,,dos "nidos, geoerallna!!_ 

te ocupan 11n status inferior e los anglos, real.izc.n trebejo de 

tipo mar.11A.l no especi:ilizaños o semiespecializacios, tienen a -

Slt cnrgo la mayor parte de los servicios domésticos y ?lblicos 

de stet'Js bajo, Sin embargo, le llegada al marcado de trebejo_ 

82) Sánchez An,;;eles; Rn•Íl. Op. Cit. pág. 143. 

83) Idem. pá5. 142. 



norteamericano. es la ... agric11lti1ra •. El· campesino se transforma -

en obrero agr:Í~o.la por:laa grandes t·ransformaciones tecno16gi

cas, esta se mecaniza ·ci!á con. d:ía~ 

Como ya hemos ·vis.to, la ei::igraci6n de los campesinos hac:!a 

los Estádos- TTnidos. de ·:Arn~rica, e::i muchos· casos, trae aparájado 

el desmembramiento de ln familia campesina con la se~1ela del 

abandono de sus ho¿ares, pnrticular::iente do la j11venti1CÍ. mexiCJl 

na, qne es eLfactor más sano de la poblaci6n. 

Loa emü;rantes son asP.lariados que a pesar de trabajar -

más d,tro que en su patria, nin d'l.da rnejoran su nivel- de: ,vid~·

Eate hecho pro.vaca· que en muchas ocasiones no vuelvan más a su 

hogar. 

E) El desempleo agrícola. y sita reperc•1siones econ6micas. _ 

El desempleo agrícola, como ya lo hemos dicho, provoca·-

una enonne oferta de mano de obra en el campo y, por consi¡¡ui!n 

te, bajos salarios, lo q11e impi<le el mejoramiento del nivel de 

vida en el campo. Además es la cru1se principal de los movimie~ 

tos internos y externos fuera del campo. 

Por otra parte, el ocio forzado de le poblaci6n que habi-:. 

ta en los medios I"l.trales, .tiene fuertes repercnsiones econ6mi

cas, al no poderse 11tilizar r.randes cantidades de horas _ocicsaa 

q,te debían dedicarse al trabajo pa!"a ~tn:r.entar los il"lt:.;-resos de 

los peq•tei'íos propietarios y ejida~erios. Dice Gilberto Lo;ro, -

que las cru1sas q•le engendran el ocio ri-1ral son las sieuientes: 

"La pobreza Ce le. tierra, l?. ins1J:iciencie de capiteles y 

de crédito, la falta de asistencia técc.ica, el aislr-wiento, el 

arrR.igo de costm:tbre8 Mtieconón:.:.cr:G, lr-::· ¿r.fenradades er.üé~ii

cas, la rutinn en lFs pr~cticH~ r:erícc.lPB, actit11d1::s social.:::s_ 

net;ativas, etc., se con~1urRr. con el ri t:i:io q•te ir.:por;e la nP.t11:r~ 



],· .. :.:?t?. le_ s~em~r&,· c"'l ~·~~_l .. ·!.vo -!.J.. 2··- 1".'':.f-C!·:•, ~::~rr· _:i!'v•:''l!ir· er;e_ 

enu.r:nr: cl~Sjierdicio ~(· ~.ie:r.~1v. d~ millOflt!'f.: 1iB; bnbj ~ ?nteo !"'ltrElEB 

de la poblP..ci,-6n.-:~ctiyc.·-ae 1·7é:.i~o 11 ~-: e.4 • 



'l.- i>L ?;>QlJL?:MA .>.t;RARIO. EN 'f.E!.ICO, 

De· ac>ierdo con W.artha Chávez Padr6n, cuando un pais de-

terminad.o tiene probler.1as ;ior un sietemu que implica inj11 sta 

distribuci6n de la tierra rural y un régimen de explotaci6n -

de la mism:i qne no compensa dicha inj11sticia estamos frente a 

un pueblo que tiene problema agrario. 85 ) 

Con base en ln anterior definici6n, podemos afirmar que 

M.Sxico siempre hn tenido problema ·'.'lgrario en tanto que la su

perficie territorial nunca ha estado bien repe.rtida y mucho -

meno" loe productos de la :r.isma. 

Con el fin de orientarse en el sistema de las relaciones 

sociales qu& aparecen en ol proceso de la prod11cci6n, es nec;. 

s:;.rio sele.ccionar entre ellas algnnus que sor. ~senciales, que 

determina?' el car&cter lle toda la co:t¡:ilicada red de relaciones 

entre loe hombres, La relación f1ff;de.mental es la q1ie se esta

blece entre loo hombres a partir de la poseai6n de los medios 

de prod.,cci6n. 1;0 r.os referi!l'os a una posesi6n fort,1i te., sino 

u ln poeesi6n reconociC.u por l.os miembros de la sociedad, ga

reln~izadc por los norro~s de vide en comtl.n admitida~ por tal -

socieU3d y aue, en caso necesario, está proteeida por sa.ncio

-nea.·contra- ~te.lquier infre.cci6n de estar: norm:is, es decir~:··~e·:·· 

le coi;.tuITT:>re o de ln ley. ;\ esta posesi6n la llamamos propTé:.; 

dad. 

La· propiedad de los 1r,edios de producci6n es la rel~c~'6n::,;'/. 
sobre .10. c·,1e Se .. basa tOdo. el complicado oister:-~~· de!:.~··r·ei~cici~~ts 
!'l!trra~~~ ;ª~:; t'~~"'?_i:.-. ~·1;h/ ~n :··a·i · p~o~eRo ·soci-~i .~~~ l·~:·'. P~~c,:-6·bi6~·. 

º«=) Chá.vez P~dY.6n, !.!o.Ttha'. El .derecho aP;r3rio· en ?.~éxiCo. Edi

to:-í~l- Po~!.,)a·; s>~;. ,·.:.-_~t.iri.tá:~ i:Oici6n·, t11éxi°~o, D.F., 1980. 
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Ln pre piedad .de los medios de producción decide en efecto, la 

fo?ina' _en que tales medios son utilizados y, en consecuencia, 

deté?inina · 1 a s formas :Imperantes de cooperación y de división 

del· trabajo. Además, la propiedad de loe medios de producción 

_ proj11zga·ig11al.-.ente la cuestión de la propiedad de los prcduc

tós_ y, p.or ello mismo, la de 5'J distrib>1ción. 

·La propiedad ele los medios de prod11cci6n constituye, 

pues,· la bese, "el principio de orgr.nizaci6n• en cierta manera, 

que_ decide el carácter general de las releciones de producción, 

así como el q•ie corresponde a las relaciones de diatribttci6n. 

D8 ello se desprende que las relaciones de producción deben 

clasificarse eegiín los tipos de propiedad de los medios de 

producción. En efecto, este propiedad ¡J11ede ser social y pri

vada •. 

En el primer caso, lo_s medios de producción son propiedad 

común de todos los miembros úe la sociedad, entendiéndose por 

sociedad a todos aqnellos hombree 011e este.o •tnidoe entre si -

por medio de relaciones q•1e res.,ltan de la cooperación y div:!, 

sión del trabajo, En la tribu primitiva, que caza en común, -

la 11 socieds.d" abarca e los mietr.ibros Ue esta tribu; en le co~ 

nidad rural que se basta a sí misma en lo que 66 refiere a 

satisfacer eus necesidades, la "socieC.ad" comprende los miem

bros de eota co~unidnd, Por último, la "sociedad" moderna, en 

principio, abarca a los miembros de una naci6n y, a causa de 

la divisi6n internacional del trabajo, desborda el marco na-

cionRl. 

La prop1edA.d privaUc1 p1J+=.i6 pcrter.ecer a individuos aiel~ 

dos o bien a un gr>1po de porsonas, como 11na familia, una so-

ciPc!ad o cualquier er..tidad o persona l!'oral, con tal que dicho 

grupo no abarquo a todos los miembros de l~ socüd ad de que ee 

trate. ·:::xisten fo:nr.as de propiedad que no son puramente soci!!. 



les ni puramente privadas; por ejemplo, ··la propiedad de nna -

cooperativa o la propiedad óe otras a.sociaciones que compren

den s6lo parte de loe miembros de una determinada sócie.clad. 

Hasta ante e de la promulgaci6n de la Consti tnci6n de 

1917, se consider6 q•1e la ca•1sa principal del problema ai;rano 

de México lo era el latifundismo. 

Durante la época precolonial la organizaci6n de la pro-

piedad distaba mucho de satisfacer la~ necesiC!ades del pueblo. 

La tierra estaba sumamente dividida de.sde el punto de -

vista ideol6i¡:ico, en cune.to a los diversos géneros de posesUn 

y de usufructo de que era suceptible; pero en la reaJ.idad de 

las cosas se hallaba cor.centrada en unas cuantas manos¡ era -

la base de la preeminencia sociaJ., de la riqueza y de la in-

fluencia política óo •1n e;rupo de escogidos, El rey, los nohles 

y los guerreros, erur. lo E grandes latifundistas de la época; 

9'\S latifundios, s6lo tranSI'isibles entre ellos misrr.os, form~ 

ban, de hecho, 1mü propiedad q•1e se hallaba fuera del comer-

cio, que mantenía las diferencias de clases y hacía punto ne

nos qne imposible el desenvolvimiento cul tux·nl y econ6mico de 

las masas. 86 ) 

La propiedad comur#al :;.o "o~st:...!.b~ pnra éeta::3, poroue s6 lo 

correspondía a los descer;di•ntes de las familias que habitaban 

los calpulli, familias que se rr.ultiplicaron de tRl !"odo, cu e 

es de s·ipondr 01\& muchos de sits descendientes- no tovieron--so- -

bre esta propiedad otro derecho q11e el de preferencia pnra 

cuando hubiese nna tierra vacante. 87 l 
El ¡JUeblo reconocía y re~)'etaba la desi¡;1;::1 distribnci6n 

de la tierra, porque re.conc.cín .Y resp.etaba las desÍ . .,;u~ldades. 

E6) :.iendieta y Núnez, Lucio. ~_,.1_~-~~~~ 

B?) Ibidem. 
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sociales, El sistema legal mantenía el derecho de propiedad en 

una forme drástica, pues el cambio en lea cercas o en las mo

honeras que señalaban loa límites de propiedad, se castigaba, 

segiín zuri te, con le pene de muerte. 88) 

La propiedad privada en la Nueva España se orgeniz6eobre 

una base de desigualdad absoluta, que favoreci6, por una par

te, el desmedido acrecentamiento de la propiedad individual -

de los españoles y, por otra, la decadencia paulatina de la -

pequeña propiedad de los indios. Suponiendo, en efecto, que -

cada colono hubiese recibido como tén:1no medio, por merced, 

una caballería de tierra laborable, o sean seiscientas nueve_ 

mil cuatrocientas ocho vares cuadradas, resulta que le corre! 

pondía más de la mitad de la extensi6n que las leyes concedi!. 

ron a cada pueblo indígena como fundo legal. Be cierto que loa 

pueblos, además del fundo legal, tenían ejidos y tierras de -

repartimiento que eran distribuidas entre las familias del ~ 

pueblo, según la antigua usanza de loa indios; pero estas ti.!. 

rres estuvieron en cuanto e su extensión 7 calidad, en relad.6n 

estreche con sus necesidades; es decir, se lea di6 únicamente 

lo indispensable para su subsistencia, teniendo en cuente su 

estado evoluti-.ro., que, por ser rudimentario, reducie al mÍJI!Jllo 

sus necesidades. No se les dej6 un margen, un excedente que -

les permitiera progresar. 89 ) 

Cons11meda la Independencia de México, el problema agrario 

de México presentaba dos aspectoe: defectuosa diatribuci6n de 

tierras y defectuosa distril>1ci6n de los habitantes sobre el 

territorio. En la época colonial, principalmente durante la -

guerra de independencia se considcr6 el primer aspecto. Real!, 

88) Idem. pá_;. 29. 

89) Idem. págs. 99 y 100. 



zada la independencia, loe gobiernos de México s6lo atendieren 

al segundo. Se crey6 que el país, lejos de necesitar un rapa! 

to equitativo de la tierra, lo que requería era una mejor di_!! 

tribuci6n de sus pobladores sobre el territorio '! poblaci6n -

europea que levantase el nivel cultural de la indígena, que -

estableciera nuevas industrias '! explotara las riquezas natu

rales del anelo. 9o) 

Este aspecto del problema lo intentaron resolvermediante 

leyes de Colonizaci6n, las cuales en la práctica tuvieron poca 

efectividad, porq11e al dictarlas no se tuvieron en cuenta las 

condiciones especiales de la poblaci6n l'Ural mexicana ni las_ 

que guardaba el país •. 

Puede decirse que las lares sobre colonizaci6n expedidas 

en el período que va desde 1821 a 1856 no fueron conocidas por 

los pueblos indígenas, porque loa medios de comunicaci6n eran 

dilatados y difíciles, porque la m9.'1or parte de dicha pobla-

oi6n no sabía leer ni escribir, porque las revoluciones '! los 

frecuentes cambios de gobierno '! de régimen hacían inconaia-

tentes las dieposl.cionea legales y retrasaban o anulaban su P!!. 

blicaci6n, por último, aun suponiendo que fuesen conocidas 

por toda la poblaci6n indígena, no la beneficiaron porque coE 

tradecían palmariamente 9u idioaincracia. El indio se difereE 

cia por su carácter, esencialmente, de las razas europeas em

prendedorae '! cosmopolitas en las cuales loa hombres que afr~n 

tan loa cambios de medio para mejorar su fort11na son inll.t:lera

blea; el indio vive 'f m•.1ere en la miseria, pero en el pueblo_ 

de su nacimiento al q•te se halla ligado por muchos lazos; la 

devoci6n al santo patrono de su pueblo, las costumbres, las -

deueas, q•.1e en la época eran comprol!lisos del pe6n hacía el hJ!. 

90) Idem. pág. 99, 



ccndado contraídas orl la étienda de raya y que pasaban de pa

dres a hijos femando una verdadera generaci6n de esclavos de 

la tierra, etc., etc. El indio del México independiente se CJ! 

racteriz!Í por Bu apatía y por BU arraigo a la tierra en donde 

ha nacido¡ era necesario mejorarlo en su medio y no dictar l.!!, 

yes encaminadaa a sacarlo bruscamente de él, Por estas raZ<nes 

fracasaron las lcyea de colonizaci6n. 91 ) 

La estructura económica y política colonial destruy6 en 

gran parte n la propiedad comunal., pero fue la república lib!_ 

ral la que le diÓ el e;olpe mortal que la liq•.tid6¡ lo que no -

pudo lograr el sistema semifendal lo alcanz6 la república bu!: 

guasa. La base del proceso de deeintegraci6n de las propieda

des comunales fueron loe intereses de la b-1rguesía a&raria e 

industrial, cristalizados en el conjunto de leyes sobre la d.!!, 

samo>:>tizaci6n que c•1lminaron en la ley Lerdo de 1856 y la Co!!.s 

tituci6n de 1857. 

Las leyes liberales sobre la desamortizaci6n iban dirig~ 

das principalmente a obligar que las tierras de la Iglesia -

fueran lanzad?s al mercado, en beneficio de los arrendatarios 

que podrían comprarlas, con el objetivo de crear una "clase -

media rural". Sin embargo, estas leyes provocaron de hechouna 

concentri:.ci6r: latifundista, y sobre todo, lanzó la tierra al 

mercado capitalista. La mayoría de los campesinos que no con

taban con los recursos para pegar la alcabala ni loe gastos -

de escritura, y aue no tenÍBll la menor idea de lo que era la 

propieded privada, no acost•tmbrados a trabajar bajo el eet!m!! 

lo.del& iniciativa inüivióual y careciendo de capital y de -

aperos, vieron sus pec¡uei\e.s parcelas absorvidas por las gran

des haciendas o arrebatadas de sus manos por especuladores 

91) Idem. r5g. 106, 
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poco escrupulosos. Se di6 así un golpe mortal a •tna de las 

instituciones agrarias más importantes y estables de ?léxico. 

La actividad de las famosas compa.fiías deelindsdoias,cre! 

das por la Ley de Colonizaci6n de 15 de Diciembre de 1883, -

contribuyó a la decadencia de la pequena propiedad, porque, -

con objeto de deslindar terrenos baldíos, llevaron a cabo in

numerables despojos. Es cierto que en la práctica de loe des

lindes estaban igualmente ai'ectsdas las haciendas; pero el h! 

candado diepuso siempre de medioe para entrar en compoeicio-

nee con las compañías, composiciones que en m•1chos casoe leg! 

lizsron los despojos de que fueron víctimas los pequefios pro

pietarios por parte de los grandes terratenientes. 92 ) 

La dictadura porfirieta no hiz6 más que profundizar y r!!_ 

dondesr el proceso de liquidaci6n total de la propiedad comu

nal. El ritmo de ncumulaci6n originaria de cspi tul, uno de ~ 

yos mecanismos básicos ea la expropiación de les tierras de -

los campesinos, se aceler6 extraordinaria.mente, aunq11& en fo_!: 

ma desequilibrada. El régimen de Porfirio Díaz aplic6 con todo 

rigor las leyes de reforme contra las comunidades, pero aden:ás 

se intensific6 la concentración de la tierra con la lay de --

1894 relativa a la ocupaci6n y enajenación de terrenos baldíos; 

esta ley f•1e la base parci la famosa actividad especula ti ve de 

las compañías deslindadoras, que continuaron arrebe.tando n loe 

pueblos y comunidades sus tierras. Pero, además, la violencia 

jug6 ahora •m papel importante en el proceso de acumulación: 

la represi6n de las rebeliones indígenas -especialmente los -

grandes alzamientos de los Yaquis de Sonora y los Mayas de YE 

están- di6 lugar a sunciones q'le aniq>.tilaron físicamente a los 

indígenas y permitieron q•litarles sus tierras. A principioE -

92) Idem. pá5. 134· 



de Siglo, el 90',; de los pueblos de la iAesa Centr&l no poseían 

tierra nl¡;nna, 

Como se p•iedo ver, todas las leyes dictadas durante la -

.{roca inúeper.diente. hasta la Revol•1ci6n, significaron de hecho 

el traspase de las tierrus de sus primtivos propietarios a m! 

nos de pudientes y privilegiad.os y fue el porfiriato el que -

di6 un impulso notable, decisivo y consciente a la concentra

ci6n de la propiedad ri1ral nacional en •mas cuantas manos, Ro 

en balde y no sin causa la Revol•1ci6n se topará con un país En 

el q•1e al 3.1~~ de la población eran terratenier,tes, en tanto_ 

que el 96.9~ carecía por corr.pleto de tierras. 93 > 

Por un lado contados terratenientes, por otro, peonaje -

explote.do, constituido además por la casi totalidad del P'teblo 

mexicano. El peor.aje mismo era mantenido en ana verdadera es

clavitml; los salarios miserables, la tienda de raya y la 

guardía ritral eran los eslabones de una cadena que los ataba_ 

y eometía por completo a la hacienda y el patr6n. 94 > 

Las reformas surgidas de la Revolución de 1910 elimina.Iutl 

todas las disposiciones legales anteriores sobre las tierras_ 

comunales y se plante6 un sistema cie restit•.1ci6n a las comun!, 

dades de las tierras perdidas. El C6digo Agrario de 1934 est~ 

blece un régi~en de propiedad de bienes comunales prácticame~ 

te idér.tico al ele los ejidos, con la diferencia de que la 

tierra co!Il11n.al no pl.tede ser fraccionada en parcelas; pero en 

1958 se expide un reglamento donde se establece el derecho de 

titulnci6n de parcelas poseídas individualmente. 

93) Medin, Tzvi. Ideología y praxis política de Llzaro Cárde

~ Siglo XXI EJitores. Séptima Edici6n. M&xico, D.F., -

19&>. pág, 8. 

94) Ibide¡:;, 



En el proceso de refo!"ma af"raria las re.s:ti tucior.es de 

tierras comnnales no han sido importantes; las dificultades l~ 

gales ptira probar el derecho a las tierras reclamadas obligaron 

a muchas comunidades a solicitar dotaci6n de ejidos, 

Consideramos 011e desde la irrupci6n revolucionaria hasta 

el período carder.ista es dable discernir tres etapas diferentes 

en lo que se refiere a la problemática agraria. Ln primera de 

ellas se extiende hasta la caída de Ven•1Stiano Carrtinza, la s~ 

l(Ullda abarca fnndamentalmente los gobiernos de Obre~Ón y Calles 

y los 5obiernos del maximato; el tercer período es el cardeni~ 

ta, :0.1rante el primero de estos períodos se va delineando el -

problema agrario, se van definiendo las diferentes partes dela 

problemática y se van form•1lando asimismo posturas en lo refe

rente a los objetivos y a loa medios para lograrlos. Pero todo 

esto tiene lngar f•mdamentalmente en el plano teórico o en la 

realización local y lici teda, sin trascené:er en realidad a la 

acción y a la realización concreta del reparto masivo en la d~ 

mensión nacional. Esto debe atri~1irse seguramente a las cons

tantes lachas entre las diferentes fuerzc,s surgidas de la Rev~ 

luci6n, como asimiS!:!O a la lucha contra la reacción porfirista; 

pero a ello debemos agregar que gran parte de las posturas 

ideológicas sostenidas en ·esos mo~entos no eran precisamente -

aquellas que pudieran peI"I:li tir un abordaje serio y radical de 

la· problemática agraria a nivel nacional. 95 ) 

En el trar.scnrso del segundo período comienza el abordaje 

real del problema con el reptirto de tierras e nivel nacional. 

Se pasa al plano de la Rcci6n, ~ás serti. éstn 11na acci6n q11e c2 

meni;ará a corroer la periferia de la. estruct11ra latifunC.ista, 

pero no más. 'Jna teoría ir.ot:er,.da y "razonable" con Ob!'e;;6n y -

95) Idem, págs. l4b y 147. 
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un abordaje inte~ral, pero no radical y desvirtuado en su rea

lizaci6n, con Callee, constituyen las características básicas 

de este período. 

Será e6lo con Cárdenas que la Revoluci6n de 1910 comenzará 

a concretar en realidad unn de las máximas aspiraciones de loa 

revolucionarios, e6lo con él la estructura latifundista se verá 

lesionada en su mayor parte dando paso a un rruevo régimen en la 

tenencia de la tierra. 96 ) 

La reforma a,,;raria destruyó el sistema latifundiata, el -

cual había roto el eqnilibrio social por la enorme concentra-

ci6n agraria y que se consideraba nocivo por no haber podido -

satisfacer le.a necesidadeo del país en materia alimentaria, -

pues no obstante a11 extensi6n, con frec•.tencia, he.bía la necee!_ 

dad de acudir a la importación de artÍc•llos de primera necesi

dad para aatisfncer le demanda interna. Sin embargo, la reforma 

agraria cre6 en lugar del latifundio al minifut1dio, es decir, 

aubdividi6 el territorio de México en pequefias parceles inefi

cientes. 

La reforma agraria nos hiz6 bascular del latifundio al m!. 

nifnndio. Resolvimos un problema agrario para crear otro pro-

blema agrario. 97 J 
No a6lo se destrnyeron los latifündios de tipo feudal, C!! 

ya desaparj ci6n era inó.isper.sable y on ln que radica uno de los 

más legítioos triunfos de la Revoluci6n; sino que, de más a más, 

el ansia demoledora de un radicalismo torpe e insensato alcanz.6 

también, e. poco endar, aun e predios edmirablemente cul tivadoo, 

a '.1.nidados &erícolas qne merecían el D'lás absoluto reepeto, a -

empresas florecientes y de gran porvenir en las q11e el impulso 

96) Ibídem. 

97) Pernánclez y Pernández, Rem6n. Op. Cit. pág. 116. 



insubstituible y todopoderoso del interés privado, habían lle

gado a realizar proezas de organización y de eficiencia que -

están, en todo y por todo, fuera del alcance de la acción ofi

cial, siempre pesada, engorrosa y torpe. 98) 

Se destruyó, por lo mismo, en los casos a que a1udo, a1g o 

que no era capaz de substituir o reemplazar en forma ventajosa, 

y con ello se causaron a la agricultura perjuicios irreparables. 

Por todo lo anterior, se ve que el problema aF,rario se -

consideró desde un s6lo punto de vista: el relativo e la dis-

tribuci6n de la tierra, sin d•tda alguntt, el más importante pero 

no el único. 

De acuerdo con el Dr. Lucio ~endieta y NÚñez, el problema 

agrario ea esencialmente complejo y entrafta diferentes aspectos 

de la miema trascendencia que el relativo a la distribuci6n de 

la tierra, y debe considerarse: 99 ) 

rra. 

l.- Desde el punto de vista de la distribuci6n de la tie-

2.- Desde el punto de vista agrícola. 

3.- Desde el punto de vista educacional. 

A) Aspectos del problema agrario. 

Como se ha visto, el problema agrario mexicano es extrae! 

dinariamente complejo; intervienen en su formaci6n una serie de 

factores, al parecer disímbolos y aun extraños al problema. 

98) Díaz Soto y Gama, Antonio. La cuesti6n a~raria en :réxico. 

Inati tu to de Investit;aciones Sociales. 1JNAM. México, D.F., 

1959. pág. 112. 

99) Mendieta y Núliez, Lucio, El I!roblema ••• Op. Cit. pá.F¡s. ó46 

y 647· 
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Tres son ,para;nosotros los aspectos del problema agrario_ 

de M~xi~o: def~'Ú•1~sa distritnlci6n de la tierra; defectuosa -

explot;.'~i.Sri·· ~~i.ri¡, y.falta de educaci6n en la gran masa cem
:Pe s1·ria·.·::/·;· -~~::; ,· · :.~-.. -~~ ~-- .,_ 

; .Ó.~1n;.~ d~· estos aspectos requieren atenci6n previa al -

ntaqtte'd~ lbs ~}ros, pero por lo menos exigen todos ellos un -
•:,·_--,/·;-,_-:.-e·,;;.-·.·'··-·:· 

ataque·. éonjunt'o, ya que, aisladamente, viéndose y pre ocupándo-

nos ::.s:61o':por uno de los aspectos, no será posible la so luci6n 

·.i:~ mí~sj;,:o. problema fundamental. 

a) Defect•tosa distrib11ci6n de la tierra. 

De tal· manera es inter'lsante este aspecto de nuestro pro

blema agrario que, como antes decíamos, se ha tomado como el -

problema en sí propio; para nosotros, no obstante, es s6lo un 

elemento, en ocasiones fundamental, generalmente fundamental, 

pero no siempre. 

De acuerdo con el Dr. Lucio Mendieta y Ntlfü;z, los antece

dentes hist6ricos del prc.blema agrario derr.1.1estran la necesidad 

de redistribuir el snelo en •tna forma equitativa, con objeto de 

asegurar la tranquilidad pÚblica y de promover el desarrollo -

de la clase cairpesina, elemento distanciado de los otros grupos 

sociales del país, en &1 mayoría, por diferencias étnicas y por 

su inferioridad econ6mica y ~iltural. lOO) 

La redistribnci6n del suelo, en consecuencia, constituye_ 

el aspecto 1\rgente del problema agrario, por cuanto, mediante 

ella, se tiende a asegurar la estabilidad econ6mica de una gran 

parte de la poblaci6n mexicana. lOl) 

100) Idem. pág. 647. 

101) Ibide:r .. 
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La Revoluci6n de 1910 tuvo como causa fundamental la de-

fectuosa distribución de la tierra. =:1 sistema latifundista, -

que se caracterizaba por la existencia de unes cuantas persalas 

que poseían enoI'T'les extensiones de tierra al lado de millones_ 

de ellas que carecían por co!Ilpleto de tierras, no fue en ni~ 

momento capaz de satisfacer las necesidades del país en materia 

alimentaria y, con fre~iencie se t~vo que recurrir a la impor

tación de artí~1los de primera necesidad pera satisfacer la d! 

manda interna. Los hacendados prefirieron superexplotar a la -

mano de obra {usando incluso sistemas fe•idnles} qlle realizar -

inversiones productivas con las ganancias; con ello condenaron 

a muerte la posibilidad de •m desarrollo agrícola "junker" y -

abrieron las vías para una revolución. 

Al concluirse la Revolnci6n amada loe gobiernos emanados 

de la misma, considerando q•1e el problema agrario radicaba en 

la defectuosa distribuci6n de la tierra, dictaron las medidas_ 

necesarias para liquidar al latifundismo y crearon para ello -

la Consti tuci6n Política de 1917, la cual en su artículo 27 e.!! 

tablecía las bases para dotar de ejidos a los núcleos necesit! 

dos de tierras y para crear la pequeña propiedad fraccionando_ 

loa latifundios. Sin emb'.>rgo, estas medidas se llevaron u la -

práctica durante el Gobierno de Lázaro Cárdenas, pues d•1rante 

loe regímenes anteriores la estructura latif•mdista no e•1fri6 

grave e dailoe, 

De esta manera, se inici6 el reparto de tierras que prov~ 

c6 111 destrucción del sistema latifundista tradici.on01l y que -

significó el paso del latif•.mdio al minifundio, p¡1ea, en gene

ral, no fué posible dotar a cada uno de loa solici tantea de -

tierras de parcelas con las extensiones mínimas que sefiela e 1 

artículo 27 constit•1cional. Se resolvi6 de esta manera un pro

bleca agrario para crear otro problema agrario. 
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El minifündio, dice Ram6n Fernández y Fernández, es al& o 

indeseable. No se comporta eatisfactoriamer.te, si no que es un 

lastre para el desarrollo agrícola. El mismo autor enumera las 

rázonés: 102 ) 

a) Muchos de loe insumos son indivisibles o su uso en ea

cala -pequef.a resulta rela~ivamente costoso. 

b) El temor al riesgo es particularmente fuerte, y consti

tuye un impedimento para la introducci6n de innovaciones. 

:e) _No -es posible conseguir empresarios competentes para -

estas ompresas tan pequefias. 

d) El minifundio es una subocupa.ci6n, con los conseruentes 

-efectos sobre la productividad y sobre el ingreso por hombre -

-ocupado. O bien es unfl formR de agrie>il t'trn a tiempo parcial, 

casi siempre sin6nimo de agricul t,1ra mal atenc"iida. 

e) Si no hay alternativa de trabajo, la mano de obra fam!, 

liar representa en el minifundio un infltllllo fijo, lo que es .un 

factor de rigidez y de baja productividad del trabajo. En el -

minifundio la relación hombre:.tierra está por definici6n dese

quilibrBda. La prod•1cci6n del minif,,ndio no determina el nú.mero 

de hombres a emplear, sino cuár.to le toce. a cac!R hombre emple~ 

do. 

Sin embar~o, hay defensore~ del minifündio y conviene an~ 

tar sus razones, segitidas de alguna refut.aci6n. l03) 

a) Es retenedor de la poblac16n en el _campo. R efutaci6n: 

No siempre lo es, y cuando lo es desempeña esta funci6n en una 

forma inp;reta: A costa del nivel de vida, reteniendo en le mi

seria, estancando el desarrollo. 

b) ~~'tcho.s c5tndís~icus ncnsa.n qne el minifundio es más --

102) Fernández y Pernández, · Ram6n. Op. Cit. pág. 112. 

103) Idee. pág •. 113. 



pr,oductivo que magnitudes superiores. Refutación: Lo anterior_ 

puede ser cierto respecto a la productividad de la'tierre, y -

aun del poco capital que en el "1inifur.dio se emplea¡ pero no -

lo es respecto a productividad del trabajo, quE es lo más im-

portante, porque de ahí depende el nivel de vida del' campes:IÍio, 

c) El minifundio ea un factor de paz social. Esto se dice 

de la empresa fall'iliar, pero al hacerlo extensivo al minifundio 

se comete un error. El minif•mdista es •m terrateniente frua-

trado. Se ha dicho de él que es un "proletariado" con tierra, 

inconforme y levantisco. 

b) Defectuosa explotaci6n agraria. 

La sola distribuci6n de la tierra, aun suponiendo que ésta 

se lleve a cabo en extensiones suficientes para cubrir, en te!?_ 

ría, las necesidades del ejidatario y sn familia, no basta para 

resolver el problema agrario. Se requieren, además, obras de -

1rrigaci6n para aumentar o extender la potencialidad eerícola 

de la tierra, siateir.&a de crédito aseq'1ibles a la gran masa 

campesina y el adiestramiento indispensable de los a;ri~iltores 

para que sepan explotar su tierra eficientemente. 104 > 

La industria agrícola tiene entre sus enemigos mortales -

el heterogéneo régimen de lluvias y las heladas teu:prana&, no 

siendo la cantidad pluvial el Único elamento decisivo, sino -

también la regularidad¡ en este aspecto, el régimen de lluvias 

es de lo más desfavorable, Las seq'lÍas, las immdaciones de los 

terrenos a!7,rÍcolE1s, los persisten tes ae;itaceros torrenciales o· 

las heladas son ca11aa frec.,ente de la pérdido. de las más impol: 

tantea cosechas. Este rilgirnen, contlena a la mitad del terri to-

104) Mendieta y N>íñez, Lucio, El problema ••• Op; Cit. pé.g. 649. 



CJ9 

rio nacional a una explotaci6n agrícola precaria. Es penoso S,!! 

bar q11e las 011atro quintas partes del suelo de Jtéxico tiene 

condiciones adversas para mantener una poblaci6n rica y mayor 

que la actual. 

Por tal motivo, la irrigaci6n ea uno de loe elementos 

s11bstancial.ee de nuestro problema agrario, pues sin una pol.Ít!, 

ca de irrigaci6n adec11ada, el problema agrario mexicano jamás 

podrá resolverse, porq11e la fal.ta de agna condena a llevar una 

vida agrícola pobre y miserable, a nna defect11osa ex plotaci6n 

agraria. 

Casi ea.·imítil insistir en q•.ie no es posible que con la 

entrega de_ la tierra, Únicamente, pueda resolverse nuestro r ,~ 

plejo problema agrario; la del crédito no es una medida, en -

nuestro concepto, que pueda venir después, y, en ocasiones, con 

posterioridad de varios años, al reparto de la tierra; es in-

dispensable que al propio tiempo que l.a tierra se da, se dé el 

crédito bastante, o por lo menos limitado, para la explotaci6n 

del suelo; do otro modo, los campesinos abandonarán de una ma

nera sistemática y conotante la tierra que han recibido, bien 

en propiedad o bien, s6lo, er. 1ma precario. posesión. 

c) Falta de educaci6n en la gran masa campesina. 

Gran parte de la poblaci6n campesina, mejor dicho, la m..

yoría de ésta, se encuentra constituida por indÍP,enaa de escasa 

cult1.tra, q'J.e sig11eri en S1\s trabajos agrícolas oétodos primiti

vos. L115ttres hay de: lt?. t:el)'.Íblic&. en donde el indio no 1tsa ni -

el arado egipcio y se vale, para sembrar, como en la época pr~ 

lú.e'Oé.nica, ·de un palo puntiaeudo, con el cual hace un hoyo en la 



tierra para deposithr el grano. lOS) 

Si se tiene en cuente le pequofiez de la parcels·ejfdal. y 

el hecho de q•1e son numerosos los ejidos de tierras temporales,_ 

se comprenderá le necesidad de impartir entre los ejidat.a:ri.os_ 

una instntcci6n agrícola intense, pril.ctica, adecnad!l R las :co!i· 

diciones de cada regi6n, ps;-a q•1e pueda obtener de la tierra -:· 

que les ha tocado en suerte, el máximo provecho. lOG) 

también es indispensable educar a las mases campesinas a 

fin de organizarlas en le producci6n, en la distrib•tción, en -

el consumo y para la lt!chs social. 107 l 
La falta de educsci6n de los campesinos retrasa le impl"!l 

taci6n de medidas adecuadas pera la mejor organizaci6n y expl~ 

taci6n de la tierra. 

Por otra parte, la extensi6n agrícola y la transmisi6n de 

los conocimientos t.Scnicos q•1e poseen quienes han pasado por -

las escuelas superiores de agricultura no se ha hecho en debida 

forma. El campesino mexicano en su gran mayoría sivie trsbaj"!! 

do la tierra con tradici6n e intuici6n y la técnica se ha q•1e

dado con los técnicos sin pRssr al propio campesino. Lo ante-

rior a~taa la necesidad de encontrar nuevos siotemas por medio 

de loe cual.es nuestro campesino adq11iera conocimientos tácnicos 

de una manera rápida, práctica y sencilla, pare obtener mejo-

res resultados de BU esfnerzo y trabajo. De nada sirve se.r;nii· 

trabajando en preparar técnicos en la agricultura si los cono

cimientos no son transmitidos a quienes viven trabajarnl<• ln -

tierra. lOS) 

105) Idem. pág. 650. 

106) Idem. pág. 651. 

107) Ibidc?:l. 

108) J~anzanilla Schnffer, 'lictor. Op. Cit •. páe;, 146. 
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B) Ordenes en que ae ha abordado la probl.emática agraria. 

a) Jurídico. 

En el orden jurídico ae han promulgado: la Le1 de 6 de 

Enero de 1915; el artículo 27 de la Constituci6n Política de -

los Estados unidos Mexicanos de 191.7; la Le1 de Ejidos del.~; 

l.a Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras 1 Aguas de 23 

de Abril de 1927; el C6dieo Agrario de l.934; el C6digo Agrario 

de 1942; la Ley Federal de la Reforma Agraria de l.971.; la Ley_ 

Pedera1 de Aguas de 1972; la Ley Genera1 de Crádito Rural, en

tre lae más importantes y traecedentales. 

b) tnstituciona1. 

En el orden institucional, se han creado el. Departamento_ 

de ABlmtos Agrarios 1 Colonizaci6n; la Secretaría de la Refonna 

Agraria; la Secretaría de Agricultura y Recursos HidrSÚlicos;_ 

el Banco Nacional de Crédito Ejidal¡ el Banco Nacional de Cré

dito .Agrícola. 

c) Econ6mico. 

En este orden se han creado l.a CONASUPO, Paraestatal. por_ 

la cual el Estado. act1ía en materia de precios e influye básic~ 

mente en una comercializaci6n más justa para los productores -

aerícolas y para los destinatarios de estos productos; se han_ 

canalizado créditos para las actividades agropecuarias a través 

de )R Banca Oficial; se han hecho investigaciones científicas 

y tecnol6gicas sin costo para el campesino y muchas veces para 

el productor privado, q•.te red•Uldan en beneficio de le agric•1l-
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tura, etc, 

d), Político-eocial. 

En el orden político-social, se entregó el usufructo del_ 

ejido en parcelas individuales pe:nnanentes, para asegurar el -

control sobre la maaa campesina y bloquear una posible embest!_ 

da de los sectores reaccionarios y conservadores, cortándoles 

lee posibilidades de volver a concentrar extensiones de tierra 

en forma improductiva o ineficaz; se han hecho escuelas, obras 

do B8Uª potable, de electrificaci6n, etc., qu~ han beneficiado 

a loe núcleos rurales, 
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vr.-~LA RErORMA AGRARIA. 

En nuestro país los latifundios ee habían erigido ccmo un 

freno al desarrollo capitalista moderno y habían generalizado 

la miseria rural a extremos incontrolables. Por tal motivo loe 

gobiernos emanados de la Revoluci6n de 1910, consideraron ne

cesaria '"' erradicación y su substi tuci6n por nuevas formas de 

propiedad y tenencia de la tierra, que corrigieran la injusta 

distribución territorial y que permitieran abrir cauces a me

jores realizaciones econ6micas. Para ello, iniciaron una re -

forma agraria, 

La reforma agraria mexicana, destruy6 las antiguas formas 

de tenencia de la tierra, basadas en el latifundismo y cre6, 

junto con la pequeña propiedad, al ejido como la unidad básica 

de la organizaci6n política y econ6mica del campo, sin duda,_ 

para cumplir de alguna manera las demandas del campesino, 

La reforma agraria mexicana destruy6 las antiguas formas 

de tenencia de la tierra y, consecuentemente, las formas de -

dominio y explotaci6n que de ellas se derivaban. Pero loe c~ 

pesinos, o más estrictamente hablando, la sociedad campesina 

no se liber6 en ese proceso. El ideal del movimiento reformi.! 

ta no se ha cumplido. Han surgido nuevas y acaso más ref!lnadaa 

formas da oprosi6n que mantienen a.l campesinado en posición -

subordinada, dependiente, y sujeto a una explotaci6n mas efi

ciente, 109 > 

A) Concepto, 

LB reforma agraria es el resultado de las medidas que un 

109) Warman, Arturo, Ensayos sobre ••• Op. Cit. páp,, 27. 



gobierno obtiene de la aplicaci6n de ~' legislaci6n y de medi 

das administrativas al problema agrario. llO) La refonna a,g~ 
ria ea así, un programa integrado y comprensivo de medidas -

destinadas a eliminar los obstáculos al desarrollo e c on6mico 

y social originados por defectos en la eet~1ctura agraria. 

La reforma agraria mexicana desde un principio tuv6 un 

carácter e aencialmen te ca pi talie ta, consti t11y6 la transforma

ción necesaria para pennitir que el capitalismo hecharaprdhn_ 

das re.ices en el campo. 

El sistema econ6mico y social que naci6 con la victoria 

revolucionaria es una variante del modo de producci6n capita.

lieta, Conviene repetir esta realidad primaria que trata de 

disimular la ideología confuaionieta creada por las clases d~ 

m:inantee de •éxico, n desarrollo y la evoluci6n de la fraa:l.6n 

rural. de la sociedad mexicana obedecen así a las leyes especf 

!icae del desarrollo del capitalimno en ese sector, que se m! 

ni!ieetan en de!ini ti va por un proceso de bipolarizaci6n aocjal 

en clases antag6n1cas 1 por la producci6n continua de un pro

letariado rural primero, urbano despu,e. Bs tácil comprender 

que este fenómeno aparezca en el sector de la "iniciativa pri 

vada• como lo llaman en trilxico. Pero no es tan fácil CClll}lrender 

el que se manifieste asim_ismo en el sector calificado de •so

cialista•. En todo caso para loe que se niegan a reconocer que 

las normas jurídicas están subordinadas a las relaciones eco

n6micas. De todos modos, la historia real se encarga de deseu 

gañarlos. Jll arsenal jnr!dico que an el sector ejidal trunca 

el desarrollo de la tierra e impone legalmente ciertas reglas 

de gestión no impide la manifestaci6r. rigurosa de los fen6me

nos de diferenciación social tan característica deldeearrollo 

110) Chávez Padr6n, martha. El derecho agrario.,. Op, Cit. -

pág. 20. 
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capitalista. lll) 

De acuerdo con Raúl sánchez Angeles, la reforma agraria 

es una bandera de lucha de las formas capitalistas de produc

ci6n, contra la estructura de la economía feudal. que traba el 

desarrollo industrial de una naci6n, y surge, por eso, en el 

mismo momento en que aparecen loa primeros síntomas del nuevo 

sistema de producci6n, que engendran una nueva clase social,_ 

la b>1rguesía. Las formas de lucha que en cada país presenta la 

reforma av,raria, están condicionadas por el grado de de<Brrollo 

q•1e hayan alcanzado las nuevas formas de producci6n y por el 

grado de organizaci6n en que se encuentran y la conciencl..a que 

hayan adquirido, las f•10rzas sociales que estan engenlladas. 112 ) 

Si la locha contra el feudalismo la dirigen la burguesía 

y la pequefia burguesía, con la alianza y el apoyo del prolet~ 

riado y el campesinado (el caso de la Revoluci6n Mexicana), el 

resultado será el triunfo de la Revoluci6n democrática, blrgu!_ 

aa, antifeudal y antiimperialiata. Es democrática por cuanto_ 

tiene que hacer concesiones a 1111s aliados: loa obreros y lo e 

campesino a, que cona ti tuyen eu mayor fuerza masiva (artículos 

123 y 27 constitucionales). Es burg>1esa por cuanto propicia, 

al.ienta y consolida las fuerzas productivas de la industria y 

el comercio. Es antifondal porque destruye la concentreciln"8 

la propiedad territorial y propicia y fomenta la pequeña pro

piedad y, en el caso de México, también el ejido. Bs antiimp!. 

rialista en la medida en que el crecimiento y vigorizaci6n de 

las f>ierzas internas de la producci6n capitalista, sustituyen 

la inversi6n del capital extranjero (el petr6leo, la electri-

111) Gutelman, !lichel. Op. Cit. pág. 257. 

112) Sá.nchoz Angeles, Raúl. Op. Cit. pág. 193. 



cidad, el azufre, etc,,) y reducen el mercado exterior de las 

materias primas, ll3) 

La concepci6n más importante de la reforma agraria fu& el 

ejido, forma de tenencia de la tierra conocido Únicamente en 

México. Se trata de una dotaci6n a una entidad corporada o a 

un grupo de peones acasilladoe al servicio de las antig'1as h~ 

ciendes. Aunque la dotaci6n ea nominalmente corporada, el di! 

frute de la tierra ea individnel, Cede ejido se fragmenta en 

parcelas que se trabajan familiarm&nte y que se conciben como 

suficientes para satisfacer las necesidades de subsistencia -

de eue ocupantes. Esto ea, son minifundios desde su origen, -

condici6n que se agrava constantemente dada la cracllnte presión 

demográfica sobre la tierra, La pardela ejidal no ee entrega 

en propiedad sino solamente en usufructo, de tal manera que no 

puede venderse, embargarse ni, en teoría, rentarse. El ejido 

representa en México le mitad del área cultivable del país y 

absorve cuando menos a las dos terceras partee de la poblac:iln 

dedicada a la agricultura. 114 ) 

El minif•indio o extensión de tierra necesaria para dar -

ocupaci6n plena n dos ad•tl tos, no pu .,de aC>1m11lar ca pi tal a 

partir de "'' propia prudncci6n. Para sus poseedores, la tierra 

ea básicamente un r~curéo de S'tbsistencia y no de enriq•1eci-

mien_to, l15) 

aiena parte de las disposiciones legales tomadas en mat! 

ria ejidcl tenían por objeto proteger a los ejidatarios contra 

los ''excesos" de la libre rnanifestaci6n de los mecanismos del 

marcado. La pro!libici6n de v~nder o rentar en general la pnr-

113) Idem. págs. 193 y 194. 

114) "Narman, Art11ro. Ensayos sobra ... Op. Cit, pág. 30. 

115) Ibídem, 



cela ojidnl debía impedir la vuelta a las expoliaciones de que 

había sido víctima el c~zpe~ino mexicano antes de la revollcl.6n. 

Por todo lo anterior, es falso que la reforma agraria se 

orientara hacia fines col~ctivos y socialistas, y que poste~ 

riormente cambiara de camino. La reforma agraria desde la ép~ 

ca de Cárdenas t•ivo un carácter esencialmente capi taliste. El 

agrarismo mexicano postul6 loe repartos igualitarios de ti.erra 

y dot6 de parcele.e pequeñas a muchos carr.peeinos; pero mant•1vo 

cuidadosamon te a •tn pequeño grupo de empresarios agrícolas qua 

rápidam~nte Re ad,teii.6 ele 11na eran parte ele la riqqeza produc!_ 

da en al campo. El agrarismo mexicano hizo lo mismo, a los -

campesinos, q•1e toda ll'lrgueaía hace a los trabajadores: 1 o s 

coloc6 en una lucha deei¡r1al, les repartió un minúsculo pedazo 

de tierra pero los enfr~nt6 al ·1oraz sistema capitalista. El 

campesinado tenía la batalla perdida desde el principio. 116) 

B) Aspectos jurídicos. 

Toda la esencia de la reforma agraria mexicana está con

tenida dentro de loe párrafos Primero y Tercero del artículo 

27 consti t11cional. Al. efecto, estos párrafos nos dicen:. 

·párrafo Primero: La propiedad de las tierras y aguas ªº! 
prondidas dentro de los límites del territorio nacional corre~ 

pondo ori.:;inariumente a la !laci6n, la cual ha tenido y tiene 

el derecho de transmitir el dominio de ellas a los partitnla.res 

constit•1¡rendo la propiedad privada. 

Párrafo Tercero: La nuci6r. tenur.,_ en todo 'tiempo el der! 

cho de imponer a la propiedad privada las modalidades que di,!¡ 

te el interés p•Íblico, asi como el de rogular, en beneficio -

ll6)H_BHrtra.__ Roger. Campe~inado y poder •• ; Op. Cit. pág. 115. 
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social·, e.l aprovechamiento de los elementos naturales sucept¿, 

bles d·e apropieci6n, con objeto de hace.r 1ma dietri1>1ción equ_! 

ta ti va cie la riq•teza F.Íblica, c11idar de su conservaci6n, lo -

grar el desarrollo équilibrado del país y el mejoramiento d e 

las condiciones de vide. de le. poblaci6n rnral y urbana, En c~ 

secuencia, es dictarán las medidas necesarias para ordenarlos 

asentamientos humanos y establecer adec•1adas provisiones, usos, 

reservas y destinos de tierra, e.guas y bosques, a efecto de -

ejec11tar obras públicas y de planear y regular la fnnóaci6n, 

conservaci6n, 1Mjoramiento y crecimi~nto de los centros de PS'. 

blaci6n; para el fraccionamiento de ls.tif•1ndioo; para dis¡;oner, 

en los t~rminos de la ley reglamentaria, la organizaci6n y e~ 

plotaci6n colectiva de los ejidos y comunidades; para el des~ 

rrollo de la pequeña propiedad agrícola en explot.aci6n; para la 

creaci6n de nuevos centros de pobl!lci6n agrícola con tierrus y 

aguas cue le sean indispensables; para el fomento de la agri

cultura y para evitar la destrucci6n de los elementos natura

lee y loe daños q•te la propiedad pueda sufrir en perjuicio de 

l.a sociedad. Los núcleos de poblaci6n ane ce.rezcan de tierras 

y aguas o no las tengun en cantidad. suficiente p&.ra las nece

sidades de su poblaci6n, tendrán derecho a qne se les dote de 

ellas, tomándolas de las-propiedades inmediatas, respetando -

siempre la peqneña propiecad acrícola en eT.plotaci6n, 

Como se aprecia, los la tif•1ndios q•tedan proscritos p!ira 

siempre por la Consti t•1ci6n, F1es a eu costa debe desarroll.arm 

la pequeña propiedad agrícola en explotación y·erigirge los -

eji1los y los n11evo~ ceriros de pob1Pci6n. 

La Constitución, así, cimenta el r&g:lmen aerícola sobre_ 

dos diversas columne.s: el ejido para la clase humilde, pera el. 

campesino privado de rec•1rsos, y lo peci'••í'.~. propiec"d para el 

ranchero, para el hombre de campo dotado de dinumismo, para el 



109 

hombre de empresa bien provisto de recursos, de preparaci6n -

t&cnica y de espíritu y dotes de organizaci6n, 117 ) 

JU artículo 27 de la Constituci6n es aeí, un instrumento 

completo y eficiente para el desarrollo efectivo de la reforma 

agra.ria. Desafortunadamente a1 proyectarse en la práctica su 
. afectividad ha sido lamentablemente desvirtuada por la polÍt! 

ca. La política, segt{n se ha dicho en otra parte, es un&fnGr$8. 

superior a las leyes, a la Constituci6n misma de un Estado, -

pues determina su creaci6n, le forma de aplicarles o de hace~ 

las nugatories. La ley escrita nada vale si le política no le 

infunde eu aliento vital. Esta, a veces, no s6lo se aparte de 

le ley, sino que en muchas ocasiones, la contradioe o la hace 

inoperante. 118) 

Le eficacia de una Constituci6n depende, en gran medida, 

de las leyes reglf!Jllentarias que ee expiden para hacer efect:ba 

y práctica su aplicaci6n. Lee que se dictaron de 1917 en ade

lante, con el objeto de reglamentar los preceptos agrarios dal 

artículo 27 de la carta Magna del mismo año, no cumplieron de 

manera satisfactoria su finalidad, Eefuerso loable con el pr~ 

pósito de modificar la legislaci6n de la materia a fin de li

brarle de errores y preceptos anticonstitucionales, ha eidola 

Ley Federal de la R~fonna Agraria de 1971, si bien no pudo e~ 

capar de cRer en nuevas deficiencias, pero cuando menos, evita 

para el futuro la pnlverizaci6n de los ejidos, establece la -

posibilidad de ir en ayuda de loe que fueron dotados con tie

rras insuficientes y abre a todos perspectivas de organizad.6o. 

117).Díaz Soto y Gema, Antonio. Op. Cit. pág. 113. 

118) •endieta y Núnez, Lucio. JU sistema agrario ••• Op. Cit. 

pág. 180. 
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C) Régimen de propiedad· de la tierra. 

La Conetit.,,ci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos 

ci.llenta el régimen agr:!cola sobre la base del ejido y de la -

pequena propiedad, Sin embargo, estas no son las únicas f<m11as 

de tenencia de la tierra conocidae en 111éx:1.co, eino que al lado 

de éetae ee encuentra la propiedad comuns.J. de los pnebloe in

dígenas, la cual, en teoría, goza de loe miemos privilegios -

que el ejido, 

a) Bl ejido. 

Preeen*8r una idea de lo que ee el ejido es tarea compl! 

. cada; general.mente lae leyee no lo han definido, ni loe trat~ 

dietas tainpooo¡ y resulta que su concepto ha sido y ea un co~ 

capto dinámico, tan dinámico como lo ee el precepto constitu

cional en el cual se funda, 

El ejido es una instituci6n que se gener6 en el México -

Prehispánico. Ee una forma que usaron los Aztecas con los no! 

brea de Calpullalli y Altepotlalli¡ en la Colonia subeieti6 -

junto con formas análogas que vinieron a coincidir con &1, -

trasplantadas de Eepafie. Entonces tuvo loe nombres de tierras 

de común repartimiento y ejido¡ ejido se llamaba a la parte -

no cultivable de las tierras comunales de loe p•tebloe, NO ha

bía desaparecido la propiedad comunal de los pueblos totalme~ 

te al sobrevenir la Revoluci6n ¡ pero había quedado confina da 

a las regiones más inhóspitas o a aquéllas donde había habido 

una defensa mil:e vigoroza de e11e tierrae por parte de los pue

blos. 

B1 ejido renace deepu6e de haber casi desaparecido, abeo...r 

bido por la propiedad privada. 



El ejido, dice ~o~er Bartra, es una forma que entrem~zcla 

vario~ tipos de p~opiedad: estatal o nacionalizada, corporat,;_ 

va, com•1n<ll :r privada. El ejido es, en principio, propiedad da 

la nuci6r., pe!"o cedida ~.! 'tna coan1nidád da Có.mpesinos en l.lsu-

fru.cto; t...iq·1i2re on carácter corporativo por la imposición de 

rdglas de or~anización y control a la poblaci6n del núcleo 

ejidol; paro lo l.J;r establece •ma serie de nomas que, cuando 

se h«n aplicnclo a fondo, han prod>tcido los llama.dos ejidos C.2, 

.lectivos, adq·1irien~o ;:¡sí tintes de propiedad corrnnal; su ca

ráct~r de pt«> 1;iede.d privado. campesina proviene del usufructo 

indi·1id•1al de la parcela ejidal en la mayor parte de loa ca

sas, y de las di.sposicior.e:: q1te pc.:r:ni :en. 13. her-?ncia. de la 

tierra. Todo el conj•.mto. de características prod11ce en reali

di;!d y en ln. me::o1· parte de los casos, 11na formá disfr~zuda de 

pequeila p:o;.Jieáud privada corporativizeda. ll9) 

La restit·tción y dotación de los ejidos se inspiró ~los 

más r~cornendn.::iles :'!lOtiv·;)s _¡¿ jl\st.:.c:.u. soci~l, ~ 1.tvo por ob~eto 

proveer nl c6a:odo s11r:~.:3nto de ls.s f~milias ie es.da 7.teblo, 

emanci1::arlas y di·:r:ific:lrlas¡ pt!ro jumi{s p~r..s6 qlte el ejido -

habría dú cuns:i tuir la ba.::!.:.- ·Í.nict.. de la t~trric11l t11ranacional. 

En erecto, el ~~iJo re11rcse~'ta ~n México la :r.itad del área 

cultivH~le del puL~ ~: ab:::orve et1endO :r.enos--a les dos- terceras

p:irt'J:: :)3 :J pohl;~ci6r. i-::;~1c¿;Jy -:.. 1::. :::..g:ric11ltu:~. 

El proOlema áal e,iido ra.:ica en el hecho de qua ~ste na

ció minif11ndista. L& r:forms. a..-:rariu :¡exicana no pndo_ dotar a 

pnra. SJtld~L..C.:r Sll::J f¡•·l":~;3iJ.a1.•JS :JáEJ ~a~. Sn la mayuría c·e los

easeo::;, e.~ •· icii::-::;1 1c~l..ciones q1te no alc?...nz_aban Para. asegur~r 

a C3.·!~ ·:!.O ~-: lJs ¿::c.l::.c". .. n.·es •1n.:J ~::i.:-cela individ-.J ..... l d~ Cinco 



hectáreae de tierra de temporal. 

Por definici6n, el minif•mdio o extensión ne tierra ne C.!!_ 

saria para dar ocupación plena ª·dos ad•tltos, no ¡JUeáe acumu

lar capital a partir de Slt propia prod•1cci6n. Fara sus posee

doras es básicamente 11n reci1rso de sitbsistencia y no ·ae enri

quecimiento. El tamaño mismo de las parcelas ejidales con1iciore 

nn tipo de explotación en muy pequeña 6scala. 

De acuerdo con el Párrafo Sefltndo d~ la Fracción X .del -

artículo 27 consti t1tcional, la S"1p.::rficie o unidad individual 

de dotación ne deberá ser monor de die~ hectáreas d: terr9nos 

de riego o humedad, o a falta de ellos, de s•1s eq.,ivaler.tes En 

otras clases de tierras, en los térm:inos·del Párrafo Tercero 

de la Fracción r;v del mismo artículo, Este •11 timo dice, qn~ -

para los efectos de la eq•livalencia se computará une h~~tárea 

de riego por dos de temporal, por c11~tro de u.zcRtade-.:o de bit~ 

na calidad y por ocho de monte o de ª!'Ostadero en terrenos 

áridos. 

El precepto constitucionol nnt,.es rr.~nc:onado no E=e hú e·,~ 

lido en 9'19 térninos, los campesinOs coentt-.n con pEtrcelas ej!, 

d&les muy reducidas y, por coneig11i2nte, no ticn~r.: pocibili1!:_ 

des de desarrollo y acnm•1laci6n¡ están concenad~2~ :,1 :rntocon-~ 

sumo y a llevar por siempre una vida :'!:if;erñble y, en m1u:hHe -

ocasiones, a de~prenders<? de S1t r.lir:úsc•Jlo per..2zo aei tirrre. a 

través del arrendatú.ento, a pesar de teni?rlo prohibido ey.pre

samente por las leyes. 

La f•1nción del e~ido sólo P'.ll:!de entenü:;.rpe en 2•,s r~ivi?les 

econ6rr.ico y político; ccn:::titllyE el colc!:..ór~ t~!l ·J!'~,,i _"."1:1Cor q ·•e 

permite cor.. trolar la vio~encia ins~r~r:·blc: el prvcesc l:i! r~pi:, 

da expansión del sector capit.alüte.. 
120

> 

-.· ---- -

120) Ba.rtreo, Ro;er. Caciq11isl"O ¡r pod:r •• ; ·.op. Cit. p!Íg. ó. 
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Marco Antonio Dirán nvs dice que, entre las funciones ª2. 

ciales de la propied&d de la tierra deber. contarse las de ín

doh política, cuya más sencilla y clara expresi6n es que ha 

prod11cido una tranq•Jilidad que ha apoyado las luchas por el -

progreso ••• Lhs fu1.ciones políticas eon complejas, pues incl!!. 

yen el manter.imien!,o de la esperanza de loa campesinos, mien

tras es posible crear Ql instl"'l!.1ental que definí tiv&.mente loe 

sustraiga de ~· pobreza, por medio de las organizaciones for

n::adae por los hombr·::R q•re han rec:.bid0 la tierra, las cuales 

al miE:imo tie'!lpo o_ue lnctar. ~or las re:il:..zacione!:-i revc.l'..1cion{1-

rias, mantienen er:tr-e los car.ipe~inos la fe y la espernnz.::t i::-ue 

evitan explooior.es de impaci~ncia, 121 ) 

b) La peqneda propiertRJ. 

Nuestra i~.':islaci6n agraria no ª" im•pir6 en el prop6ai.to 

de crear un" fol"l!1a soci~l de poeesi6n de la tierra, sino en el 

de desarrollar la P•o"eñe. propiedad. 

El artículo 27 cons~i t•1cional er. &t P-.Írrafo Tercero, ee

tablece el respeto ab~ol'> to a la pequeña propiedad agrícola en 

explotaci6n, al considerarla inafectable para efectos de dot! 

ci6n de tierras en favor de los mÍcleoe de poblaci6r. que rore.= 

can de ell:iz. 

El mi9mo artíc•ilo en el ?árrafo Segundo de la Fracci6n -

rt, considera pequeña propiedad agrícola la que no exceda de 

cien hectáreas de riego o h•truedcid de pri:nera o s11s eouivalen-

Par" los efectos de la eq•1ival.mcia, dice el Párrafo Ter. 

cero de la Pracci6n ci "!:~ida, s.;i cc:nputurá ,1na hectáre<::.;;- l~ ri! 

121) Citado por Rogcr B'•rtra. Ihidem. 
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go por dos de temporal, por ~1atro de agost.ttd~ro d.;: b1u::na ca

lidad 1 por ocho de monte o de a¡;oHtf1dero en terrei:oa áridos, 

Se considera, aair.ii9:no, como pequeft.a propiedad, l:i.s SUP3_r 

ficiea que no excedan de dosci•ntas hectáreus en terrenos d e 

temporal o de agostad~ro euscoptibles de cultivo, de ciento -

cincuenta cuando las tierras se dediq110n al cultivo d•l al¡;o

d6n, si reciben riegc- de avenida fl•1vial o por boir.bco; de tre.!! 

cientas, en explotac16n, cuando se destinan :'1 C'll tivo de pli 

tano, caña de azúcar, caft, hen;:iq1J6n, h·.tl9, cocotero, vid, 

olivo, quina, vainilla, cucao o árbol~s fr1taleR, (Párrufo 

Cuarto), 

in l'árrafo QUinto de la !'racci6n e.litdiC.a co1Ísidern pequ~ 

l1a propied"d ga.nadera la q•1e no exceda de ·1a s•1per1·icie nece

earia para mantener has'ta o,1inienta~ cabi::zas da ,::s.r..odo ::.:. .. yor 

o su equivalente en go.nudo rr.envr, en los ténünoe qtt~ fija la 

le7, de acuerdo con la cRpBcidad forrajera de los terrenos. 

Rn los mismos tónninos se refiere la Ley Federal de la -

Roforma Agraria en s11s artÍc•ilo 249 y 250. 

Desde un punto de vistH ~conómico, el respeto t:. la peq11~ 

fin propiedad en exploteciÓr• ~s 1.iri p11n~o de !tpo~·o p9.ra llevars 

cabo la transfonnaci6n de nuestra aconott:.lii arraric:. Esta tran_! 

!ormaci6n necesariamente prod•\ce e.j•istes -trastornos más o m! 

noe pasajeros- que infi•1yen en lti pr¿d•1cci6n, ª'' tnl modo que 

resulta conveniente part=.. .al país, lfi. cor.:.iti ~ 11ción de un génE:IO 

de propiedad inafectable que por se!'lo, P'ledan sus propietarios 

~xplotar normal y sistemáticac:en:~, con toda. int~nsidad peru_ 

atender a la der.:unün .:eo lL :·'_J} .. ('i•Ír; (1•:.:. ;,.) i::.·:..: .: : lt..i:.-: ~-=-·<-103 

jos del ca:npo, mientrí::ls t:l 'J~idu s~ con::olidu y s-= organiz.a en 

forma tal que puede reepomlc::r a coadyub~r a lu eatiE-f1cci.Ón -

plenn de esa dem~nda, 

El respeto li la pea11eha prop!..ed:1.d no se estnbl1~ce po:- su 



exter.sión, sino atcndiundo a los fines socialojs que llana. -

Cuú.ndo la pe;p10üa pru11iead.d no es c:1l ti vud3. 1 no dascmpeña 1 a 

función social aue le está encomendada y, en consecuencia, fa,! 

tando la rf1z6n por ln c11al se oruena se le respete, ese resp!!_ 

to, en 1·1car rte ;;..:::r ,Í.til G. ln soci·Jd.a~, :::s nocivo. Pero s6lo 

debe considerarse abandonada un" peq•teña propiedad que hu pe!: 

manecido inc11l ta d•1rnn te doo años conse:C'l ~ivos, en su totali

dad, o en m~.s del cin~1er. tn por cien to de sq extensi6n agrí C.!?_ 

lam•n te "provecha ble, sin cansa justificada. ::n todo caso debe 

darse al peq•1e1io propietari<• la oport>inidnd pnra q•rn pI'11ebela 

causa, 122 ) 

La peq•tefin propiedad es así, una forma de propiedad de -

carácter empresarial que tiene como motivaci6n fundamental. la 

capitalizt:.ci6n 1 las ganancias y las utilidades, en decir, es 

una propiedad eminentemente capitalista, :"!'tY rliferenti:! a la -

propiedAd casi fe•1dal que tenías.os on las haciendas y la pro

pied~d social de los ejidos, 

Loo peq1u;il.os propietarios conforman •m?. clase claee cedía 

rural que n:antiene "ln explota.ci6n !;'1t s•.:.perf¡cie r se encuentre 

ésta c!~ntro de los límites fijadoe ¡:,or nuentrae leyes. Su Pri!:! 

cipal f·1onte de riqueza la constit'lye el. trabajo agropecuario, 

P!"ecisarnonte, la existencia de peq'!eiias propiedades de -

nlt.a prod 1Jctividad en el agro, al l3dO :le prEidíos muy reduci

dos, permite q11e ha:111 •tn intercambio desigual de loe productos 

agrícolas, q1Je como h·~mos visto, consti t'1ye un mecanismo por 

el c11al los carnpu3i::os !:!On explot::i(:ios. En el 7r.erc:..;.'1o, como h.!:_ 

moa \'isto, loP pNcios S'{rÍcolas se fiJar. tomando en cuenta 

los costos de prod11c
0

ci6n del sector a:;;rícoln más desarrollado, 

aun son l:lás bajos, :r por consiguiente los campesinos minif1m-

~l·;ñe!, L·1ctu. Eln!'oblenia ... Cp. Cit. pa,-;. 241. 



distBB no ostan en posici6n de infl•iir en ln determinaci6n de 

los precios agrícolas. Por tal ~otivo, los campesinos se ven 

obligados a vender su prod11cci6n á precios q11e no van en pro

porci6n al esfuerzo realizado p3ra s•1 obtención. 

Al mismo tiempo, la. existencia de 11n gran mímcro de pe

queñas propiedades distribiiidas u lo lar¡'.o del territorio na

cional. impide el proceso de ejidalizuci6n, por c11anto qua es 

fre~~ente encontrar dentro del radio de afectaci6n de siete -

lc116metros que sefiala el artíc•ilo 203 de la Loy ·Federal d~ ·1n 

Reforma Agraria, a este tip-0 c.113 propie•lat!tJs, q1~~ por _.1:~~"'-:-=--~so~~--=; 
ina.fectables. 

e) La propiedad comunal. 

!aspecto de la propiedad comunal, 

tículo 27 cona ti tucional dice: 

Loe nñcleos de población, a•.1e de hecho 'o 

den el estado co11r~nal, tendrán capacidad pura disf.?:'\'itar en ·c2 

mún las tierras, bosques y ~as que les pertenezcan o q"e se 

les hayan res ti tu ido o rcs~i t•1yeren. 

Son de jurisdicción federal todas las cuestiones <r1e, por 

límites de terrenos comunales, ~H>lquiera que sea el orieen de 

éstos, se hallen pendiente o o !:le susciten or.t!'e dos o :nás m.í

cleos de población. El Bjec11tivo Federal se avocará &l conoc.!:_ 

miento de dichas C'Uestiones y propondrá a los int~resr.cloc 1 A 

reeoluci6n definitiva de las !T::it-·".':nr. Si '9r:~1,vjeren conformes, 

lR. propoeici6n ::.!el ~jec1 1~ivc• -:.t!r .:r~ :··l•..!!'Z-\ .:le- r~:vJ.·1c::lér: def,!_ 

nitiva y será irrevocable; en caso contrario, la parte e partes 

incorformee podrán reclamarla ar.to lo Suprema Corte de Jnsti

cia de la Naci6n, sin perjuicio de lr' ejec•iri6r in!!'.~óinta '"'.e 

la proposición presidencial. 



La ley fijará el procedimiento breve conforme al cual d~ 

berán trBlllitarse las mencionadas coctroversias, 

La propiedad COlll'tnal es la cristalizaci6n más eviden'!a da 

relacionas socii.las que icplican una estrecha uni6n entre el 

trabajador y las condiciones naturales de la producci6n; no -

s6lo ae presenta esta estrecha unidad, sino que esta forma de 

propiedad expresa formas de cohesi6n y de trabajo cooperativos 

muy fuertes, en el seno de las comunidades dominadas por rel~ 

ciones de prod11cci6n orientadas por el consumo de valoree de 
uso. 123) 

La propiedad comunal goza da loa miemos derechos que el 

ejido, excepto al de solicitar ampliación de tierras, basquea 

y aguas. A los comuneros aborígenes a6lo ae lea ha hecho la 

coníirmaci6n de suB bienes co11!'tnHles y su propiedad se ha vi!!_ 

to disminuida por afectaciones ejidales en nruchoe casos o por 

reconocimiento de pequeilee propiedades er.clavadae dentro de la 

propiedad comunal. l!o se ¡mede dar un s6lo ejemplo en el país 
de una comunidad q•ie haya ensanchado a•is propiedades. 

Todas las disposiciones legales sobre restituci6n y con

firmr.ci6n de bienes comunales, en lR práctica hen sido nulas 

y nuestros aborígenes hasta se resisten a acogerse a ellas, 

porque a la hora de aplicarse en lugar de beneficiarlos los 

desfavorecen. 

D) Principales problemas a que se enfrenta la reforma egraria. 

De ac11&rdo cor. Jacir.to Fay~ '/iesca, la reforma agraria -

mexicana se enfrenta a muchos problemas, sin embargo se pueden 

123) Bart.ra, Roger. Estructnra agraria ••• Op. Cit. págs. 105-

106. 



señalar a los signientes como los principales: 124 ) 

l.- l'Blta de tierras suficientes para los solicitantes -

actasles y las generaciones f'1t•.1rss, 

2.- Negligencia y deficiencia en la eje~1ci6n de resolu

ciones presidenciales en materia agraria. 

3.- Inadec'lado aprovechamiento de parcelas ejid!iles por 

falta de recursos econ6micos suficientes y t~cnicas apropiadas. 

4.- Dotaci6n de tierras que no r9sronden a las necesida

des de explotaci6n para las cu!iles f•1eron destinadas. 

5 .- Desarrollo de seq11ili brado de la agricul turn, por ha

berse fortalecido las grandes áreas de riego, descuidándoeelas 

tierras de temporal. 

6,- Pulverizaci6n de la tierra, lo que hace imposible 

adoptar la tGcnología adecuada. 

7.- Deficiencias burocráticas en trámite y expedici6n de 

certificados de inafectabilidad paru auténticos pequenos pro

pietarios. 

B.- Estructura agraria inj•JSta que no ba permitido una -

autosuficiencia alimentaria ni una satisfactoria generaci6n de 

empleos. 

9.- !"alta de una política sdec•1ada y eficaz en materia -

crediticia para el campo·. 

E) Bval.uaci6n. 

La refora:;. <-.;rn!"ia mexicana destniy6 lae antiguas formns 

de tenencia de la tierra, basadas en el latifundismo, en ate~ 

124) Paya Vieses, Jacinto. Administraci6n Pública Federal. La 

nueva ostn1ctura. Editorial Por:nía, S.A., M~xico, D.F., 

19'12. pág. 501. 



ci6n a que oe oponían al deearrollo de UDa agric11l tura moderna 

y en 11'.1 lugar cre6 a la peq•ieila propiedad y al ejido. 

Coneider6 que la pequefia propiedad era la mejor manera -

da hacer prod•1cir la ti•rra, porq•ie motivaba a su propietario 

a imprimir BU máximo esfuerzo en la obte::ici6n de prod•1ctos 

alimentarios. La reserv6 para loe hombres dotados de dinsm:ie

mo, para los hombres de empreea bien provistos de recursos, da 

preperaci6n técnica y de espíritu y dotes de orgenizaci6n. Con 

oeto se di6 •m imP'ilso de la tierra a la industrializacifu del 

pa.íe' 

El ejido lo reservó para la clase humilde, para el camp.!!. 

eino privado de recursos. Para ellos, la tierra con.atituy6 un 

recurso de eubsietencia no de enriquecimiento. Generalmente -

se hicieron dotaciones de tierra inferiores a loa mínimos le

gales, lo qne oblig6 a loa ejidatarios e reo.lizer un tipo de 

explotaci6n aerícola deficiente. 

El sistema de producci6n nacido con la vitoria revoluci~ 

naria, f•1e una variBllte dol modo de producción ca pi taJ.ista. La 

producci6n agraria, desde entonces, estaba destinada al mere~ 

do, incluso la d&bil prod•1cción del ejido. 

El marco general en que ol minif11ndio (ejidal o privado) 

participa es el de »na egriC'll t>ira comercial regida por las -

noman qua impone el prod11ctor más eficiente, esto es, el de 

nn mercado capitalista de competencia, En este tipo de mercado 

las condiciones las fijan loa poderosos, loe capaces de prod!! 

cir mds en condicioncc ~ás cerca.nas a las Óptimas; estos son 

los e!r.pre!:arios con capital, o sea, los pequeños propietarios. 

Gran parte de las disposiciones tomadas en materia e!idal te

nían por objeto proteger ª loe ejidatarioa contra los excesos 

do la libra manifestaci6n de los mecanismos del mercado. 

La refonu~ c.graria, hcsta ahora, en el meJor de los ca--



::?e 

sos, únicamente ha servido pare asegurar a gran parte de los 

trabajadores del campo el mísero jornal que antes ganaban en 

la hacienda. Sus condiciones de vida no han mejorado substan

cialmente desde el inici6 de la reforma agraria. 

Por otra parte, la aplicaci6n de la reforme agraria ha -

agotado las posibilidades del país en cuento a disponibilidad 

de tierras. Ye no hay tierra por repartir, El reparto de tie

rra es une soluoi6n que el crecimiento demográfico hace obso

leto, No es posible, por lo mismo, ampliar las dotaciones de 

ejidos ~tanda menos hasta alcanzar los mínimos legales. 

Kn conclusi6n, se ha logrado un significativo incremento 

en ln producci6n agropec•Jaris, basado principalmente en la P.!!, 

quefla propiedad, pero no se han mejorado substanciBimente las 

condiciones de vida de la poblsci6n. Loe campesinos minifund,Yl 

tas generalmente e atan ligados al auto consumo, en atenci6n a 

que por falta de recursos econ6micos mtficientes y técnicas -

apropiadas tienen un inadecuado aprovechamiento de BUS parce

las. Su exceso de producto, cuando lo hay, es adquirido en el 

meroado a precios bajos, en atenci6n al intercambio desigual 

que ee produce por la existencia de diferentes tipos de pro-

ductividad. La existencia del mir.ifundio s6lo puede explicarse 

desde el punto de vista político, en cuanto a que permite COE; 

trolar la violencia inseparable al proceso de rápida expansiái 

del capitalismo. 

7) La Reforma Agraria Integral y la Justicia Social. 

Como consecuencia de qua la refo:nna agraria, tal como se 

ha aplicado hasta nuestros días, no ha podido lo~rar que haya 

la tan ansiada autosuficiencia alimentaria y que no haya pod1:_ 

do. remediar loe males que aquejan a la gran masa campesine, se 



ha vanido hablando, desda hace algitnos liños, de la necesidad_ 

de una reforma a la raforma n¿;raria'i. o, de =a, ,·reforma agraria 

integral., que abarcaría no s6lo el';r~l>i_~m~ de l.a tenencia de 

la tierra eino sobre todo e:Í:.;c d~' ~.'.¡;;;Úti·~;. Ílgdcola para el 

desarrollo del paíe. . . ·- ,:. ·~ 

a) Concepto. 

La reforma agraria integral es un movimiento dindmico -

orientado a la me joríi:. de l.a tierra y del hombre; de l.a tierra 

para hacer poeible que su explotaci6n rinda con abundancia -

sus f:rntos; del hombre, para llevar a quienes han hechos del 

campo el escenario de sn vida, los factoree que propicien el 

pleno desarrollo de ~t existencia, por eeo en la reforma agr~ 

ris eetá iu•plÍCito el concepto más ~mplio de justicia social, 

en <.~1yo logro n•1eetra Revoluci6n ha empe!lado ª"ª mejores e&-

fuerzoe. (Adolfo L6pcz Mateoe). 12 5) 

El antie-10 concepto de justicie es enriquecido por le m~ 

dama concepción de justicia social, que de manere práctica -

podría explicarse como la acci6n coordinada del gobierno y la 

colectividad, a fin de lograr oportunidades iguales y efecti

vas para cada •mo de los individuos; que l.es permitan realimr 

una vida m~jor con el desenvolvimiento inte~ral de sus facul

tades innutas. La justicia social se realiza por las vías de 

la acci6n ed•tcativa, la !iaietencia y segc1ridad sociales y la 

economíE<, eet;>Ín O)'inc, Faolo BiscC1retti di Ruffia, 126 ) 

125) Citedo por Rea Yo¡;i1el, Alejandro. México y su R"forma -

k~raria Inte¡,ral. Anti~1a Libreria Robredo. México, D.P. 

1962. pfu?;s. ;) y ;4. 

120) Ibilem. 



b) Aspectos que debe contoner la Reforma Agraria. 

La reforma agreria integral, nos dice Alejandro Rea llo

guel, con~iate no e6lo en entregar la tierra a loa campesinos 

a través de loe ejidos, de loE nuevo~ centros de poblaci6n, de 

la restituci6n de las tierras, del reasentarui•nto de la pro

piedad rural excedente; sino tnmbién y de manere eimultane~ y 

congruente, consiste en dar a los campesinos el crédito opor

tuno, la extensi6n agrícola, la garantía en los precios de 

venta, el control en los precios de loe productos que el cam

pesino adquiere; en le extenui6n del seguro agrícola n las CE_ 

munidadee rurales, para cubrir íntegramente loa rieogoe de sus 

actividades agropecuarias; en la industrializaci6n de la pro

ducci6n ejidal; en la extensi6n, asimismo de la seguridad so

cial a loe crurpesinos. 127 ) 

La reforma agreria no agota au contenido con el simple -

reparto de tierroa, ei bien se c•truple con la principal final!_ 

dad política, sino que este ea el principio de un proceso q•te 

continúa, como hemos visto, con la ccnalizaci6n del crédito, 

irrii>aci6n, fertilizantes, asistencia técnica, educaci6n, ele~ 

tr1ficaci6n, caminos, precios de garantía para loa productos, 

etc., hasta lo~rer la ere·ctiva elevaci6n del nivel de vida de 

loe núcleos campesinos. S6lo así se puede dar plenitud de vi

gencia al principio de justicia social; s6lo as! se Ftede coE 

eiderer a la tierra repartida como verdadero instn1mento de -

trabajo; e6lo así loerare~os el efectivo desarrollo de ln co

!n11n1dad :""trc.l. 

La redistribi1ci6n por rnedio dd la reforma agraria puad e 

servir como rnedio para interI"tmpir el circulo vicioso de po--

127) Idem. pág. 55. 
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breza, ignorancia y estancamiento, y para iniciar 'ma nueva -

cadena do causa y efocto que pavimente el camino bacía el de

sarrollo agrícola. Aunque la mera distri~1ci6n de la tie?Tano 

asegura necesurin~ente el progreso agrícola, puede afirmarse 

qne el desarrollo agrícola acelerado ha estado con frecuencia 

asociado eRtrechamonte con la redietri~1ci6n por medio de la 

reforma agraria. 

c) La importancia del crédito agrícola. 

En todos loe paíees y en todos los tiempos, loe agri~1l

tores han necesitado anticipo de capiteles, pues sin el crédito 

difícilmente realizan oue traba.jos o los realizan en nna for

ma rutinaria e inadecuada, así es q'le, aún el agricultor que 

tiene los a11fi ciento para sostener una si tuaci6n econ6mica 

llevadera, ne ce ni ta fondos a fin de introd•1cir en la producción 

de las tierras que explota, loa inclispensables progresos para 

intensiflcerla. 128) 

En la prod'1cc16n agrícola, no s6lo está. interesado el 

agricnltor, sino en realidad, todo el mundo, P'>esto oue es la 

base de lB m1otentsci6n material de l~ humanidad y a ello se 

debe la preocupación constante de los gobiernos, en todas las 

nociones, por crear y sostener un sistema de crédito suficie~ 

te para llonnr las necesidades del agricultor y de la agr1cu1 

tura, Con el crédito agrario no solamente se trata, por cona.!_ 

g.iiente, de nc•1dir en anxilio de los labriegos pobres, sino de 

nlci-in0e.r fines m<is altos c~rno son los de in~ensificar y mejo-

12.6) Mendieta y N1Íiiez, Lucio. El crédito aerario en México, 

Editorial Porr:ín, S,A, Segunda 3dici6n. México, D.P., 

1977. plts;. 34, 



ral'. la producci6n 11&rícola nRcionnl. Para esto, el crt{dito 

agrario debe satisfacer las necesidades del ngricul tor y de la 

agri1:11l tura¡ estas 1Íl timas deben encontrar tres clases de pré.!!. 

tamos: el de avío, el refaccionario y el inmobiliario. 129 ) 

JU préstamo de avío, tiene por objeto facilitar al agri

cultor loo fondos necesarios para las ntencionas inmediatas del 

cultivo:. pf18o de jornales, de semillas, de abonos, etc, El 

préstamo refaccionario se cestinn a lR compra y reposici6n de 

instrumentos de lRbranza, rnaq11inuria, animales d~ lRbor, etc. 

y el préotamo inmobiliario, para la constT11cci6r. de edificios, 

presas, cnnnles y otras obras que mejoran la capucidad produ~ 

ti va de la tierra, o par11 la adquiaici6n de la tierra misma. l30) 

Por otra parte podemos decir, que la falta de crédito en 

favor de loe campesinos, obliga a éstos a recurrir a los cam

pesinos más acomodados o a 11s•.1reros, quienen ,,610 lo facilitan 

a tasas altamente usurarias y con la g2.l"ant!& de la procl.tcci6n 

futura, por lo que los campesinos comprometen eran parte de BU 

cosecha desde el principio del ciclo ae:rícola, ~>es lR necee! 

dad de contar con cr.!di to se presenta sobre todo al inicio del 

ciclo. Ln necezidsd de contar con crédito para iniciar la pr2_ 

ducci6n 1 es el resultado de BU permanencia en el nivel de su:g, 
sistencia participando eo un mercado capital.ista. 

d) JO. sistema de crédito oficinl. 

El sistema oficial de crédito rJral se integra por el 

Banco Nacional de Crédito Rural, S.A., los Bancos Regionales 

de Crédito Rural, la Financiera Nacional de Ind11stl'.ia Rural, 

1Z9) Idem. págs, 34 y 35, 

130) Ibidem. 
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S.A., y loe Fondos Oficiales de fomento a las actividades 

agropecuarias y de redescuento establecidos por el Gobierno -

l'edersl e lnsti tuciones Nacionales de Crédito. 

De acuerdo con el artículo 155 de la Ley Federal de la -

Reforma Aeraria, las instituciones del sistema oficial de cr:§. 

dito rural deberán atender las necesidades crediticias de ej,! 

dos y comunidades on forma preferente y conforme al orden ee

tablecido en cl artículo 59 de la Ley General de Crédito Rural. 

El c~dito de las instituciones de crédito privadas para eji

dos y comunidadee, deberá ajustarse a las reglas q•Je establezca 

la Secretaría de Haciende y C~dito Público. 

La Secretaría de la Reforma Agraria, de acuerdo con el -

Párrafo Segundo del artículo citado, en los ejidos que no ºP! 

ren con las instituciones oficiales, podrán intervenir y apr~ 

bar en 9\1 caso, las operaciones de préstWlloo no institucional 

que aquéllos celebren, a fin de evitar tasas usurarias o con

diciones perjudiciales para loe ejidatarios. 

De acuerdo con el artículo 167 de la Lily Federal. de la -

Reforma Agraria, existe un rondo Nacional de Fomento Ejidal, 

que es un fideicomiso público que tiene por objeto el mane ;jo 

de los fondos comunes ejidales, los cuales se deben aplicar a 

los fines establecidos en el artículo 165 y demás relativos -

de esa Ley, es decir: 

r.- Trabajos de conservaci6n de ~1elos y de aprovechami~n 

to de a.ir1as para obras de rieeo, abrevaderos y usos do~sticos 

y otros servicios urbanos; 

II.- Adquisici6n de maq11inaria, implementos de labranza, 

animales de trabajo o de cría, aperos, semillas y fertilizan

tes; 

III.- Constitución del capital de trnbajo que acuerde la 

Secretaría de la Reforma Agr~ria; 
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IV.- Pago de las c•1otas de cooperaci6n q•.te se eeta~lezcan 

para el sostenimiento y ampliaci6n de los servicios oficial.es 

de asistencia técnica y seguridad social; y 

v.- Obras de asistencia social de emergencia, 

El l"ideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ee inte

gra con loe Bi!>'iientes recursos: 

I.- Pondos coc•,r.es ojidales; 

II.- Remanentes q•te queden de lee indemnizaciones en efe.!: 

tivo por expropiaci6n de terrenos ajidalee, despnée de la ad

quisici6n de las tierras q11e deben entregarse al mÍcleo de 

poblaci6n o de los ejidatarios afectados, o de la creaci6n de 

fuentes permanentes de trabajo para loe miemos, en compensa-

ci6n de los bienee expropiadoe1 

:rrr.- Aportaciones del Gobierno Federal, de loe Eetadoe 

· y llunicipios. 

IV.- Cuotas de solidaridad qne BC"terden loa sindicatos -

obreros para el sector campesino; y 

v.- Lee demás rec•1reoe que obtenga por cualquier otro 

concepto. 

(Artículo 168 de le Ley Federal de la Refor.na Agraria). 

e) 8l Plan ñacional Agro¡><lcuario, 

El Plan Nacional Agropecuario trata de promover un desa

rrollo más equilibrado y armónico entre las distintas regicnes 

del país y de mejorar el nivel de vida de loe campesinos, por 

lo que juzga necesario generr:.r empleos productivos en el medio 

rural y mejorar la distribución de sus ingresos, así como lo

grar una eetructura del comercio exterior más adecuada. 

f) Punciones de la Secretaria de la Reforma Agraria. 
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rrollo "rbano y Ecolo6Ía; 

XI.- Manejar los terrenos baldíos, nacionales y demasías; 

XII.- Ejecutar las resoluciones y acuerdos que dicte el 

Presidente de la República en materia agraria, así como resol 

ver los B5'1ntos correspondientes a la organizaci6n agraria 

ejidal, y 

XIII.- Los demás que le fijen exprese.mente las leyes y -

reelamen toe. 

g) l"ullcionee de la Secretaría de Agriculture y Recursos Hidr~ 

licoe. 

A la Secretaría de Agricul t>~ra y Recursos Hidraúlicos le 

corresponde el desFacho de los aignientea asuntos, de acuerdo 

con el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Administraci6n !'!! 

blica Federal: 

I.- Programar, fomentar y asesorar técnicamente la pro-

duoci6n agrícola, ganadera, avícola, apícola y forestal en t~ 

dos sns aspectos; 

n.- Definir, aplicar y dif11ndir loa métodos 'J prucedi-

mientos técnicos destinados a obtener mejor rendimiento en la 

agricultura, silvicultura, ganadería, avicultura y apicul tnra¡ 

III.- Encauzar el cr~dito e¡ida.1, agrícola, forestal y -

ganadero, en coordina.ci6n con la Secretaría de Hacienda y Cri 

dito Público, hacía loe renglones prioritario~¡ participar con 

ella en la determinaci6n de los criterios generales para el -

estnblecimiento de los estÍ.m-Jlos !iscales y financieros nece

sarios para el fomento l!e la proc•1cci6n Rgropec11&.ria, y adr.li

nistrar '"' aplicaci6n, así como vigilar y ~val11ar sus re5'1l t~ 

dos¡ 

IV.- Determinr"r y conducir las políticas je or!'"anización 



129 

de productores del sector agropec•1ario, en torno a programas_ 

regionales o nacionales, con la participaci6n de las autorid!, 

des locales que corresponda; 

V.- Fomentar las organizaciones mixtas con fines de pro

ducci6n agropec,.E.ria o silvícola; 

VI.- Organizar y administrar los servicios de defensa -

agrícola y ganadera y de vigilancia de sanidad agropecuaria 1 

forestal, conaiderar.do la producci6n de fármacos biol6gicos -

destinados a la poblaci6n animal; 

VII.- Establecer los coJOtroles q•1e se estimen necesarios 

para garantizar la calidad de loe productos que se utilizen -

en la alimentaci6n animal; 

VIII.- Coordinar y dirigir en su caso las actividades de 

la Secretaría con loe centros de educaci6n agrícola superior 

y media, y establecer y dirieir esCl'telas de agricultiira, gen_! 

daría, apic•llt11ra, avicultura y silvi<l'1ltnra, en los lugares 

que proceda; 

IX.- Organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, 

ganaderas, avícolas, apícolas y silvícolas, estableciendo inS 

tit1.1cionee experimentElles, laboratorios, ~st<Jciones de cría, 

reservas, cotos, de caza, semilleros y viveros; 

x.- Organizar y patrocin2r congresos, feries, exposicio

ne s y concnrsos a¡rrícolas, gannceros, avícolas, apícolas y -

sil v!colr.s; 

XI.- C.lidsr de la conservaci6n de los suelos agrícolas, 

pastilal6s y bosr.•ies, ostt1diando s•1s protlemas para definir 1 

aplicar lt.s técnicas y procedit::i.e:;toe aJ..cC'l1f.doe; 

XII.- Programa~ y proponer la constr1cci6n de pequaJia.s -

~~ras do irrigaci6n; y proyectar, ejecutar y conservar bordos, 

canales, tajos, abrdvaderos y jagiieyes que cor:;pete realizar -

al ~obierr.o Federu: por sí o en coopcraci6n con los gobiernos 
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de loa Bata.dos, loe lifunicipios o los partiC1\lares¡ 

XIII.- Organizar y mantener al corriente loe estudios 

econ6m1cos sobre la vida I'ual, con objeto de establecer los 

medios y procedimientos pera mejorarla; 

llV.- Organizar y diri3ir los estuliios, trabajos y serv,! 

cios metereol6gicos y climatológicos, craando el sistema met! 

reolÓgico nacional, y participar en los convenios internacio

nales de la materia; 

r;,- Dif1mdir los métodos y procedimientos técnicos dea

tinadoe a obtener mejores rendimiantoe de loe boaq11es; 

XVI,- Organizar y regular el apro~echamiento racional de 

los re01.1raos forestales; atendiendo a las restricciones de 

protección ecol6gica que selisle la Secretaría de Desarrollo -

Urbano y BoologÍa; 

XVII.- Fomentar y realizar programas d~ reforestación &n 

coordinación con la Secretaría de Deearrollo nrbano y Ecología; 

XVIII.- Administrar los rec,usos forestales en loe terr! 

nos be14íoe y nacionales; 

XIX.- Realizar el censo de predios forestales y silvopa_! 

toriales y de sus p::-oductos, así como l~vantnr, organizar y -

manejar la cartografía ~ estadística forestal; 

xx.- Organizar y administrar reservas forestales; 

XXI.- Otorgar contratos, coccesionae y permi~oe foresta-

lee; 

xxn:.- Promover la industrializaci6n de los productos f2_ 

restales¡ 

XXIII.- Organizar, dirigir y reelU:Der.tar los trabajos de 

hidrología en enancas, cauces y álveos de aguas nacionales, -

tanto superficiale= como sub:erráneas; 

XXIV.- Vigilar el cumpli:niento y aplicación d~i la, Ley P~ 

deral de Aguas; 
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XXV.- Reconocer derechos y otor~ar conceeionos, permisos 

y autorizaciones para el aprovech:vniento de las aeuas nacioD!; 

les, con la cooperaci6n de la Secretaría de EnergÍa, Minas e 

Industria Paraestatal, cuando se trate de la generac16n de 

energía eléctrica; 

ll'II.- Administrar, controlar y reglamentar el aprovech_! 

miento de las C'>tencus hidraÚlicas, vasos, manantiales y aguas 

de propiedad nacional, así como de las zonas federales corre~ 

pendientes, con exclusi6n de lo q"e se atri1"1ya expresamente a 

otra dependencia; 

XXVII.- Estudiar, proyectar, construir y conservar las -

obras de riego, desecación, drenaje, defensa de mejorruncento 

de terrenos y las do pequeña irrigaci6n, de acuerdo con los -

programas formitladoe y qne competa realizar al ~obierr..o Fede

ral, por sí o en cooperación con los gobiernos de los Estados, 

l\!unicipios o de partic•.tlaros; 

XXVIII.- Rer;ulnr y vigilar la conservaci6n de las corri.!:_n 

tes, lagos y la¡r1nns en la protección de cuencas alimentadoIBS 

y las obras de corrección torrencial; 

XXIX.- Realizar los est•.1d :os geohidrolÓgicos relacionados 

con la existencia y el nproveche.:Jiento de los recursos hidra!!, 

lfrot' ;,• con 111 construcción do las obras relativas; 

xxx.- Manejar el sietema hidratílico del Valle de l!éxico; 

XXXI.- Controlar los rios y demás corrientes y ejecutar 

las obres de defonsa contra inundaciones; 

XXXII.- EjeC'>lt"-r las obras bidratÍlic~s qub se deriven de 

trata~oE internacionales; 

XXXIII.- Organiznr y m~nejar la explotación do loe sist.!:_ 

mas nacionales de riego, con la intervenci6n de loe usuarios, 

en los términos q'>e lo detercinen lae leyes¡ 

XXXIV,- Otorgar lefl e.si~nnciones :; cor.cesiones corr~spo!!. 
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aon~11te con le Secretaría de D!!sarrollo Prbano y Ecología; 

rr:I:!/.- Intervenir en le dotaci6n de agua e loe centros -

de pobleci6n e indllstrias y programar, proyectar, construir, 

administrar, operar y conE•rvar las obras de ceptaci6n, pota.

bi1izeci6n y conducci6n, hasta los sitios en q".e ee detennine 

con 1e Secreta.ria de Desarrollo ~rbano y Ecología; 

. rrrrI .- Levantar y mar.tener act11a1izado el inventario de 

recursos natura1es, especie.l.mer.te de agua, suelo y cnbierta -

vegota1, así como loe de poblaci6n e.nwa1, y 

XXXVII.- Loe demáe que le fijen expresamente 1es leyee y 

reg1amentoe. 

h) l"unoionee de1 Banco Naciona1 de Cr~dito Rural, S.A. 

Bl. éxito de le reforme agraria depende parcialmente de -

une coordinaci6n eficaz de la Secretaría de le Reforme Agrerill 

con 1e Secretaría de Agricultura y Recursos Hidraú1icoe y el 

Bllneo Jlaciona1 de Cr&dito Jb.tral, S.A. De esta coordinaci6n -

deben ~irgir políticas q''ª propicien un aprovechamiento total 

de tecnología existente, y loe instrumentos y ttecenismos que 

promuevan una investicaci6n científica. 

Kl Banco Naciona1 de Cr~dito ~1ral, S.A., tiene por obj! 

to otorgar cr6dito para el financiamiento de la producción 

agropecuaria y ~1 beneficio, conservaci6n y comercia1izaci6n; 

así como para el establecimiento de ind11strias rurales y, en 

general, para atender las diversas necesidades de crédito del 

sector rura1 del p!Úe que civersifique:: e incrementen las fü~ 

tea de empleo e ingreso de los campesinos. 
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e o Ne L ~ 5 I o NE 5 GEN E·R AL E 5 

l.- La agricult•1ra es la. base social q11e da vida a. los pul!bloe, 

en tanto que constit11ye 1'1 Única rama de la actividad eco

nómica capaz de prod,1cir bienes consi.unibles sin c_ue se agote 

la fuente de donde se les saca, De ahí que en la producci6n 

agrícola no s6lo esté interesado el agri~iltor, sino en~ 

realidad todo el 1111mdo. 

2.- El sector agrícola es aquel que hace de la agricul1">r9. su 

ocupaci6n ordinaria y su función fundamental, desee el Pll!! 

to de vista social, es la de recnper&.r .... la autosuficiencia_ 

del país en aquellos prod•ictos básicos de stinaC.cs a la ali 

mentación PO?tlar. 

3.- El desarrollo de la industria y del comercio depende, en -

gran medida, del desarrollo de la agric•il t•ira, 

4.- La actividad agrope~iaria está subordinada al propósito de 

desarrollar •m sector ind•ietrial ori•mtado básic8.I!lente a la 

substitución de importaciones de conS'tmO final y desempeña, 

entre otras, las siiriientes f•mciones en su apoyo: Transf~ 

rir como capital hacia el sector i:J.d!1st:-:al ,1na proporci6n 

importante de valo~ de la proCucciÓn a~ropecuaria; generar 

divisas mediante la exportación de p:-odi1c4;05 acropeci1arios 

par~ e: financi2~ie~~o de !~portac!o&~s 1e hier~s de capi-

tal o tecnología p3.ra la ir..fü1.stria li.acio:;al; aOastecer de 

de mat~!"::D-s p:-ir:::is a la· inC.1tstria nacional, con frecuencia 

~ precios ir.feriores ~ los del mercado !!l'tndial; alimentar 

a p:-ec1os bajos a la población 11rbana para rr:nntener bajo -



13~ 

ter::ente, bajos sala!"ios; aportar gente, r-o sólo como mano 

de obra para l~ in.instriu y o tras ocu_paciones "modernas", 

sino también para inteerar una reserva de desocupados o -

marginados urbanos, que supere en magnitud a la población 

regularmente oc,ipada en la industria y los servicios con la 

protección legal y organizados sindicálmente, Estapoblaci.ái 

contri~iye de manera decisiva a mantener bajos salarios y 

limitadas las reivindicaciones laborales en todo el país._ 

E~ta 1Íl tima fnnción se ha c-impl ido a cabalidad, 

5.- Dentro del sector 8€rÍaola existen dos grandes sectores o 

subaectorea 8€rÍcolas: uno comercitüizado, que se localiza 

principalmente en loa distritos de riego, miyos niveles de 

productividad y mecanizaci6n son elevados, oue utiliza in

sumos moderno o y que obtiene ineresos re la ti vame.nte al tos; -

el otro se integra por campesinos minifundistas (sean eji

datarios o pequeñoe propietarios) q11e utilizan tierras de 

temporal, métodos de siembra tradicionales, a11e cultivan -

productos de escaso valor y que, en consecuencia, obtienen 

rendimientos muy bajos, por lo que carecen de posibilidades 

de ahorro y capitalizaci6n. Por ende, existen dos foni:aa -

de hacer producir la tierra con independencia, 

6.- La producción del sector capitalis~~ agrícola es netamente 

empresarial y tiene como motivación fundamental la capita

lización, las gananciae y las 'ttil~dades. Prodnce er. eran_ 

T.edida para la ex¡;ortació1: y t;er¡era la rr.nyor r.arte Ce la -

prod11rción aerícola lanzra"!.n ñl merca.do. lo anterior, e1: -

atención a que éste sector se ha aprovech&do de gran parte 

de la inve>·sión P'(blica c"e el ;>s';ado ha canalizado al e~ 

po, en detrimer.to de los campesinos. 
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7 .- Ln ;'!'O_d,J ccióO del s~ct or cao¡:esino se destina- princ::ipalme!! 

te e: nutoconsumo, aunque por r.ecesidad se vende parte de_ 

la producciór: p&..ra adquirir otros satisfactores. 

8.- La· economía c:iJ:".pesinn, la que realiza el sector campesino, 

es aq11ella fonna de producción ae=opecuaria (ccn activida

des cone:xn.s) en la que el prod,1ctor y su familia trabajan~ 

directamente la tierra, generalmente con sus propios medios 

de ¡:.:-od11cción (t.erramicr.tan, upe::-os) cor: el ob~eto de ea

tisiucer riirectarr.ente sns r.t::cesidades básicas a1Ín ci1E.r;do ~ 

por diversas circunst~ncias se ven en la necesidad de ven

der par"t-e Ce su producción en el rr:erca::io para adquirir 

otros satisfactores. 

9 .- El ~ipc de eccnorr.ía cr..rr.penina, tar.-biér. co1:oció.a cor. los n~r:. 

brc.is de economía :iatur:1l, cor:suet·ulinaria o tradicional, -

es practicado por la mayoría de los ~exicanos que hacen de 

la agricultura s11 ocupación ordinaria, en atención a que a 

lo largo del. territorio na.ciar.al e:<is~en un gran n,ímero de 

pre=.ioe de red11cida ~imer:.sión que por su propia escala ne._ 

pueden incrementar su prod,1cci6n, ni abeorver la infraes-

tn1 ct11ra háeica que el Estudo canaliza al agro. 

10.- El sector cc~pesino y el sector capitalista agrícola part.:!;_ 

cipnn en· un mismo r.iercado, lo o'te res•.11 ta desfavorable pa

ra el :;rimero, f"1es en el .':'iarcado lo~ precios .:ie los pro--

ducción del secta!'" c~pi talista agrícola, qt:e sor. rr.ás bajos, 

por lo cr1e los campesinos se ver. obligados a ve~der ::su pr.2. 

ducció~. c:.,cropecu:irH'- a p.!"eci..>s c1te r.o van er: ;.roporción al 
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toc_onsnmo, produce en mayor o rr:er:or medid~ un exceder.te -

por encima de su nivel de subsjstencia, '?l cual le es ad

quirido en el nercado a precios "'"Y bajos, por lo que las 

·posibilidades de que aucer.te s,1 nivel de vida ['.On poco Ir.!_ 

nos que ilusorias. Por lo tanto, el trabajo c&m¡:esino n.o_ 

es ineficaz, sino taco lo con~rario. Se tornh i~product±~o 

cuando se inserta en la prodiiéción capitalista y partici

pa con ella en el mismo rr.erce.do. La irnprod,1ctividad no en 

indivi~1al sino social. 

12.- En la mayoría de las ocasiones, los campesinos no pueden_ 

relacionarse directamente con el mercado, en tanto que no 

cuentan con los medios de acceso a éste, por lo que con -

frecuencia se ven obligado~. a vender su pro:ducción a in-

te:nr.ediarios y acaparadores, quienes se apropian de la -

manera más facil y más "-lÍn de su ganancia al pagar pre--, 

cios inferiores ~ los reales. 

13.- Los predios n;inif11ndistas abundar. en México, tar.to en el_ 

sector privado como en el sector ejidal, en virtud ce que 

la refor.ca agrari& rre-x::.can&. dotó a •1n gran mfo:ero de- e,ii----

-dataiiOs je predio!.."' mer.oreE de cinco !:ectáreas ·de las pe.2_ 

res tierras. Estos pred~os no p1eder. alcanzar por proble-

n:as de escala, 11n desar!'"ollo proC·.~ctivo que permit~ incr!. 

sociE'.: en el cam¡;o. ~ar.-.poco pted.:r. :i.bso:-,·er las inversio

nes .eociule~ ~· lti inf:·aestr-:c: 1 1::.·r;. "''.le el ::stado canaliza_ 

ul c::~po. 
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incipier.temente desa~~olladcs, ~éxicc está forrz:ado FO~ -

una socied:id con r;r:.:.r.des desígitulé.ades, o:i.e se aC.vi!!"!"ter._ 

en toáos 1oz terrenos: económicos, sociales, cult'.trales,_ 

etc. ·Esta!:! deaio.te::.ldades provocan l:i. : ... o:r::".aciór: de rr.11c!:cz-_ 

estratos socialos. 

15.- Las clasee sor. ~r(!ndes -'!'T1lpOs de :-.or.ibrss {ple se difercr.--

producción hist6ricamente determinado, por las rel~ciones 

en que se enc,1e:ntran cor.. respecto a los rr.edios de p!"oC.uc

ci6n (relaciones cpte en gran parte rpteC.an establecidas -

por la Ley), por el papel que desempeñan en la or¡:aniza-

ci6n social del trabajo, y, por cor.si511iente, por el ?r.lo~V 

y la proporción ~n q'.le perciben la pa!"!.e de :s. Ii q1,ezr. s.: 

cial de que disponen. 

16.- Dentro de la estructura agraria podemos distinguir tres,

grandes clases sociales: la ~Arguesía agraria, el prolet~ 

riado agrícola y el campesinado. 

17 .- La burguesía agraria la !'onnan los terratenientes' ·lóE Pi 
f!Ueí'ios propiet!!.rios-, los ne-Ólé.. ~if'.lnd·r~ta.s~·':'-r.~~_:_~bme_f:c_iu~"".'°--' 
tes usureros y li:>s ir~tenr.ediarfos o n.-cai-a-rad.Ores": de ~Jir~

~Jctos agrícolas. 

18.- El prolata:-iado ::.5rícola· alt:arga er.. su ser.e_ a ·los· i:-~i·-_\':.

:bos sin .tierra·;¡ u los campesinos cor. dei~chos·.a salvo. 

Sin emba!-~o, ar. ~uchas ocasiones, los ejidatarioe y l~s -

pe~u~ños pro~ietarios rni::if1tndistas se ven obli~ae.os ·ª --
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para. ol:t.,ner im~o~~iem~n~;ci~e su propia· producci6n a&ri

cola, pero sin llegar ~'cori~;,;~i;~~ en proletá~i~dos agri_ 

colas; ;1;;,; ~'.;'. ·'"< d: ' ' ·... > :.:: · .,, \ \}\L} ·. <f 
19,- El c!llllpj~¡~;~o ló fÓmari l.os ejidata:dos, .los cortiin:.eroe,_ 

Íos coi'onoS y l~s péqu;ños;propie~~i'i~~ rrlÚlifiÍ~distas, E~ 
tos ~~c~iéan ~í tipo< d~ e~On~U:!a Canlp~;l.n~, natural, CO!}_ 

euet~di~ria o'.tradicional; 

20.-· La explotación de los ·campesinos procede esencialmente de 

eu rel.a,ci6n estructural con la econorda capitalista. La -

base de la explotación no es la desigual repartici6n de -

la tierra, sino l.os mecanismos profundos que provocan esta 

desigualdad, y que la acentúan día con día. 

21.- La refonna agraria mexicana destn1yó las antigi1as fonnas_ 

de tenencia de la tierra y, consec11entemente, las formas_ 

de dominio y explotac16n que de ellas se derivaban. Pero 

la refonna agraria no hizÓ ni11g1ín favor a los campesinos, 

pues éstos no se liberaron en ese proceso. El ideal del -

movimiento reformista no se ha cumplido, en tanto que han 

surgido nuevas y acaso más refinadas far.nas de opresi6n -

que mantienen al campesino en posición subordinada, c!epe!! 

diente y sujeto a una explotaci6n rr.ás eficiente. 

22.- El intercambio tlas:.gual constit11:t~ la :o~a Je eY.;:·lot.ación 

de los cnmpesincz, inher~n'::e al :;.arco d.~2 ;.:cdo :ie pru::i11~-

ci6n capitalista, El sector crr~~~s:no r.o c~pitalis:~ se -

encuentra dominado por el wercac!o caµi ta.lista y no es::r1 -

en condiciones de infl·1ir en la dete~ir.aci6r. ·ia los pre-



139 

ir.:li vihal de prod,1cción más bajo del secto"r capitál.is ta_ 

agrícola. De esta mar1ere., los pre.cías (!Ue ·-~ara e_l sect~r , . . :·. . -· -, ,.-,_ ,' 

cnpi talista re!:'1l tan magm.ficos, son ruinoso_s. para. los -

campesinos. A través de éste intercambió. desigual el sec

tor capi talis~a agrícola se 3.propiá .del: excedente .econÓMi 

co de los campesinos .Y. con frecuencia de parte de su in

greso necesario para vivir, es decir, se apropian la _fue~ 

te de plu sval!a :pie éstos obtienen. 

23.- Los mecanismos de intercambio desig11al existen gracias a 

las condiciones miemns de la producción campesina, pues -

mientras subsista en el campo un sector de prod,~ctores d!_ 

rectos no capitalistas, por muy moderno que sea el merca

do, se estableceran estos mecanis::os. El intercambio des!. 

¡;o1al es inherente a la relación comercial entre los modos 

de producción no capitalistas y el sistema capitalista. 

24.- Las transferencias de valor vía interc""1bio desigual son_ 

mu pequeñas, porque los productos ~ue los campesinoe lan

zan al mercado consti t,,:len cantidades insignificantes. -

Como agric11l toree contribuyen poco a la producción agrÍcE, 

la nacional, en tan:o oue deben primero asegurar su sub

sistenciu, y en la misma medida geneNn 11n Débil mercado_ 

inte!7lo; tanto por las escas!:!.s cantidades de dinero que -

reciben como por el prácticamente nulo uso de insumos mer 

cantiles, est.~s 11r.idades prod 1tctivnEZ significar.. m'tY poco_ 

para la econo~ía agrícola Cel país. 

25.- El proletariado agrícola es un grupo social que, separado 

de los ~edio~ ~-i! proc!ucci6n, subsi2te y se reprod,Jce Úni-



las er..p!esos ca'pi talis-;aS .ci-t:!il:.c.;:C.sn r-. lu. prod11cciÓr.. :~¿:ro

peC'.~:::.rle.. De n."1Í qne r_o e.:: posiCile ccr1sidc!'t.:- como ¡1:-0'!1?

tarios agríc_olas a los canpeci::o~ r.;.ir_ifnnd!.~tn.s -::ue ven--~ 

den su fuerza de trabajo en fori:m ever,tual, ¡:arr. <:ar.ple-

mentar su· propia producción ae:rícola. 

26,- Los ei:presarios agrícolas son los Únicos que pueden ofre

cer a ·1ós ~rs,bajadores aerícol as nn e::i.pleo per:r.anr~r.te. -

Sin emburgo, no son les Únicc.ra .:er.:r.lnC.ante~ de f·terza de 

trabajo, en tanto que lc.s carr.pesinos, a pes~r de operar -

en condiciones no capitalistas, se ven obligados a rec11-

rri~ al trabr:i.jo asalarial:o. Lo anterior S!.! debe a ~ue la_ 

economía campesir.a no está al mareen del si~tema capit&-

lista que la ha venido erosionando, .:::.estrn,Yendo er: pH:·te_ 

sus formas tradicionales de organización EOcial y de tra

bajo como la ayuda rr.utua. Ante la de~~nda de mano de obra 

del sector capitalista, los campesinos se ven obligados a 

pagar sale:-ios si quieren encontrar c.nier.: los a:,,.,JU.e at~ 

loe trabajos de su parcela. 

_ 27 .- Los trabajadores a¡;rícolas ¡;ozan C.e la p1·otección legal -

oue otorga a los trab~~~dorec la Ley Federal éel ~rabLjo, 

----0.~~ .. -A~.~;-~,--_~i_!!nen desde ~l rn:to cie vist&. form.r~l lae pree

'taci~nee q't~ se establecer. e?} :avor de los tiS.bajB.dOres -

y, ~demás, derechos especi3.:es c•1e ce establec~n er. el ca 

Pít1tlo VIII del tít11:0 Sextc .ic ~:;,La:: citaCn. Sin err.b~.!".~o, 

ca:-ecen de orEar.izacio:es pc~Í'":icr·:2' e E'll~•~:.c:.~-~.,~ ~·:e les_ 

representen I·~ra :--acer v~:ler ::·_!2 ~e:-~c!:or. 

25.- Los derechos que la Le~· ?e¿eral del Trañ~j o Establece en_ 



cli:; le[;:islación rropiur..er;te pro-;~ctor:.:- C.e r.11eotro t!";-:bf·i~a-

6or rural, pero q' . .te sólo se qí.leda iDpresa p~r falt~· de- -

utilidad práctica. 

29 .- Los proletarios agrícolat", hasta. ho;,-~ en -día, no· han de ;;'::1-

do de aspirar a cor.vertirse en caiz:pesinos. ccimo lo der.:.ne::_ 

tran sus fonnas de lucha. La l.ucha del proleta.r1i.d.O se ha 

revertido, rr.ás ~ue r.acía de demandas laboriles, ha~!a Ce~ 

mandas- -ae tipo crunpesino. Lo anterior denota la b'!1or.n. ·-10-

lvntad de los proletarios en trabajar _la tierr& ¡;arr. ·o·:•;_ 

rinda con abundancia S'IJS frvtos, en beneficio de el:~.~ ;;:_ 

de la sociedad entera. 

JO.- La penetraci6n del modo de producción capitali.sta. er. la -

agricultura ha destmido las bases .tradicin.nales y eco~.6-

micas de los campesinos, obligándolos ·a trasladarse co~o_ 

mano de obrs barata a las ciudades. 

)l.- Los ~ov irri>Jr. te~ :;,} ::r:a7or:..o.E_ .. traen ··Pr:~~~em~s d~ adi!.p~ací~t: 
":! sor, la !°'ter.te pri:icipal· de: crecimier.to curbar.o en todcs 

los países aor.ae· han ocurrido fenómenos de gran desarro-~ 

llo ,Ce --!i:!f -Ci·1dades--, --e~-~- e~ s·i~i·~:.ceAQ __ :(_ r~~~~p~~sior:e~' -

:;ue eetoS. ~:ec~oS tie::e_ri c-ñ 10s- r.:.veles de vida. 

32 .- Las 'cnuáas ·de los movimientos tni~"l .. atorios sor. mÚl 'tip1es, _ 

i:ero ent:-e ~:a.e:··i;!"iÍ.:cipS.les_ e.e F1~C.er. ::.e:-.cicr¡~r ~= !s.s ·::.a-

. las cor~c1ic!.or.es d~~· v~?!'.lt 'los .bajo~ salaiioE~ ·31 ~Y.ceso· de 

f,1arza de ti-abe.ja·~ corr.O. resi1l.te.C.o ·de1 rápidc crecir:ier.~ci -

de poblaciór. cei sector ngríccla, ~1 crer:~ier.~o 1antv ~e 

l::¡s ind11stri&.s. ~\Tales, y c:o:-;:o secunC.r..:·ias: los .:eseo2 
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Todo· ertigrS.'nte--.-lo es porq11e v& sie-r:.pre en 0!1sca de ~~~u 1?~ 

j or coridición o•Jtt la qµB tier:e. 

33,- Oiando un país determinado tiene problemas por u·n. sistenin 

que in;plica inj11sta distrib-1ciór_ de la tierr~ rural .Y un_ 

régir.>er. de explo~1'ciÓn de lo r.>isma q'1e no compensa dicha_ 

i1:j1tsticia esturr·os frente a. un p1eblo que tiene problerta_ 

agrario. Por lo tanto, ~léxico siempre ha tenido problema_ 

· ag~rio, en tanto ~~te su s~111erficie nuuca ha estado bier.._ 

repartiO.a y Ir.'tc:ho r.:enos los productos de la-- misma. 

34 .- La reforma agraria mexicana destl'1y6 al latif•tndiemo, p.ies 

lo consideró la c·au13a principal de l1'1estra problemática -

agrari.a, y lo eubsti tuyó por nnevas formas de tenencia de 

la t).•rra dentro de la estructura agraria. Este en ninoín 

momento fue capaz de st::..~:.3:"acer 13 derr.:J.r..G.n interna en ma

teria alimer..ta~ia, por ello cu. erradicación e.e la escena_ 

del pa{s, 

35.- La reforma agraria rr.e>::..c~u:~ cre6 al -~jióo y, a, la i:~nnef-:a_ 
propiedad como n·1evas foc.ias. lu tenencia de, la -.ti~·~r~-:'.·en·. · . 

... ~l1.1 gar del latifnndio .ineficciz •' ·pa.rasi~ar;o. 

36 .- Las d.Ot'll-c-::or:c s--. a· ros --e j il! es !::e··~~.~-cierOi¡'- en· .. :caritida:ñi:! ~.~-·q,Le, _ 

en muchas ocs.sioi:-~~s, no ·~lcttnz:::.n· ;-aru gRran!:iznr a cads. -

uno C.e los ejiCnt:lTi~s 11ne. pirc92:J. individ11a:! dt! más de 

c:.'ncc :·.~ct6:::·e~s C.P. ::e:·:·:;:., ·.:·:·~~·-:..:·::.:::·::e ~~r:í :~~o Ci.:.!--·~s·.o 

por la Ci:.n:s'ti ~·1c:.ór. ~· .:-c:•Cer.:::::~c. r. •1r. .:.ro1~ r.'Í:r.¿ro. Ce par-. 

sonas a llevur o. ca·::io '.l:".~! f.;;.:.:: i-:: explotuciór. orientada_ 

;:ri~cipalu:ente ·a sE-:i~!:::.ce!" G"'::: ?:ezesid5.:.:.·~s bÚrica;: ,. r.c_ 

al me~ora.iüento de ~·1 r.1'./e~ ~~ v.:.da. 
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37 .- L:J. r~forma aerari a rr.ex.icar.r:. al er:-adicar al latifur1dio r!_ 

so1·1iÓ-11n rii'obler.:<. a,-:--rariot pero cr<:?Ó o"tro p:-obletta ngra-. 

ria: el :::ir.if11ndio. S11bdividiÓ derr.usiaüo el territorib n! 

cionnl, lo C1.:a1 es il66ico, antieconÓi.i.J.CO y no res1elve -

nin~Ín problema. 

JS.- El p!'oblerr.a ac;rario es esencialr..aute corr.plejo y ·entraña-.

diferer.tes aspectos de :rosccnder.tnl importa~cia. Es~e ~

debe ccr.:5itler~!'se: desd·.· el punte C.e vinta de li distriblJ. 

ciÓn lic l:i tie,rra¡ dezde el pH~.tº de vista et¡;rÍcOla, _y·; __ _ 
desde el pnnto de v.:.r.;t:.i ed1;c.icional. 

39.- La ·reforma acraria e:::; el res•1lt:ido de las medidas que un_ 

gobierno obtie_r.c de la aplicución de s1J lecislación· y de_ 

medidas administrativas al problerr.~ agrario. La refonna -

af;rariu es así, un prograr.?a intcgr~do y co:r.prensivo de m! 

didus destinude..s a clir.:in::..r los obnt~ct.·los al desarro1lo _ 

económico y ~acial originados por defectos en 1a est_ntct!!. 

Ta :i¡;rariu • 

. 40.- La restitución y dotación de los ejidos se· inspiró en los 

más nobles n;otivos de j•.1sticia social, tuvo .por objeto -

proveer al cómodo suE;tento- de las famil.ias_-de cadEi: p!.ieblo, 

emanciparlas y dienificarlas; pero jamás se pens6 que el_ 

e ji.do habría de consti t•lir la base Única de ln. agri C"1l tu-

ra nacior:hl. El ej!.dc rep!'eser.<;a en ¡.~é:-:ico la r.-.itad del -

área c1Jltiv'.l'b::c del p::!.Ís y absorb& ca..:.r:.do n:enos a las dos 

terceras partes cie lu población ·dedicada n la ~gric,11.tura, 

~1.- Debido a ~ne ·Jos ejidos r.o cuentar. con extensiones de ti~ 



individual con los mínimon leeales, las dos terceras pa1-

~es de 10: población r11ral dedicada o. lo. Et,:!'i<mltur:i reo.l_l 

zan un tipo de explo-tación en muy peq11ef.2. escal1?. Pasa -

sus poseedores, la tierra es un reC'1.lTEO de S"1bs1stencia y 

no de ·enriquecimiento. Por lo anterior, nuestra nr,riC1.1l t!.!., 

ra no puede iniciar un proceso de desar!'ollo en gran csc!:_ 

la, -desperdiCiá.ndose así los enomes recursos con qne con 

tamos. 

42 .- LE( fiinC-ión·- del,: ejido _sólo ¡ne de entenderse e~. sus ni ve). es 

econ6mü:o y político: constit•.iye el colchón amortiguador_ 

c¡ue:pennite• controlar la violencia insapo.rable al proceso 

.de 'rápida expansión del capitalismo. 

43,- Nuestra le¿;islaciÓn agraria no se inspiró a~. elprop6sÚó . 
'-----~---:.. 

de ·crear nna forma social de posesión de .la tierra, sino_ 

en. el de desarrollar la pequeña· propiedad.· 

44 .- Desde. ·un punto de vista económico, tÍl r~speto a la peoueño. 

propiedad en, explotación es un Finto de o.poyo para llevar 

a .,cabo la transformación de n•1estra econo::i.ía o.graria._ No_ 

s.e establee por su ex-tensión, sino atendiendo " los fines 

s·0Cia1-es- 011e- llen9.. _Esta pequeila propiedad D!J'tÚ reservada 

para 1os hombres dotados de dine.~isrr.o, p:lra 105 h-ómbres -

de empresa bien provistos de raciu~~os, de pr~po.raciói1 tfíE,, 

nica y dotes ·de orga~ización. 

45.- La reform~ a.firarin.;t:exicana, hfls.t~ <.thor~, -on-.e;L mej9r de_ 

los casos, ifnicarnente hn. servido para n.aec1rar. a.· gran P~! 

te de los trn.bajnd.o!"es \!.el ca~ro e: -.í!::ero jor1:al C11~e an

tes r,anaba~ en. lns hncie!:dr'.e. L:· _'"'"! c:.:r.,:: ·~iuni?~ Je ·1id::!. del 
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campesino no hun ceZorado ~bstancialrr.ente desde el ini-

ció de la refor.ria agraria. 

46,- Como consecuencia de que la refo.rea agraria no haya podi

do lc,~!'rt.r la tan ansiad~ a•1tcsuficienc.ia e.!.irr.entaria y 

qlte no haya podido remediar los r::;ales que aq1.1ejan a la 

gran w.asa campesina, se ha venido hablando, desde hace al 

tr1nos a503 1 de la necenidad Ce una refor.na a la reforma -

n.graria, o de 'ITHl refcrr.;a agr2ria inte¿;ral, que abnr\::aría 

no sólo el proble~a de la tenencia de la tierra sino de -

toda una política agrícola para el desarrollo del país. 

47 .- La reforma agraria integral es •1n mo·;imiento diná..,,ico o-

rientado a la mejoría de Ja tierra y del hombre; de la 

tierra pa~a hacer posible que su exploteciÓr. rinda con 

abundancia sus f:r1tos; del h°"'bre, para llevar a q•lienes_ 

han hecho del campo el eecenario de ~• vida, los factores 

ctue propicien el pleno desarrollo de ~1 existencia. 

A8.- La refo:;na-ag~aria integral conaistiría no sólo en entre

gar la tierra a los campesinos a través de los .ejidos, de 

los n·~evos-- centros-de poblaci-óri, -ae-,-¡a,-!-':!2titt.!Cióll de ·1as 

tie:-ras, del reasentar.-.iento de la propie.J.9.d ~xcedente; ---~ 

a-~no tar..biéri. y ;i~ !:'.:-!· .. ~r:1 si::rul t.nn!?s y congruente, d_or.s:.s~ 

::.rí::. en dar a !os cn.rr.pesinoz ~l crédi 1:0 oportuno, _la ex

:~~siÓrl =:.:-:-!"Ícolr!, la t:;a!"':t:1tÍs. en :i.os J;rec:.os de venta~ el 

ccn~'::"c:_ -;-:-. !.ci' ;:--::::-~:.::.;:i Ce lo:: F:!""):!··~tos 01:.te el ca.':lpes_i:io_ 

adq•\iere; ::!!~ la extensi,jr. del secJro agrícola a- las comn

niC.:i:ies· :""t!'::t°!.es, vara c1:br:!r Ínte~ranente los ries~?s de_ 

e·•s ~-~~::v::.-::::.::~:.:: ~g:"'op~cn~i::.·.:.:;.:.s; ~:"! la ir.~1!strÜ1liz.ac:i6n de, 
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guridad a los campesinos, en lu ~e~li~~ción de obr~s ~e -

irrigación, de. électrifi~ación, de ªG'"'!l po-:nb~e·, ·de d?".en!!·· 

je, q11e beneficien directa.r;¡~n:.e :.i los ca:r.pesinos; en .. la -

canalización de fertiliz~r.tes, se~illas :e:or~~as, etc.,_ 

hasta lograr la efectiva elevaciór. del tü·:el dP. vida .de -

:os n1cleos caripesinos. 
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